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INTRODUCCION 

Desde hace 20 años la tendencia del mercado internacional 

se ha manejado como un crecimiento interdependiente, que 

involucra a 9ran número de países y de bienes que son ne

gociados entre estos paises. Dependiendo del tipo de ob

jeto comerciable será el tratamiento legislativo y por si 

mismo el que limite el comercio. 

Los objetos comerciables se encuentran divididos en mercan 

cías en general y servicios, 

l. Mercancías en general.- Manufacturas, insumos interm~ 

dios, material, equipo, producto terminado, todos aqu~ 

llos productos que tienen transformaciones con tecno

logía y valor a9regado, etc. 

2. Servicios.- Tecnología, bancos, finanzas, inversión -

extranjera, turismo, maquiladoras, derecho de autor, 

propiedad intelectual (intan9ibles que participan en 

el proceso productivo como auxiliares al producto o -

al consumidor), etc. 

Al considerarse como "objetos comerciables", permiten in.!_ 

ciar el intercambio y una división internacional del tra

bajo. La industria maquiladora mexicana considera la op

ción viable de varias firmas americanas, para conservar -

su competitividad internacional. 

En un país generador de tecnología, su industria tiende a 
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substituir la mano de obra cara por maquinaria y equipo. 

Es entonces cuando surge una alt~rnativa en un país como 

México (y los llamados Nics en Taiwan, Hong-Kong, Korea), 

donde la mano de obra es barata y su competitividad de m~ 

nufactura es alta, por lo que representan una oportunidad 

para los Estados Unidos (principalmente), en costos de en, 

samblaje u otras actividades de alta utilización de mano 

de obra. 

Participando en la economía mexicana a través de la inveE 

sión extranjera, con una industria maquiladora, se reali

za una inversión en servicios. 

Este análisis presenta un perfil que tiende a enmarcar las 

especificaciones requeridas para cualquier tipo de maqu,l 

ladera: a pesar de que en ciertos puntos se concreta en 

el ejemplo de una industria maquiladora, en la rama de m~ 

teriales electrónicos, ubicada en Ciudad Juárez, Chihua

hua, México. Entendiéndose que el término maquiladora se 

refiere a una planta ensambladora que opera en México, b~ 

jo un tratamiento especial, regulación de inversión extrB!!, 

jera, con lo cual, le es posible importar libre de impue~ 

tos y temporalmente, maquinaria, equipo, partes refaccio

narias, materias primas y componentes (sobre el promedio 

de 95% o más provenientes de los Estados Unidos), para la 

manufactura o ensamble de productos semiterminados que s~ 

rán exportados de regreso a su país de origen o a un ter

cer país. Al terminar el proceso de producción, en lugar 
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de los impuestos aduanales, se paga una pequeña fianza s~ 

bre la importación temporal, en orden de garantizar sur~ 

exportación. 

El programa de maquila en México no surgió como una c~ifr 

cidencia, es el resultado del esfuerzo México-Estados Unl 

dos. Sus inicios fueron en septiembre de 1965, cuando el 

Presidente Gustavo Diaz Ordaz anunció el programa de iU 

dustrialización fronteriza, el cual autorizaba el establ~ 

cimiento de maquiladoras a lo largo de la frontera México 

Estados Unidos. 

El programa de maquiladora trabaja coordinadament~ con las 

tarifas aduaneras americanas 806.30 y 807.00. 

Dicho programa fue creado con tres objetivos: 

- Resolver el problema de desempleo en el norte da México 

el cual se agudizO a principio de los 60's, a causa de 

la terminación del programa bracero. 

- Generar divisas en orden de mejorar la balanza de pagcs 

mexicana. • 
- Inyectar capital extranjero y tecnología a México, para 

ayudar a la creación de una eficiente estructura Jndu~ 

tria!. 

En octubre de 1972, un Decreto Presidencial autorizó el -

establecimiento de plantas maquiladoras en cualquier lugar 

de México, e iniciar el desarrollo de una industria maqu! 

ladora. Siendo la frontera el área más atractivu para ~~ 

tablecerlas, por la proximidad a los Estados Unidos y la~ 
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facilidades que las ciudades fronterizas ofrecen. 

A través de los años, los parques industriales han fungi

do psicol6gicamente para los inversionistas potenciales 

como "Un paraguas de seguridad". El desarrollo de estos 

parques trae como consecuencia el desarrollo industrial 

regional y el establecimiento de plantas maquiladoras en 

las ciudades fronterizas del norte del pa!s. 

Las bases legales para la operación y autorización de la 

industria maquiladora, están claramente presentadas en el 

Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maqui 

!adora de Exportación (agosto 15 de 1983). 

El decreto establece la posibilidad de que la maquiladora 

pueda vender hasta el 20% de su producción en el mercado 

mexicano, también los pasos a se9uir para el establecimie!!. 

to de una planta maquiladora en México. La compañia debe 

integrarse conforme a la Ley Mexicana, presentar solici

tud para la aprobación del pro9rama manufacturero de ma

quila y los procesos de prOducción, considerando lo nece

sario para la aprobación del requisito. La petición se -

presenta a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI) en la ciudad de México o en las Oficinas Re9ion~ 

les, las cuales también tienen autoridad para aprobar y 

actualizar los pro9ramas de maquila y la importación tem

poral de materias primas, maquinaria y equipo (la maquin~ 

ria y el equipo les será permitida su estancia, el tiempo 

que el programa establezca, mientras que la materia prima 



s6lo tiene seis meses de permiso para permanecer en el 

país como una importación temporal y a efecto de poderse 

renovar por otros tantos), 

5 

En el Registro Nacional de la Industria Maquiladora, se 

le asigna un código a la planta, ese número debe utiliza~ 

se posteriormente en todas las transacciones de la maqui

ladora con el Gobierno Federal, 

Las maquiladoras deben tener en cuenta que en el Decreta 

del Control de Cambios (diciembre 13 de 1982), se establ!!, 

ce que la planta maquiladora venderá los dólares a la Ba~ 

ca Mexicana del Gobierno Federal, al tipo de cambio contr2. 

lado, para cubrir los conceptos de pagos concernientes a 

salarios, adquisición de bienes arrendados, restitución -

de servicios nacionales excepto los capitales fijos esta

b1ecidos, pago de impuestos locales y federales, seguros, 

intereses, otros rubros concernientes al crédito mexicano 

y cualquier otro gasto operativo llevado a cabo en México. 
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CAPITULO I 

1.1. SITUACION INTERNACIONAL DE LA INDUSTRIA MAOUILADORA, 

DESCRIPCION DEL FENOMENO DE LAS EMPRESAS MAQUILADORAS.~/ 

A partir de 1975 las rivalidades del mercado y producción 

de los países desarrollados activan la división y distri-

bución internacional del proceso productivo, aunque el 

proceso se inicia en los sesenta y se ha estado modifican 

do ininterrumpidamente. 

La empresa maquiladora se incorpora como una forma típica 

de división del trabajo a escala internacional, y consti

tuye la maquila uno do los elementos fundamentales en que 

se asienta la transferencia de las tareas de ensamblaje y 

acabado final de productos manufacturados hacia países 

subdesarrollados, los que presentan índices inferiores de 

generación de Producto Interno Bruto, Esta forma de re--

composición industrial funge como un mecanismo que en lo 

inmediato proporciona divisas y empleo, formándose además 

a su alrededor la expectativa de colocar insumos naciona-

les, activar el mercado interno, captar inversión extran

jera en áreas tecnológicas desarrolladas y capacitar a la 

sobrante mano de obra con que se cuenta en nuestro país. 

!/ Acosta A, Patricia, "Empresas maquiladoras", Centro de informa-
ción y Estudios Nacionales (CIEN), febrero 1988, México. · 



12 

1.1.2. CONDICIONES ECONOMICAS Y ANTECEDENTES QUE 

PERMITIERON EL ESTABLECIMIENTO DE MAQUILADORAS.!/ 

La internacionalización de los negocios ocurrió a través 

de las empresas multinacionales que han desempeñado un p~ 

pel destacado desde la Segunda Guerra Mundial, Empresas 

originarias de Estados Unidos, Europa Occidental y Japón 

han sido las responsables del sustancial incremento expe

rimentado por el comercio internacional, Esto se ha con-

seguido por medio de transferencias de tecnologías y téc

nicas directivas, fruto de diferentes acuerdos contractu~ 

les, así como la inversión extranjera directa, dichas in-

versiones directas, en las que la empresa matriz mantiene 

la propiedad y el control de las filiales han sido motor 

de este desarrollo. 

En conjunto, la internacionalización de los negocios se -

ha convertido en una de las tendencias principales de la 

época actual, 

Operando desde su cede central, la empresa multinacional 

se dedica a fabricación en el extranjero en varios paises 

por medio de filiales, creándolas por la inversión. La -

empresa madre y sus filiales lmaquiladorasl constituyen -

una multinacional. 

2/ oymsza William A., "La Empresa Multinacional", Enciclopedia de Di 
- rección y Administración de la Empresa, Vol. 9, Barcelona, Ed, 

Orbis, 1986. 
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La casa matriz explora la existencia de oportunidades en 

muchos paises del mundo, formulándose las preguntas a co~ 

tinuación: 

lD6nde deberíamos de establecer fábricas?, ¿Qué tipo de 

negocios deberíamos de emprender?, lEn qué zonas y paises 

deberíamos de comercializar los productos terminados?, 

lQué paises ofrecen mayores garantías para invertir en 

ellos?. La empresa multinacional puede adoptar diversas 

formas, desde la creación de sociedades filiales control~ 

das al 100% que reproducen o maquilan el proceso de fabrl 

cación, hasta la participación en empresas nacionales que 

comercializan los productos de la multinacional. 

La evolución de una multinacional, por lo general, empie

za dedicándose a simplemente procesos de montaje y ensam

blaje, para lo que realiza con frecuencia materiales im-

portados. Con el tiempo, la empresa pone en marcha un 

proceso de integración mas vertical en su fabricación, 

que desemboca en la producción propia de sus materiales y 

componentes, aunque puede obtenerlos de las empresas loe~ 

les. A medida que se consolidan las perspectivas, la mu! 

tinacional amplía sus líneas de producción. 

En lo que se refiere a comercialización, las empresas mul 

tinacionales inician su incursión en el mercado como ce-

participes con socios extranjeros, siguiendo la trayecto

ria de ostentar el 50% del capital suscrito conjuntamente 

o puede presentarse el caso de que sea menor. 
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Las empresas multinacionales son principalmente 9randes -

compañías. que desarrollan su actividad en industrias suj~ 

tas al mercado oligopolistico, por lo que poseen grande~ 

ventajas en el mercado de capitales, en la tecnología, 

las técnicas de dirección, organización y comercializa- -

ci6n. 

Las ventajas tecnológicas se ven reflejadas en la hegemo

nía del mercado por la economía de escala, en cuanto a la 

producción y comercialización y financiamiento de sus op~ 

raciones. 

La compañía multinacional transmite sus recursos básicos 

(dirección, personal especializado, tecnología, fondos, 

etc,) a través de las fronteras nacionales, en un proceso 

que implica actividades diversas de expsortación, import~ 

ción, contratos de fabricación, ventas de tecnología y 

servicios, etc. La transmisión más importante es la de -

los conocimientos prácticos de dirección, tecnológicos, -

de negocio y de organización, aunque la compañía puede 

traspasar recursos, movilizar y combinar los recursos di~ 

ponibles, hacer frente al entorno que tiene organismos c2 

mo el Banco Mundial, los Acuerdos Generales sobre Arance

les y Comercio (GATT), así como con los organismos de los 

países receptores como México, que evalúa las inversiones 

extranjeras desde el punto de vista del impacto en la ex

pansi6n de las exportaciones, el incremento del empleo, -

la aportación de tecnología y la promoción de las activi-



dades económicas. 

1.2. CONDICIONES ECONOMICAS Y ANTECEDENTES QUE PERMITIERON 

EL ESTABLECIMIENTO DE MAQUILADORAS EN MEXICO.~/ 

A los muy diferentes niveles de las relaciones económicas 

entre México y Estados Unidos, se suma una frontera común 

de 3,115 Km. de longitud, la cercanía geográfica represe~ 

ta ventajas económicas reales y potenciales mutuas, ta~ 

bién propicia la acentuación de los contrastes entre las 

economías de ambas naciones. Entre los renglones de m~ 

yor importancia destaca la posición del capital Estadoun! 

dense como principal fuente externa de financiamiento en 

México, En lo que toca a los flujos de inversión directa 

los procedentes de ese país han tenido una participación 

prioritaria. 

La elevada concentración del capital Estadounidense en la 

industria de transformación, obedece fundamentalmente a -

los mayores márgenes de rentabilidad que este sector ofr~ 

ce, así como a las regulaciones que en la materia estdbl~ 

ce la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular -

la Inversión Extranjera, que tiende a moderar o excluir -

Departamento do planeación, "Intercambio COmercial Méxi~o-Estados 
unidos", Revista Comercio Exterior, abril 1981, México. pp. 477-
481. 
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la afluencia de capital extranjero hacia las actividades -

extractivas, agropecuarias, de comercio y de servicios, 

Asimismo, es necesario destacar la elevada magnitud de las 

utilidades remitidas al exterior por las empresas de part! 

cipación estadounidense. Baste considerar que, de la cre

ciente salida de divisas por ese concepto, más de la mitad 

se dirige a dicho país. 

La frontera entre México y Estados Unidos constituye una -

unidad geográfica. Las actividades de uno y otro lado de 

la linea divisoria se encuentran estrechamente vinculadas. 

Esta situación surgió en buena medida como resultado del -

estimulo que el crecimiento de las ciudades fronterizas e~ 

tadounidenses, al generar una demanda de bienes y servi- -

cios, que en un principio atrajo la oferta mexicana de ma

no de obra. 

Conforme creció la actividad económica, los pobladores de 

las ciudades del sur aumentaron sus ingresos. Al ampliar

se la demanda de bienes de consumo se asentu6 también la -

penetración de las manufacturas norteamericanas del sur, 

El propio proceso de expansión económica en la región, mas 

el apoyo de los gobiernos, han intensificado los nexos en

tre ambas naciones. En México los programas para el desa

rrollo de la frontera norte han tenido como objetivo alca~ 

zar una mayor integración de esa zona a la economía del 

país. Al mismo tiempo se ha tratado de aprovechar la cer

canía de la zona al mercado estadounidense para incremen--
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tar las exportaciones y de esta manera propiciar el cree! 

miento económico de la regi6n. 

Entre las actividades económicas de la zona fronteriza m~ 

xicana sobresale la industria maquiladora, ésta surgió e~ 

mo una iniciativa del Gobierno Mexicano, con el fin de 

aliviar el fuerte incremento del desempleo de los munici

pios fronterizos, que siguió a la conclusión en 1964 del 

programa de inmigración temporal de trabajadores mexica-

nos a Estados Unidos, que había estado vigente durante 22 

aHos. Además del efecto positivo sobre el empleo y el n! 

vel de vida de la población que se esperaba del programa 

de las maquiladoras que consideraron otras ventajas, como 

es la introducción de nuevos procesos de producción, cap~ 

citación de la mano de obra, incremento del uso de compo

nentes mexicanos y reducci6n del déficit comercial de Mé

xico con su vecino. 

Para las empresas estadounidenses, el principal atractivo 

de este programa de maquila consistió en la posibilidad -

de emplear una fuerza de trabajo más barata, circunstan-

cia que aunada a la utilización de procesos productivos -

de uso intensivo de mano de obra se traduce en un abati-

miento de los costos de producción, por otra parte, el e~ 

tablecimiento de industrias y en consecuencia de mercados 

de consumo en el lado mexicano, ha estimulado la instala

ci6n de centros manufactureros. 

La industria maquiladora mexicana ofrece una estructura -
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de costos, como salarios, insumos, servicios, etc., todos 

estos favorables por la devaluación ocurrida en 1982 y el 

deslizamiento diario del peso frente al dólar. Las oper.!_ 

cienes de maquila también se han visto facilitadas por 

las disposiciones de la Ley Aduana! del vecina del norte, 

ya que el ingreso de las mercancías maquiladas en el ext~ 

rior pagan aranceles únicamente por el valor que se les 

haya agregado fuera del país, 

Inicialmente las operaciones de maquila sólo se podían 

efectuar dentro de los veinte kilómetros paralelos a la 

linea fronteriza con Estados Unidos y se requería que la 

participación extranjera en el capital social de las e~ 

presas no excediera de 49%, a la vez que la producción d~ 

bería exportarse en su totalidad. Gradualmente estos r~ 

quisitos se han ido modificando hasta hacerse extensivo 

el sistema de maquila a todo el territorio mexicano, e~ 

ceptuando las áreas de mayor industrialización y ya se a~ 

toriza a las empresas extranjeras a poseer la totalidad 

del capital social de las plantas de ensamble. 

Para el establecimiento de plantas maquiladoras con un 

100% de capital extranjero, no hay restricciones legales 

con excepción de la industria textil y del vestido. Esta 

excepción fue claramente presentada en la Resolución Gen~ 

ral NQ 1 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

regular la Inversión Extranjera de 1973, y no hay razón 

alguna para anticipar cambios en la ley o en sus resolu-
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clones que pudieran afectar la habilidad de compañías noL 

teamericanas, o de cualquier otro país de establecer nu~ 

vas plantas con un 100% de capital extranjero. 

La inversión directa norteamericana considerando entrar -

en el Programa Maquilador por primera vez, debe estar 

consciente de que no es fácil en un 100%, especialmente 

si la compañia no tiene ninguna experiencia en una oper~ 

ción manufacturera fuera de los Estados Unidos. Por ni~ 

gún motivo debe considerar que el Programa es exclusiv~ 

mente para redituar ganancias inmediatas. Este es un 

error que se debe evitar. 

cerca del 60% de las plantas maqui laderas que operan en 

México son total o mayoritariamente de capital norteamer! 

cano. Estas plantas son responsables del 80% de los e~ 

pleos creados por esta industria y del 85% de las reexpoE 

tacionea, medida en términos de Valor Agregado. Además, 

uno debe tomar nota del creciente interés por parte de 

compañías de otros paises, Japón principal pero no excl~ 

sivamente, en el programa maquilador de México. 

Actualmente se trata de dar prioridad a proyectos realiz~ 

bles en el interior de la república, para guiar al des~ 

rrollo regional según el Plan Nacional de Desarrollo, ya 

que más del 90% de las maquiladoras se encuentran establ~ 

cidas en el área fronteriza siendo uno de sus propósitos 

desconcentrar esta zona y crear fuentes de trabajo. 

Las empresas nacionales establecidas pueden operar, cum-
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pliendo ciertas disposiciones, como maquiladoras de expo~ 

taci6n. Estas industrias se consideran de capacidad oci2 

••• 
En 1960 se instituyó la comisión interparlamentaria Méx! 

ce-Estados Unidos, integrada por representantes de los P2 

deres legislativos do cada país. Su naturaleza es de e~ 

rácter consultivo únicamente. La comisión ha examinado 

diversos temas entre los que sobresalen el comercio ext~ 

rior, los asuntos fronterizos, la inversión extranjera, -

el intercambio cultural, la paz hemisférica, la seguridad 

y las relaciones bilaterales. 

Actualmente se destaca el interés por parte de la admini~ 

traci6n del Presidente Miguel De la Madrid para promover 

y apoyar a la industria maquiladora por vía de Decreto 

Presidencial del 15 de agosto de 1983, a una nueva expan

sión y crecimiento de la industria por parte del Gobierno 

Mexicano al Programa de la Industria Maquiladora en Méx! 

co. Este programa de maquila se encuentra encaminado ta!!. 

to para fungir como un importante amortiguador en contra 

de las cifras negativas resultantes de la disminución del 

Producto Jnt~rno Bruto de 0.5% en 1982 y en 1983 también 

se registró un descenso del 4.7%.i/ Como consumidoras de 

grandes cantidades de insumos mexicanos como la mano de -

obra, electricidad, servicios legales y aduaneros, aumell 

i/ Cristman John H., "Evolución y Perspectivas de la Industria Maqu! 
!adora de Exportación en Hé1eico", IMEF, 1986. 
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to de consumo de matorias primas y de componentes mexica

nos que propicien el incremento en la producción nacional 

de bienes intermedios. 

1.2.1, ANTECEDENTES DE MAQUILADORAS EN MEXIC0.2/ 

En nuestro pa!s la industria maquiladora de exportación -

tiene su inicio en la década de los años sesenta, a causa 

de las características de flexibilidad con la cual ha si-

do posible orientar su fomento, se ha constituido en un -

instrumento de importancia para la política económica y -

social. La maquila de exportación fue promovida para ªP2 

yar la integración de la franja fronteriza norte a la de

más parte del país. Posteriormente se impulsó la produc

ción nacional de insumos y recientemente se ha buscado el 

desarrollo regional a través de la industria maquiladora 

y sus alimentadoras. 

En 1975, fecha en que había 454 empr~sas registradas de -

las cuales 416 se encontraban en la parte fronteriza y el 

resto en el interior del país. El personal ocupado fue -

de 67,214 trabajadores, por concepto de sueldos. salarios 

y prestaciones sociales se calcula a 177.4 millones de d2 

lares (dólares constantes de 19741. El valor agregado 

5/ IMCE, "Estudio de ventajas competitivas y potencial de vinculación 
- con el exterior", 1984 y parte de 1985. Instituto Mexiciltlo de Co-

mercio Exterior. Desapareció en noviembre de 1985, SECOFI ahora e!!, 
cargada de su estudio. 
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que dio la maquiladora fue de 293.l millones de dólares, 

el valor agregado corresponde a la suma de materias pri-

mae, empaques nacionales, sueldos, salarios, prestaciones 

sociales, energía eléctrica, combustibles, depreciación y 

utilidades. 643,1 millones de dólares por importaciones 

temporales y 8,8 millones de dólares suministrados por la 

industria nacional, 

Al comienzo de 1983 se dio un fomento en la maquila de e_?! 

portación y se establecieron alrededor de 600 maquilado-

rae, empleando a 160 mil trabajadores en promedio mensual 

que por sueldos, salarios y prestaciones sociales dorram~ 

ron como 197 millones de dólares (de 1974), Generándose 

como valor agregado 410 millones de dólares {de 1974). 

De 1975 a 1983 se dió una expansión en el número de maqu.!, 

laderas de un 32%, localizándose preferentemente en la z2 

na fronteriza, El personal ocupado se calculó en 150,967 

que significa 125% respecto a 1975. Por salarios, suel-

dos y prestaciones sociales, un crecimiento de 11%. El 

valor agregado se incrementó en 42.6%. El valor de los -

insumos temporalmente importados creció !25.2%. El valor 

de los insumos nacionales aumentó en un 115.9%. La pro-

porción entre insumos importados temporalmente y los ins~ 

mos nacionales se mantuvieron igual durante el periodo. 

El número de empresas maquiladoras registradas en agosto 

de 1984 fue de 652. El personal ocupado en promedio men

sual fue de 195,866 y la derrama de sus sueldos fue de 
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176 millones de dólares (1974). Las divisas generadas se 

calcularon en 350 millones de dólares {1974), ésto es 84% 

más del monto obtenido en 1993. 

Se estima que alrededor de 80% de las maquiladoras exis-

tentes en México dependen del mercado de los Estados Un! 

dos, por lo que su actividad está sujeta a las fluctuaci~ 

nes económicas de ese país. Como lo es la sobre-valuación 

del dólar que se había mantenido hasta hace poco tiempo, 

respecto de las otras monedas fuertes. Esta originó en 

los Estados Unidos una gran demanda interna y logró atraer 

capitales extranjeros, pero ha provocado simultáneamente 

el alza de tasas de interés y déficit comercial y fiscal 

sin precedentes. De tal suerte, la política económica e~ 

tadounidense se ha apoyado además en la regulación del 

mercado internacional y la protección de aquellos proce--

sos productivos sensibles a la competencia externa, en el 

fortalecimiento y expansión de las empresas de punta y en 

la actividad constante del fenómeno maquilador, como una 

fórmula de fortalecer su presencia productiva y comercial 

internacional_.~/ 

Con esta nueva política industrial con tendencias a esta-

blecer más plantas compartidas en el exterior, le permite 

recuperar su economía. Aunando la situación económica y 

geográfica de México que coloca a nuestro país en una po~ 

Él Acosta A. Patricia, "Empresas maquiladoras", Centro de Inform.J.
ción y Estudios Nacionales (CIEN), febrero de 1980, México. 
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cen en la competencia entre los paises de economía de meL 

cado más desarrollados, reconociéndose que en los últimos 

tres años se han dado las bases para la más amplia incor

poración de la economía nacional mexicana al esquema pro

ductivo y comercial que demanda el sostenimiento económi

co estadounidense y las necesidades internas y externas -

del propio proceso productivo en México. 

1.3. CARACTERISTICAS QUE SE PRESUMEN PARA CONSIDERARSE 

COMO UNA MAQUILADORA. 

En México se registró la introducción de plantas indus- -

triales orientadas hacia un nuevo concepto de exportación 

de mercancías y servicios y una nueva forma de incorpora-

ción a la división internacional del trabajo. Es decir -

la industria de maquila de exportación que también se le 

conoce como "producción compartida", "plantas gemelas" o 

"industria in-bond". 

Se denominan maquiladoras aquellas empresas a las que el 

Gobierno aprobó un Programa de Operación de Maquila en 

términos del Decreto para el Fomento y Operación de la 

Industria Haquiladora de Exportación. 21 

J.! Diario Oficial, 15 de agosto de 1983. 
IMEF, "Maquiladoras, su estructura y operación", Pub. IMEF, 1986. 
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Se entiende por Programa de Operación de Maquila el proc~ 

so industrial o de servicio destinado a la transformación, 

elaboración o reparación de mercancías de procedencia e~ 

tranjera, importadas temporalmente a México para su post~ 

rior devolución al país de origen, o exportación a un me.r. 

cado extranjero dentro de los limites de tiempo predeter

minado.1/ 

Es entonces que se toma el negocio de la maquiladora come 

la venta de un servicio de manufactura, de ensamble y de 

tipo administrativo a las empresas localizadas fuera del 

territorio nacional. 

El interés gubernamental por la formalización mediante un 

programa y normas para el establecimiento y operación de 

plantas maquiladoras de ensamble para exportaci6n, radica 

en la necesidad de absorber el excedonte de mano de obra 

que se originó por la cancelación del programa de brac~--

ros, a lo largo de la franja fronteriza y para reactivar 

la economía de la zona. 

Siguiendo los informes de la Cámara Americana de Mé~ico, 

en 1984, probablemente no más de 80 de lrts 680 plantas -

que se encuentran operando en México podrán ser llamadas 

honestamente "plantas gemelas en los Estados Unidos de 

América" (Mexico• s maquiladora in-bond, 1986) .~/ Situa--

ción totalmente opuesta al esquema que se presentó en los 

8/ CIEN (Centro de estudios nacionales), "tendencia a la moderniza
- ción", México, 1988, 
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años sesenta y setenta, 

Hasta 1980 la tendencia que prevalecía bajo el esquema de 

plantas gemelas, que se denominó así porque se colocaba a 

filiales correspondientes a cada lado de la frontera; de-

jando el proceso especializado y de alta tecnología en la 

planta estadounidense y el de ensamble intermedio en Méx! 

co. Pero se ha pasado a un sistema en el que cada parte 

actúa como una entidad productiva independiente e incluso 

con la idea de ser la más importante. 

El esquema de trabajos fraccionados de baja tecnificación 

ha sido de hecho suplantado por una mayor complejidad de 

las fases productivas, las cuales están desconectadas del 

proceso global e impiden una forma integral que apoye la 

industrialización general, por lo que, el esquema de -

"plantas gemelas" tienda a desaparecer, como causa de la 

exigencia productiva que distingue radicalmente a las em

presas centrales de sus filiales ensambladoras en cuanto 

a su participación en la industria mundial. 

Lo más importante hablando en términos cualitativos ha s~ 

do la incorporación de los procesos de desarrollo tecnol2 

gico más avanzado al país, superando el proceso clásico -

de ensamblaje básico e intermedio, aunque tal tendencia -

no se observa en todas las empresas.!/ 
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1.3.1. CLASIFICAClON DE LAS MAOUILADORAS.!/ 

Como se puede apreciar, el fenómeno de las maquiladoras -

se encuentra disperso por todo el mundo, de acuerdo al 

país en que se encuentre ubicada la planta gemela ésta 

guardará ciertos razgos característicos de la zona, tecn2 

logia, fin o proceso que la maquiladora cumple de todo el 

desarrollo industrial. Tal es el caso de MOxico que Fre

senta dos modelos genéricos de maquiladoras en que por un 

lado tenemos un proceso simple de ensamble, donde no se -

requiere de contratación de mana de obra especializada o 

calificada y todos los insumos san abastecidos por compl~ 

to por la casa matriz. 

Las ramas más comunes o representativas de este modelo 

son del vestido, textil, calzado y ensamble simple de co~ 

ponentes electrónicos. 

Por otro lado, existe un proceso intermedio que involucra 

cierto grado de especialización tecnológica, donde se con 

juga la intervención de mano de obra barata, la disponib! 

lidad de infraestructura y cierta especialización tecncl2 

gica. Se tiende a la integraci6n de insumos locales como 

cables, gomas, empaques, etiquetas, soldadura, productos 

químicos para teñir, etc. Sin embargo, aún está presente 

Nueno Pedro, "Tipos de procesos de producción", EnciclLpedia de 
Dirección y Administración de la Empresa, La dirección de la -
prcducción, Vol. 6, Barcelona, tditorial Orbis, 1986. 
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la fuerte relación con la empresa matriz, siendo asi en

tonces el producto terminado o semiterminado regresa en -

forma de reexportación al sitio originario. 

Dentro de estos modelos genéricos se encuentra la divi- -

si6n de los tres tipos de maquiladoras que operan en nue.!. 

tro pais y que son: 

Vendedoras de "maquila pura", estas empresas cobran por -

pieza producida y absorben el riesgo de la eficiencia de 

la producci6n. Proporciona toda o buena parte del equipo 

de manufactura. 

Este tipo de maquiladora es la típica que ha funcionado a 

lo largo de los años en México, como fuente principal de 

trabajo, es decir que le pagan por maquilar o transformar 

materias primas en articules, como tejer las telas o te-

ñirlas, etc. 

Puede ser de capital nacional, mixta a extranjero. 

Vendedoras de "servicias de manufactura, ensamble a pro

ducción", desde el punto de vista administrativa exclusi

vamente, En este casa el cliente se queda con la respon

sabilidad de manejar la operación industrial. La maquil~ 

dora cobra por hora aplicada en el producto, puede ser de 

capital nacional, mixto o extranje'ro. Tal puede ser la -

representación de las maquiladaras, que sean creadas para 

realizar una cierta parte a programa de maquiladara temp2 

ral, o una maquiladora que sea a su vez alimentadora de -

otra maquiladora, pero sin dejar de ser maquiladora. 



Propiedad de la compañía extranjera, trabaja exclusivamen

te para esta última y es considerada como un centro de pro 

ducción de la misma entidad econ6mica, es decir que se 

aplica la perspectiva de la divisi6n internacional del tr~ 

bajo. 
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CAPITULO II 

2.1. NORHATIZACION DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA. 

La situación económica mundial y la nacional. brindan un 

marco en el cual se le ha otorgado a esta industria maqui 

ladera de exportación un carácter integral y prioritario 

que se suscribe en el Decreto para el Fomento y Operación 

de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1983. 

Este documento establece los criterios y requisitos que -

norman la instalación y funcionamiento de las empresas m~ 

quiladoras, señalando los lineamientos que habrán de se--

guir para que tengan el potencial exportador y concurran 

en el mercado. 

2.1.1. DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACION DE LA 

INDUSTRIA HAOUILADORA DE EXPORTACION.!/ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Esta-

dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

Diario Oficial de la Federación, 15 de 
F., p.p. 7-12, Decreto para el Fomento 
tria Maquiladora de Exportación. 

agosto de 1983. México. D. 
y Ope,ración de la Indus- -
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MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que 

me confiere la fracción I del Artículo 89 de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundA 

mento en los artículos 58, 63, 75, 76, 78, 79, so, 81, 84, 

85, 86, 87, 88, 89 y 110 de la Ley Aduanera: 93, 135, 139, 

140, 141, 142, 147 y 148 del Reglamento de la Ley Aduane

ra; 21, 27, 31, 32, 34 y 40 de la Ley Orgánica de la Adm! 

nistración Pública Federal: 15 del Decreto por el que se 

aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, y 

CONSIDERANDO 

Que las plantas maquiladoras de exportación contribuyen a 

generar un volumen importante de empleos, posibilitando 

la capacitación y adiestramiento industrial de la fuerza 

de trabajo del país; 

Que a través de la creaci6n de fuentes de empleo y de la 

distribución de ingresos, contribuyen al fortalecimiento 

del mercado interno en beneficio de la actividad económi

ca nacional: 

Que su actividad, orientada hacia los mercados del exte

rior, constituye una fuente importante de ingreso de diV!. 

sas al país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo señala la importancia 

de ofrecer condiciones que promueban su permanencia en el 

país, ya que pueden contribuir al aprovechamiento de la 

capacidad industrial nacional al demandar un volumen ere-
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ciente de materias primas, partes y componentes de origen 

nacional; 

Que es conveniente brindar a la industria nacional un ré

gimen opcional de operación temporal, que les permita 

orientar su capacidad instalada ociosa, hacia mercado del 

exterior; 

Que es necesario mantener una infraestructura administra

tiva eficiente y con mecanismos ágiles para la coordina-

ci6n de las medidas requeridas para facilitar el cumpli-

miento de los programas de maquila quo sean aprobados a -

las empresas; 

Que diversas Secretarías de Estado, en la esfera de su -

competencia, deben intervenir para lograr los objetivos -

asignados a este sector industrial, correspondiendo a la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial determinar la 

política económica para su fomento y coordinar su aplica

ción y a la de Hacienda y Crédito Público vigilar la ope

ración de las empresas y su apego a los programas, he te

nido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO PARA EL FOMENTO Y OPERACION DE LA INDUSTRIA 

MAQUILADORA DE EXPORTACION. 

CAPITULO I 

De los objetivos y las Definiciones 

ARTICULO lO.- El presente Decreto tiene por objeto promo

ver el establecimiento y regular la operación de empresas 

que se dediquen total o parcialmente a realizar activida-
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des de exportación, que contribuyan a una mayor captación· 

de divisas, que generen fuentes de empleo y coadyuven al 

fomento de un desarrollo regional equilibrado. 

Para el logro de estos propósitos, el presente ordenamierr 

to dispone la aplicación de un mecanismo que garantice el 

establecimiento y operación eficiente de estas empresas. 

ARTICULO 2g.- Para los efectos del presente ordenamiento 

se entiende por: 

I. SECRETARIA: La de comercio y Fomento Industrial. 

II. COMISION: La Comisión Intersecretarial de que se r~ 

fiare el Capitulo IV de este Decreto. 

III. DELEGACIONES: Las de la Secretaria de Comercio y F!?, 

mento Industrial. 

IV. DIRECCION: La Dirección General de Aduanas o las A~ 

ministraciones Regionales de Aduanas, de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

V. LEY: La Ley Aduanera publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 30 de diciembre de l9Bl. 

VI. REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley Aduanera publi

cado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de ju

nio de 1982. 

VII. OPERACION DE MAQUILA: El proceso industrial o de 

servicio destinado a la transformación, elaboración o re

paración de mercancías de procedencia extranjera importa

das temporalmente para su exportación posterior. 

VIII. MAQUILADORA: La empresa, persona física o moral a la 
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que en los términos del presente ordenamiento le sea apr~ 

bada un programa de operación de maquila y ew?C~te la to

talidad de su producción. 

IX. PROGRAMA: La declaración de actividades de operación 

de maquila y sus documentos anexos presentados por una e~ 

presa, de acuerdo a los formatos que para tal fin esta- -

blezca la Secretaria, en los que se especifique: a) Da

tos de la misma¡ b) Descripción del proceso; e) Caracte

rísticas de producto o servir.lo; d) Lista de bienes que -

se propone importar temporalmente, cada semestre, para 

ser utilizados en la operación de maquila y; e) Loa demás 

requisitos que sean exigidos por la Secretaria. 

CAPITULO II 

.oe los programas de Maquila de Exportación. 

ARTICULO JQ.- La Secretaría, podrá autorizar programas de 

maquila de exportación a las personas físicas que acredi

ten su nacionalidad mexicana o a las personas morales que 

demuestren estar debidamente constituidas en los términos 

de la legislación nacional, y que además de cumplir con -

otros requisitos previstos en este Decreto. 

I. Exporten la totalidad de su producción, o 

II. concurran al mercado interno pero deseen ocupar cap~ 

cidad instalada ociosa para exportar. 

Asimismo, con objeto de promover un desarrollo regional 
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equilibrado, podrá autorizar la ubicación de las maqui!~ 

doras de nueva creaci6n o las ampliaciones de las ya exi~ 

tentes, preferentemente en zonas determinadas como prior! 

tarias para el desarrollo industrial. No se autorizará 

la ubicación en las zonas de elevada concentración indu~ 

trial. 

ARTICULO 42.- La Secretaria asignará a cada empresa clave 

que le corresponda dentro del Registro Nacional de la lll 

dustria Maquiladora, la que deberá ser utilizada en todos 

los trámites que se realicen ante las dependencias o ent! 

dadas de la Administración Pública Federal. Las empresas 

deberán solicitar cada dos años la actualización de su r~ 

gistro ante esta dependencia, quien comunicará lo que re

suelva a la Dirección. 

ARTICULO SO.- Los interesados en que se les apruebe o am

plíe un programa de maquila de exportación deberán presen 

tar ante la Secretaría o en la Delegación federal de esta 

que corresponda, la solicitud de aprobación o ampliación, 

en las formas que para el efecto se establezcan, atompañ~ 

das de los anexos que se soliciten. 

ARTICULO 60.- De aprobarse la solicitud, la Secretaría n~ 

tificará a la Dirección los termines en los que fue apro

bado el programa o ampliación, en un plazo que no excede

rá de tres días hábiles a partir de la fecha de aproba-

ci6n. 

ARTICULO 70.- A quien se apruebe o amplíe un programa de 
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maquila de exportación podrá importar temporalmente, en -

los términos de dicho programa, las siguientes mercancías: 

I. Materias primas y auxiliares asi como envases, mate-

ria! de empaque, etiquetas y folletos necesarios para co~ 

plementar la producción base del programa. 

11. Herramientas, equipo y accesorios de producción y se

guridad industrial, así como manuales de trabajo y planes 

industriales. 

En adición a lo anterior, las maquiladoras podrán reali

zar la importación temporal de maquinaria, aparatos, ins

trumentos y refacciones para el proceso productivo, así 

como de equipo de laboratorio, de medición, de prueba de 

sus productos requeridos para el control de calidad y pa

ra capacitación de su personal. 

Los bienes a los que se refiere la fracción I podrán per

manecer en el país por un plazo de seis meses contados a 

partir de la fecha en que se importen, prorrogable de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley, a petición del inter.!. 

sado, debiendo notificarse a la secretaria. El resto de 

los bienes a que se refiere este articulo podrá permane 

cer en el país en tanto continúen Vigentes los programas 

para los que fueron autorizados. 

ARTICULO 80.- Las empresas deberán realizar sus import~ 

clones iniciales, autorizadas con la aprobación del pr2 

grama, dentro de un plazo de seis meses contado a partir 

de la fecha de aprobación. El término podrá ser ampliado 
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por una sola vez en un plazo similar cuando se acredite 

esa necesidad ante la Secretaria; vencido dicho plazo, las 

empresas deberán formular nuevas solicitudes ante esta de

pendencia. 

En caso de que la empresa requiera de instalaciones espe-

cializadas, el plazo ampliado podrá ser prorrogado por la 

Secretaria a solicitud de la interesada. La maquiladora -

deberá demostrar el avance en sus instalaciones. 

Para las autorizaciones de importaciones subsecuentes de 

materias primas, equipo, instrumentos y aparatos necesa- -

rios para seguir operando su programa, los interesados pr~ 

sentarán una solicitud a la Secretaria, en las formas que 

para el efecto establezca, quien emitirá la opinión corre~ 

pendiente ante la autoridad Aduanera. 

ARTICULO 9Q.- Cuando por circunstancias especiales los bi~ 

nes objeto de la operación de los programas se encuentren 

sujetos a cuotas especificas de exportación, corresponderá 

a la Secretaria determinar la signación de las mismas en-

tre las empresas interesadas de acuerdo a los montos disp2 

nibles. Para la signación de estas cuotas se tomará en 

consideración entre otros, el porcentaje de incorporación 

de insumos nacionales, el grado de transformación realiza

do en la planta y la participación nacional en el capital 

social de la empresa. 

La Secretaria podrá, con base a lo anterior, apr~bar pro-

gramas respectivos a nuevas empresas o revisar los de las 
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ARTICULO 100,- Para los fines del presente DECRETO se en 

tiende por mermas los efectos que se consumen en el desA 

rrollo de los procesos productivos y cuya integración al 

producto que retorna al exterior no pueda comprobarse y, 

por desperdicios, los residuos de los bienes después del 

proceso al que se han sometido. Ambos serán deducidos de 

las cantidades importadas. 

Dentro de los desperdicios podrá incluirse el material 

que ya manufacturado en el país sea rechazado por los con 

troles de calidad de la empresa, siempre y cuando la S~ 

cretaría determine que tales rechazos pueden estimarse c2 

mo normales. En todos los casos, dicho material deberá 

ser destruido, donado a instituciones benéficas o educat! 

vas, retornando al extranjero o, en caso de que cumpla 

con los requisitos legales importados definitivamente. 

Los envases y material de empaque de la mercancía importA 

da temporalmente tendrá igual tratamiento que los despeE 

dicios. 

En el caso de que una empresa desee vender en el mercado 

nacional los desperdicios obtenidos en su proceso produs 

tivo deberá solicitar la autorización especificando el ti 

po, cantidad, valor y destinatario, además de cumplir con 

los requisitos vigentes para su importación definitiva, 

La dirección, previa opinión de la Secretaria, resolverá, 

si procede o no la autorización. 
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ARTICULO 110.- Cuando una empresa decida dar por termina

do su programa y desee retornar al extranjero las mercan

cías importadas temporalmente, deberá solicitar a la Se-

cretaria, con treinta dias de anticipación, su certifica

do de cancelación del programa y de registro. 

La Secretaria autorizará la cancelación del registro, 

siempre que el interesado haya demostrado estar al co

rriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

laborales y las demás obligaciones que establezcan las l~ 

yes, según constancia expedida por autoridad competente. 

Una vez autorizada la cancelación la Secretaria notifica

rá a la Dirección, así como a las demás dependencias que 

forman parte de la comisión a que se refiere este DECRETO. 

El certificado de cancelación en el registro de maquilad~ 

ras será indi~pensable para que las autoridades aduaneras 

permitan el retorno de las importaciones temporales, rea

lizadas al amparo del programa de maquila autorizado. 

ARTICULO 12g.- La Secretaria determinará los casos en que 

las empresas sujetas a un programa de maquila de exporta

ción podrán ser autorizadas a vender en el mercado nacio

nal parte de la producción que debería exportarse. Dicha 

autorización será calendarizada e indicará las cuotas en 

volumen y valor de la producción que podrá vender local-

mente, misma que no deberá exceder del veinte por ciento 

de la producción anual de la empresa. Excepcionalmente, 

en aquellos casos que se justifique, se podrán autorizar 
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porcentajes mayores considerando siempre que la empresa 

no pierda su carácter de exportadora. 

No se autorizarán ventas en el mercado nacional cuando la 

Secretaria determine que existe producción nacional suf! 

ciente, o cuando exista un programa para fomentar la pr~ 

ducción interna de mercancías idénticas o similares a las 

producidas por las maquiladoras. 

Las cuotas para venta en el mercado nacional que hayan st 
do autorizadas, podrán ser revisadas con base en los cri 

terios establecidos en el párrafo anterior. 

ARTICULO 130.- Las empresas que deseen realizar ventas en 

el mercado nacional deberán cumplir, entre otros los si-

guientes requisitos: 

al Demostrar que se está cumpliendo el grado de integra-

ción nacional que le sea establecido: 

b) Mantener el mismo control de calidad que aplican para 

sus exportaciones: 

c) Cumplir con un presupuesto de divisas favorable para -

el país, mismo que le será establecido: 

dl Prestar asistencia técnica a sus actuales o potencia-

les proveedores nacionales: 

e) Atenerse a los lineamientos generales establecidos p~

ra la rama de actividad industrial en que se opere la em

presa: 

f) cumplir con los demás requisitos establecidos por las 

disposiciones aplicables a la materia. 
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ARTICULO 14Q.- El grado de integración nacional a costo -

directo se calculará de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

I • Materias primas y artículos 

semi terminados o terminados 

integrantes del producto, 

así como sus envases. 

Ir. o::imbustibles y otros materi.!. 

les auxiliares necesarios P:!. 

ra la fabricación. 

III. Energía utilizada directamen 

te en la fabricación. 

IV. Mano de obra directa compre!!. 

diendo los salarios y prest.!_ 

cienes estipuladas en los 

contratos de trabajo. 

V. Depreciación de la maquina

ria y equipo nacional y amo.r. 

tización de construcciones e 

instalaciones cuando sea Pl"2 

piedad de la empresa, las 

que en conjunto no excedan -

del 10% del total de las 

fracciones anteriores. 

NACIONALES IMPORTADOS SUMA 
(A) (8) (C) .. (AJ+(B) 
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Suma Total IAI 

Grado de integraci6n Nacional • 

Suma Total (C) 

ARTICULO 152.- Las empresas a las que se les apruebe un -

programa de maquila de exportación se comprometerán a ob

servar lo siguiente: 

I, cumplir con los términos establecidos en el programa 

que le fue autorizado a la empresa proporcionando la in-

formación y facilidades que la Secretaria estime necesa-

rias. 

II. Destinar los bienes importados al amparo de su pro-

grama de maquila a los fines específicos para los que fu~ 

ron autorizados y autorizar debidamente las cuotas de ex

portación que se le asignen conforme a lo dispuesto en el 

artículo noveno de este DECRETO. 

III, Contratar y capacitar al personal en cada uno de los 

niveles que corresponda en los términos que establezcan -

las disposiciones legales vigentes en la materia. 

IV. Encontrarse al corriente de las obligaciones fiaca-

les y laborales que le correspondan. Para las operacio-

nes con divisas tendrán que cumplir con el Decreto de COfr 

trol de Cambios publicado en el Diario Oficial de la Fed,!;_ 

raci6n del 13 de diciembre de 1982, así como las demás 

disposiciones que se establezcan en esta materia. 

V. En el caso de auspensi6n de actividades, la empresa 

deberá notificar a la secretaria en un término de diez 
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días, contados a partir de la fecha en que se suspenda a~ 

tividad••· 

ARTICULO 16R.- La Secretaría promover' loa proqramas de -

maquil• y •ua ampliaciones conforme a los siguientes li-

ne••ientoa de política industrial, entre otros: 

a) Pro•over inversiones en sectores de tecnoloq!a avanza

da, as! como incorporar nuevas tecnoloq!as que modernicen 

los procesos productivos. 

b) Propiciar una mayor incorporación de componentes naci.E, 

nales en los procesos de maquila y 

el Favorecer la capacitación de la mano de obra, a fin de 

elevar su productividad, 

ARTICULO 170.- En caso de incumplimiento a lo dispuesto -

en este ordenamiento o a lo dispuesto en el programa, las 

empresas serán sancionadas con la cancelación definitiva 

de su registro o con la suspensión temporal de la vigen-

cia de su programa, sin perjuicio y las sanciones que pr~ 

cedan conforme a las demás leyes aplicables. 

La reincidencia en un hecho u omisión que hubiere moti\·a

do una suspensión temporal de programa, será motivo sufi

ciente para la cancelación definitiva. La Secretaría no

tificar' a la Dirección así como a las demás dependencias 

que ror•en parte de la comisión a que se refiere el pre-

••nte Decreto, •obre cualquier sanción impuesta a una ma

quiladora para los efectos correspondientes. 

Previamente a la aplicación de las sanciones por parte de 
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la Secretaria, se otorgará un plazo de treinta días natu

rales a los interesados para que manifiesten ante la Se-

cretaria lo que a su derecho convenga, ofreciendo las - -

pruebas que consideren convenientes, hecho lo cual, ésta 

resolverá lo conducente. 

ARTICULO 18Q.- La Secretaría delegará en sus Delegados r~ 

dicados en las franjas fronterizas y en el interior del -

país, las facultades y funciones señaladas en los artícu

los Sg, 6Q, 80 y 240 de este ordenamiento y aquellas otras 

que considere pertinentes a fin de agilizar los trámites 

administrativos. 

CAPITULO 111 

Del trámite Aduana! 

ARTICULO 190.- Hecha la notificación a que se refiere el 

artículo 60 de este Decreto, la Dirección para efectos de 

apertura de su registro, utilizará el mismo número que la 

secretaría haya asignado, a fin de que, en su oportunidad 

realice las intervenciones necesarias para llevar a cabo 

el trámite aduana! y vigilar el interés fiscal. 

Asimismo, aprobado el programa las empresas deberán pre-

sentar a la Dirección, por una sola vez, una solicitud en 

la forma y términos que establezca, mediante una Regla de 

Carácter General en Materia Aduanera, a fin de que· se ·1es 

apruebe el régimen de importación temporal que elijan pa

ra llevar a cabo el programa. Dicha solicitud podrá pre

sentarse ante la aduana de la jurisdicción de la empresa, 
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para que la remita a la D1recci6n. 

ARTICULO 2oa.- La Dirección señalará en la autorización a 

que se refiere el artículo anterior y en los términos del 

programa: 

a) Las mercancías a importar bajo el régimen: 

b) El plazo de permanencia; 

e) Los porcentajes autorizados de mermas y desperdicios¡ 

d) La aduana o aduanas por las que puedan efectuarse las 

importaciones y los retornos: 

el Las demás obligaciones aduaneras que se tengan que cu~ 

plir. 

Esta autorización se notificará a los interesados, con e~ 

pia a las aduanas por donde se realizarán las operaciones. 

La Dirección dictará y expedirá los manuales de operación 

y procedimientos que fueren necesarios para facilitar el 

trámite de las solicitudes y la ejecución de los progra-

mas aprobados. 

ARTICULO 210.- El reconocimiento aduanero se efectuará en 

la siguiente forma: 

l. Cuando se trate de la primera importación que efect~ 

e la empresa, el reconocimiento de las mercancías se hará 

en los términos del artículo 290 de la Ley y 960 y 970 

del Reglamento. Para los efectos del artículo 290 de la 

Ley, en el reconocimiento no se abrirá ni pesará más del 

2% de los bultos que constituya la importación. 

11. En importaciones subsecuentes de una mercancía ante-
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riormente clasificada, la autoridad aduanera se limitará 

a verificar que la fracción declarada en el pedimento co

rresponda a la clase y nombre de la mercancía ya clasifi

cada. 

III. En el retorno o exportación, con el pedimento y la -

factura o lista de embarque correspondiente. 

ARTICULO 22a.- Podrán destinarse al régimen solicitado no 

sólo las mercancías que se importen directamente del ex-

tranjero sino también aquellas que sin haberse nacionali

zado se internen al resto del país procedente de las zo-

nas libres o de los recintos fiscalizados ubicados en 

cualquier parte del territorio, en cuyo caso la Direcci6n 

lo notificará a la Secretaría y hará los ajustes pertine!!. 

tes a las cantidades pendientes de importar conforme al -

programa autorizado. 

ARTICULO 2JQ.- Las empresas maquiladoras, previa autoriz~ 

ción de la autoridad aduanera, podrán efectuar retornos -

definitivos o transitorios para reparación o sustitución, 

de hasta el 20% del total de la maquinaria y equipo que 

hubiere sido previamente importado, conforme a su progra

ma de maquila inicial y a las ampliaciones que les hubie

ren sido aprobadas. En estos casos la Dirección notific~ 

rá a la Secretaria dichas aprobaciones y no permitirá nu~ 

vos retornos mientras no se haya vuelto a importar la que 

salió a reparación o sustitución. 

ARTICULO 24Q.- La Dirección, previa opinión de la Secret.!. 
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ria podrá autorizar que las mercancías importadas temporal. 

mente sean retornadas al exterior por persona distinta al 

importador original. La autorización respectiva fijará -

las obligaciones a que deberá sujetarse la empresa que 

pretenda efectuar el retorna, en sustitución de la que i~ 

portó las mercancías correspondientes. 

ARTICULO 2SQ.- Las maquiladoras podrán realizar importa-

cienes de emergencia de refacciones y materia prima cuan

do la falta de las mismas afecte la producción y, por lo 

tanto, sea urgente su reposición, en cuyo caso la Direc-

ción lo notificará a la Secretaria. 

Asimismo, la Dirección previa conformidad de la Secreta-

ria, podrá autorizar importaciones temporales de mercan-

cías no previstas en el programa que sean necesarias para 

mejorar el funcionamiento de las empresas, y siempre que 

se cumplan los requisitos del caso. 

ARTICULO 260,- La Dirección queda facultada para aplicar 

las deducciones por concepto de mermas y desperdicios a

probadas por la Secretaria en el programa. 

Los desperdicios deberán retornarse dentro del plan auto

rizado; nacionalizarse previo cumplimiento de los requis! 

tos especiales, restricciones y pago de las prestaciones 

fiscales o solicitar su destrucción. En este último caso 

la Dirección queda facultada para proceder a su destruc-

ción o previa opinión de la Secretaria, darles el destino 

que convenga. 
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ARTICULO 270.- El despacho de la mercancía bajo el régi-

men autorizado, podrá ser efectuado a elección del benef! 

ciario en los recintos fiscales de la propia aduana, en -

recintos fiscalizados, en su domicilio, en garita o en -

forma conjunta con las autoridades del pais vecino. 

ARTICULO 280.- Los beneficiarios del régimen garantizarán 

el interés fiscal en cualquiera de las formas señaladas -

en el articulo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de maquiladoras cuya antigUedad, solvencia ec~ 

nómica y moral permita razonablemente reducir la propor-

ción del interés fiscal a garantizar, la Dirección podrá 

autorizar, cuando se otorgue fianza, que sólo se cubra el 

40% del crédito fiscal correspondiente a las materias pr! 

mas auxiliares as! como envases, material de empaque, et! 

quetas, folletos y el 60% causado por la maquinaria, apa

ratos, instrumentos, herramientas, equipos y refacciones. 

En ambos casos, deberán garantizarse con los mismos mon-

tos las probables multas. 

ARTICULO 290.- El despacho aduanero podrá ser hecho me- -

diante verificación física de los bultos que las conten-

gan y abordo de los vehículos que las transporten, si se 

dan las condiciones señaladas en la Ley Aduanera, su Re-

glamento y la Regla SA de carácter general en materia - -

aduanera. 

ARTICULO 300,- Los productos resultantes del proceso po-

drán ser exportados por aduana distinta a la de la impar-
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taci6n de las materias primas y en una o varias partid~s. 

debiendo en todo caso la aduana de salida dar aviso a la 

aduana de entrada y a la Direcci6n, para los descargos c2 

rrespondientes, cancelaci6n de la garantía que se hubiere 

otorgado y control que corresponda. 

ARTICULO 31Q.- Cuando por causas de accidente, caso for

tuito o fuerza mayor, las mercancías importadas temporal 

mente o los productos resultantes que las lleven incorp~ 

radas, sean destruidos o perdidos redimiblemente y esta 

circunstancia sea acreditada ante la aduana, se tendrán 

para efectos de los acreditamientos respectivos como r~ 

tornadas al exterior, pudiéndose cancelar la garantía. En 

estos casos deberá notificarse a la Secretaria y a los 

efectos se les dará el mismo tratado que a los dosperdi 

cios. 

CAPITULO IV 

De la Comisión Intersecretarial. 

ARTICULO 320.- Para la coordinación de las acciones de di 

versas dependencias de la Administración Pública Federal, 

que deben intervenir en la aplicación de este ordenamien

to, se crea la Comisión Intersecretarial para el Fomento 

de la Industria Maquiladora. 

La comisión se integrará por representantes titulares de 

las Secretarías de Cobernación, de Hacienda y Crédito PU

blico, de Programación y Presupuesto, de Comercio y Fome~ 

to Industrial, del Trabajo y Previsión Social y del Insti 
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te titular se designará un suplente. 

La Presidencia y el Secretariado Técnico de la Comisi6n, 

serán ejercidos por la Secretaria. Corresponderá al se-

cretariado Técnico elaborar los estudios, recabar la in-

formación y realizar las demás acciones que requiera la -

comisión para cumplir con sus objetivos. 

La Comisión celebrará sesiones ordinarias en forma bimes

tral. El Presidente de la Comisión podrá convocar a se- -

sión extraordinaria cuando lo estime pertinente o a peti

ción escrita de cualquiera de sus miembros. 

ARTICULO 33Q.- Serán funciones de la Comisión: 

l. Proponer a la Secretaria los lineamientos Generales 

de política y por ramas para el fomento de la industria -

maquiladora. 

II. Establecer los mecanismos de coordinación que garan

ticen el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

este Decreto y la agilización de trámites administrativos, 

111. Emitir opinión sobre el fomento de la industria ma-

quiladora ante otras dependencias y organismos que tengan 

relación con este sector industrial. 

IV. Emitir resoluciones generales para que las diferen-

tes dependencias, en la esfera de su competencia coadyu-

ven al fomento y regulación de este sector. 

v. Crear los Grupos de Trabajo que considere necesarios 

para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
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ARTICULO J4Q.- Se crea el Comité Consultivo de la Indus-

tria Haquiladora como órgano de consulta, apoyo Y aseso-

ria de la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la 

Industria Maquiladora. Este Comité estará integrado por 

las Secretarias que forman parte de la Comisión: El Cons~ 

jo Nacional de la Industria Maquiladora; las asociaciones 

locales de empresas maquiladoras y¡ las demás dependen- -

cias, organismos o instituciones que se estime convenien

te. 

El Comité se reunirá por lo menos una vez cada tres meses 

y estará presidido por el representante de la Secretaria. 

ARTICULO 350,- La Comisión invitará a participar en sus -

sesiones a representantes de otras dependencias y entida

des de la Administración Pública Federal, así como repre

sentantes Estatales o Municipales, cuando se juzque de i,!l 

terés para el mejor cumplimiento de su objetivo. 

Igualmente, la Comisión convocará al Comité consultivo de 

la Industria Maquiladora, así como a representantes de 

otras actividades vinculadas a otra industria, cuando 1~ 

juzgue conveniente. 

ARTICULO 360,- La Secretaria de Gobernación por conducto 

de la Dirección Cenera! de Servicios Migratorios, podrá -

permitir la internación al país del person~l extranjero, 

administrativo y técnico que sea necesario para el funci~ 

namiento de las maquiladoras. Esta facultad podrá ser 

ejercida en las Delegaciones de Servicios Migratorios es-
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2.1.2. LEY ADUANERA 

En el caso de la industria maquiladora mexicana, la impo~ 

tacién a México de productos está permitida de manera te!!!. 

peral, estas importaciones y exportaciones son gobernadas 

por autorizaciones especiales de aduanas, que están esta

blecidas por Decreto Presidencial fechado el 15 de agosto 

de 1983 y 9 de mayo de 1985, estos decretos están basados 

en las estipulaciones provenientes de la Ley Aduanera y -

Reglamentos. 

Eate sistema permite un tratamiento aduanero especial a -

las importaciones temporales (libres de impuestos por im

portación como la maquinaria, equipo, partes de reemplazo 

materia prima, componentes y todo aquello que sea utiliz~ 

do en su actividad productiva. 

La importación temporal está definida por la Ley Aduanera 

como la entrada de mercancía a México por un per1odo lim! 

tado de tiempo y por un propósito especifico, 

En el caso de la industria maquiladora, sus importaciones 

de materia prima y componentes normalmente se autorizan -

por un período de seis meses, pero se pueden obtener ex-

tensiones de tiempo. 

Las aduanas mexicanas mantienen un estricto control sobre 
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todos estos permisos, la maquiladora debe tener también -

copias oficiales de estos documentos y los permisos adi-

cionales pueden ser realizados en las oficinas locales, 

Solamente se tomarán aquellos artículos de interés o que 

se refieren a las maquiladoras, como los articulas menci2 

nadas en el Decreto para el Fomento y Operaci6n de la In

dustria Maquiladora de Exportación. 

"LEY ADUANERA"!_/ 

ARTICULO 290,- Presentando el pedimento, la autoridad 

aduanera procederá, en presencia del solicitante, a efec

tuar el reconocimiento aduanero de las mercancías en el -

recinto fiscal o fiscalizado. 

Para los efectos de esta ley, el reconocimiento aduanero 

consiste en el examen de las mercancías de importación o 

exportación o de sus muestras, para precisar su origen, -

naturaleza, composición, estado, cantidad, especie, enva

ses, peso, medidas y demás características a fin de com-

probar el cumplimiento de las obligaciones establecidas -

en esta ley. 

ARTICULO SBQ.- El impuesto sobre importaciones temporales 

de maquinaria, equipo, vehículos y animales vivos para e~ 

portación lucrativa en el país se determinará aplicando -

la cuota del 2% al monto de los impuestos al comercio ex-

:1/ Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1981. ~lé,,.ico, 
D.F. p.p. 17-19, Ley Aduanera. 
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finitiva por cada mes o fracción del plazo concedido o de 

sus prórrogas. 

Si se autoriza el cambio de régimen de importación defini 

tiva, el impuesto que se hubiera cubierto conforme a este 

artículo se acreditará contra los impuestos al comercio 

exterior y demás créditos fiscales que se deban pagar por 

este concepto, 

El impuesto se pagará en la aduana de despacho de las me~ 

cancias antes de que este conduzca y, en el caso de pr2 

rroga, en la oficina autorizada al efecto, 

No se pagará el impuesto a que este articulo se refiere 

en las importaciones temporales que se efectúen para la 

industria maquiladora o las que se realicen para exposi 

ciones o espectáculos públicos patrocinados por entidades 

públicas o por instituciones benéficas, educativas o cu! 

turales, que cuentan con la autorización de la Secretaria 

de Hacienda y crédito Público. 

Disposiciones Comunes 

TITULO CUARTO 

REGIMENES ADUANEROS 

CAPITULO PRIMERO 

ARTICULO 6JQ.- Las mercancías que se introduzcan al terr.t 

torio nacional o se extraigan del mismo, podrán ser dest! 

nadas a alguno de los regímenes aduaneros siguientes: 



I. Definitivos 

A. De importación 

e, De exportación 

II. Temporales 

A. De importación 

SS 

al Para retornar al extranjero en el mismo ostado 

b) Para elaboración, transformación o reparación 

e) Para depósito industrial 

B, De exportación 

al Para retornar en el mismo estado 

b) Para elaboración, transformación o reparación 

III, Importación para reposición de existencias 

IV, Depósito Fiscal 

V. Tránsito de mercancías 

CAPITULO TERCERO 

Temporales de Importación y Exportación 

ARTICULO 7SQ.- Se entiende por: 

I. Régimen de importación temporal, la entrada al país -

de mercancías para permanecer en él por tiempo limitado y 

para una finalidad específica, y 

II, Régimen de exportación temporal, la salida del terri

torio nacional de mercancías para permanecer en el extran 

jera por tiempo limitado y para una finalidad especifica. 

ARTICULO 760.- Quienes manifiesten que someten las mercan 

cías a cualquiera de los regímenes aduaneros temporales, 
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señalarán en el pedimento la finalidad a la que se dest! 

narán las mercancías y, en su caso, el lugar en donde h~ 

brá de realizarse la citada finalidad en el cual deberán 

tener las propias mercancías. 

ARTICULO 770.- La propiedad o el uso de las mercancías 

destinadas a importación temporal no podrán ser objeto de 

transferencia o enajenación, excepto en el caso a que se 

r.efiere el artículo 07. 

ARTICULO 700,- Tratándose de importaciones y de exporta-

cienes temporales, el reglamento fijará, conforme a lo e~ 

tablecido en esta ley, los casos, clases y plazos de las 

mercancías que podrán destinarse a estas regímenes aduane 

ros. Los plazos, incluidas las prórrogas, no excederán -

del máximo de dos años. 

Para los efectos de este Capítulo en los procesos indus

triales para transformación se comprenden, además, los r~ 

lativos al montaje, ensamble y acabado. 

SECCION PRIMERA 

IMPORTACIONES TEMPORALES 

I 

Disposicion=s Generales. 

ARTICULO 790.- Las importaciones temporales de mercancías 

de procedencia extranjera se sujetarán a lo siguiente: 

l. No se pagarán los impuestos al comercio exterior, ex

cepto cuando las mercancías consistan en maquinaria equi

po, vehículos y animales vivos importados temporalmente para 
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su explotación lucrativa a que se refiere el articulo sea. 

II. Se garantiza, en los términos del Código Fiscal de la 

Federación el monto de los impuestos a la importación y la 

multa que pudiera originarse si las mercancías no retornan 

en el plazo autorizado, y 

III. se cumplirán las obligaciones en materia de restric-

cienes, requisitos especiales y formalidades para el desp~ 

cho de las mercancías destinadas a este régimen. 

ARTICULO aoa.- La secretaria de Hacienda y crédito Público 

podrá autorizar el cambio de régimen de importación tempo-

ral o definitiva cuando se solicite antes del vencimiento 

del plazo concedido, o de sus prórrogas y se compruebe el 

cumplimiento de las obligaciones que en materia de restriS 

cienes y de requisitos especiales sean exigibles para las 

importaciones definitivas. 

Si se concede la autorización, se pagaran los impuestos al 

comercio exterior por la importación definitiva de las meL 

cancías determinados a la fecha en que fueron introducidas 

al país. 

Si al vencimiento del plazo concedido o de sus prórroga~ 

las mercancías no retornan al extranjero, se instará a lo 

siguiente: 

a) Si la mercancía no está sujeta a restricciones o a re-

quisitos especiales, se pagaran los citados impuestos y la 

multa que corresponda, y 

b) Si la mercancía está sujeta a las referidas restriccio
,f 
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nes o a los citados requisitos especiales, la autoridad -

aduanera impondrá la multa que establece esta Ley y aque

lla pasará a propiedad del Fisco Federal. 

ARTICULO 810.- En las importaciones temporales el regla-

mento fijará los servicios de vigilancia que la autoridad 

aduanera realizará para comprobar que se dé el cumplimie.!l 

to a las condiciones y formalidades que se les haya seña

lado, asi como los sistemas contables que deberán llevar 

los beneficiarios. 

II 

Para retornar al Extranjero en el mismo estado. 

ARTICULO 82Q.- La importación temporal para retornar al -

extranjero en el mismo estado, consiste en la introduc- -

ci6n al país de mercancías extranjeras, las cuales una 

vez realizada la finalidad para la que se autorizó su in

greso, regresan al extranjero sin modificación alguna. 

No se autorizarán importaciones temporales de objetos y 

alhajas de metales preciosos ni despachados con estos me

tales, de piedras preciosas o semi-preciosas, ni de per-

las montadas o sin montar. 

ARTICULO BJQ.- La importaci6n temporal de contenedores P2 

drá autorizarse por la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Público sin la garantía a la que se refiere el articulo -

19, fracción II. El Reglamento seBalará los requisitos -

que deberán acreditarse por el solicitante. 

En los contenedores de mercancías extranjeras, una vez 
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descargados en el pais, no podrán transportarse otras di~ 

tintas dentro del territorio nacional, salvo que en ellos 

sean conducidas para su exportación. 

Los contenedores utilizados en contravención a lo señala

do en el párrafo anterior, se considerarán importados en 

definitiva y se aplicará lo dispuesto por el articulo SOQ 

para los que no se retornen en el plazo autorizado. 

III 

Para transformación, elaboración o reparación 

ARTICULO 840.- La importación temporal de mercancías para 

retornar al extranjero después de haberse destinaclo a un 

proceso de transformación, elaboración o reparación, se -

permitirá por el plazo que a juicio de la autoridad adua

nera sea necesario para la realización del proceso respe~ 

tivo, sin que pueda exceder del máximo establecido legal

mente. 

ARTICULO BSQ.- En las importaciones temporales de mercan

cías destinadas a transformación, elaboración o repara- -

ci6n, se estará a lo siguiente: 

I. Las mermas no darán lugar a pago de los impuestos a -

la importación, y 

II. Los desperdicios deberán ser retornados o destruidos 

con intervención de la autoridad aduanera, sin que se pa

guen los impuestos a la importación. 

Si el interesado opta por destinarlos a importación defi

nitiva, los impuestos a la importación se pagarán canfor-
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me a la clasificaci6n arancelaria que les corresponda co

mo tales, debiendo cumplirse los requisitos especiales -

que correspondan. 

Para establecer los rendimientos, los desperdicios y las 

mermas, podrán autorizarse importaciones experimentales. 

La Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial señalará 

el porcentaje de los referidos desperdicios y mermas. En 

estos casos la autoridad aduanera comprobará las propor-

ciones del rendimiento, desperdicio o merma. 

ARTICULO 86Q.- Los productos resultantes de los procesos 

de transformación, elaboraci6n o reparación, que retornen 

al extranjero darán lugar al pago de los impuestos a la -

exportación correspondientes a las mercancías nacionales 

o nacionalizadas que se les hubieren incorporado conforme 

a la clasificación arancelaria del producto terminado. 

Para calcular los impuestos se determinará el porcentaje 

que del peso y el valor del producto terminado correspon

da a las citadas materias primas o mercancías que se les 

hubieren incorporado. 

Las autoridades aduaneras podrán autorizar el retorno sin 

el pago de los impuestos a la importación de las mercan-

cías extranjeras importadas temporalmente, cuando se CO!!!. 

pruebe por causas justificadas no se llev6 a cabo la trarl!!. 

formación, elaboración o reparación proyectadas. Quienes 

hayan efectuado la importación temporal, al presentar el 

pedimento, comprobarán los motivos que han dado lugar al 
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retorno de las mercancías y s~licitarán la autorización 

respectiva, 

ARTICULO 57g,_ Las autoridades aduaneras, previa solici

tud del beneficiario del régimen y en los términos que s~ 

ñale el Reglamento, podrán permitir que los procesos de -

transformación, elaboración o reparación, sean realizados 

total o parcialmente, por persona distinta, Seguirán a 

cargo del primero las obligaciones contraídas con motivo 

de la importación y el pago de créditos fiscales que de 

ella se deriven y el prestador de los servicios quedará 

obligado solidariamente. 

IV 

Para depósito industrial 

ARTICULO 880,- Se entiende por depósito industrial la im

portación temporal de mercancías de procedencia extranJe

ra para que en recintos acondicionados se efectUen proce

sos de transformación, elaboración o reparación, sin el 

pago de los impuestos al comercio exterior correspondien

tes, siempre que los productos resultantes se exporten. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará !a 

aplicación de este régimen a empresas de nacionalidlld ir.~ 

xicana cuyas instalaciones hayan sido aprobadas pre\'iamen. 

te por la autoridad aduanera y acrediten que sus progra-

mas de actividades industriales han sido aprobadas por 

las autoridades competentes. Es aplicable a esta régimen 

lo dispuesto en los artículos 85 y 86. 
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ARTICULO 890.- Podrá autorizarse, previa conformidad de -

las autoridades competentes, que los productos resultan-

tes de los procesos industriales a que se refiere el arti 

culo anterio~, se destinen al consumo en el pais, en cuyo 

caso deberá cumplirse con lo dispuesto por el articulo so. 
ARTICU~O 110.- Las mercancías de procedencia extranjera -

legalizadas en una zona libre que se reexpidan al interior 

del país, causarán los impuestos a la importancia que co

rresponde, ya sea que se conserven en el mismo estado en 

que fueron introducidas a dicha zona a que en ella se ha

ya transformado, elaborado o reparado por medio de proce

sos industriales. En este último caso, el cobro de los -

impuestos se hará sobre el valor de la materia prima em-

pleada o incorporada y conforme a la clasificac16n aranc~ 

laria del producto terminado. En ambas situaciones se 

aplicaran las cuotas, restricciones y requisitos especia

les vigentes en la fecha en que se practique dicha clasi

ficación. 

Los habitantes de las poblaciones ubicadas dentro de las 

zonas libres, podrán enviar mercancías extranjeras al in

terior del pais, por conducto del servicio postal, cubrie!!. 

do los impuestos respectivos de la aduana del lugar de 

procedencia, previa comprobaci6n del cumplimiento de las 

obligaciones en materia de restricciones y requisitos es

peciales, 
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2.1.2.1. REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA 

El propósito primordial de la Ley Aduanera es la modern! 

zación de la estructura legal que rige el comercio exte-

rior mexicano. La citada Ley Aduanera establece las ins

tituciones y conceptos jurídicos fundamentales en los que 

habrá de descansar el sistema normativo de la materia, 

los cuales requieren de una apropiada y suficiente regla

mentación, congruente con los propósitos mencionados para 

lograr su exacta observancia, 

Considerando que es necesario reglamentar la manera como 

los contribuyentes y demás obligados podrán emplear los 

di-versos tráficos, medios vías de conducción de mercan-

cías así coma el adecuado ejercicio de las facultades de 

la autoridad aduanera relativas a la entrada, salida, ma

niobras, transbordos y almacenamiento de las propias mer

cancías y, en su caso, de los medios de transporte. 

El reglamento habrá de señalar los requisitos do las au-

torizaciones para el despacho mediante verificación fí

sica, o en el domicilio de los importadores. 

ARTICULO lJSQ,- Para los efectos de exención a que se 

refiere el articulo 58 cuyo párrafo de la Ley, se entien

de por industrializadora a la empresa, persona física, m2 

ral o establecimiento, sujeta a un programa de maquila ~~ 

dustrial, de servicio o de cualquier otra naturaleza, 
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aprobado y bajo registro de la autoridad competente des

tinado a la transformación, elaboración o reparación de -

mercanc!as o materias primas de procedencia extranjera i~ 

portadas temporalmente para ser retornadas al extranjero. 

La exención surtirá sus efectos mediante autorización de 

la Secretaria, previa comprobación de los supuestos an

teriores. 

La exención a la que se refiere este articulo es a la De

terminación y Pago de Impuestos al Comercio Exterior. 

Los articulas 93, 96 y 97 son complementarios y a conti-

nuación se mencionan: 

ARTICULO 9JQ,- El despacho aduanero podrá ser personal-

mente tramitado y atendido por el destinatario o remiten

te conforme a la fracción I del articulo 91 o mediante el 

apoderado o utilizando los servicios de algún agente adu~ 

nal. 

Los apoderados sólo podrán tener la representación de una 

persona ante una sola aduana y durante un año de calenda

rio, debiendo reunir los requisitos que para los agentes 

aduanales señala el articulo 143 de la Ley. 

Quienes como apoderados actúen en una sola ocasión duran

te un ejercicio fiscal no necesitan reunir dichos requis.!, 

tos. 

ARTICULO 960.- Una vez presentado el pedimento, el vista 
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designado procederá a practicar el reconocimiento aduan~ 

ro examinando las mercancías conforme a lo dispuesto en 

el artículo 29 de la Ley. 

ARTICULO 97Q,- Cuando sea necesario tomar muestras de 

las mercancías, se procederá en presencia del interesado 

como sigue: 

I, Se tomarán por duplicado salvo que esto no sea posi

ble por la naturaleza de las mercancías. Uno de los eje~ 

plares será enviado para su examen o análisis a la unidad 

administrativa competente y el otro quedará en poder de 

la aduana. 

II. Los dos ejemplares de toda muestra deben ser iguales 

y si existen variedades en la misma clase arancelaria de 

la mercancía, se tomarán ejemplares de cada uno, la cant..!, 

dad de la mercancía afectada. 

III. Se procurará que las muestras se tomen en los enva

ses originales las cuales serán empacadas por cuenta del 

interesado, asegurando la inviolabilidad del empaque y 

anotando en el mismo el número, registro, afio y naturale

za del pedimento o solicitud relativo. 

Las muestras o sus restos que no se recojan, después de 

haber sido resueltos los asuntos que requirieron el mues

treo, causarán abandono en el término previsto por el ar

ticulo 19, fracciOn II inciso al de la Ley, 



CAPITULO TERCERO 

TEMPORALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 139Q.- La importaci6n o exportaci6n temporal de 

mercancías para ser retornadas en el mismo estado al ex-

tranjero o al país, podrá autorizarse por los plazos máx.!. 

mos, incluidas sus prórrogas, que en seguida se indican: 

1. Contenedores: Tres meses tratándose de importaciones 

y de dos años en el caso de exportaciones. 

11. Muestras o muestrarios destinados a dar a conocer 

mercancías: seis meses. 

Ill. Máquinas, aparatos e instrumentos que se pongan en -

forma gratuita a disposición de un cliente, por un preve~ 

dor o reparador, en espera de la entrega o reparación de 

mercancías similares, así como de aquellas que deban som~ 

terse a pruebas o controles: seis meses. 

IV. Las destinadas a ser presentadas o utilizadas en una 

exposición, feria, congreso o evento deportivo: un año. 

V. carpas, vestuario, mobiliario, instrumentos musica-

les, animales y en general todo aquello que sirva para 

ser utilizado en espectáculos públicos de entretenimiento 

un año. 

VI. Material científico, profesional y pedagógico: un 

año. 

VII. Matrices, moldes, clisés y material de reproducción 
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similar que sirva para la impresión de grabados, imágenes 

sonidos y similares: un año. 

VIII. Aparatos y demás efectos necesarios para las explo

raciones mineras y de campo, reconocimiento y medición de 

terreno, trabajo agrícola, trazo y construcción de vías -

de comunicación, y trabajos de investigación científica: 

un año. 

IX. Animales para investigación científica, explotación 

lucrativa y trabajos agrícolas, incluyendo sementales: un 

año. 

X. Envases, únicamente cuando no se produzcan en el pa

ís o la producción sea insuficiente: un año. 

XI. Maquinaria, equipa y vehículos para explotación lu

crativa: dos años. 

En el caso de la industria maquiladora a que se refiere -

el articulo 135, no se permitirá ese retorno definitivo o 

temporal de la maquinaria y equipo, refacciones y otras -

herramientas y accesorios, sin la autorización correspon

diente otorgada por autoridad competente. 

ARTICULO 1400.- La importación o la eKportación temporal 

de mercancías deberá solicitarse previamente a la autori

dad aduanera, Tratándose de importación temporal para 

transformación, elaboración o reparación, el interesado -

acompañará a la solicitud, constancia de duración del pr2 

ceso productivo, para que la citada autoridad fije el pl~ 

so al que se refieren los artículos 78 y 84 de la ·Ley. 
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En el caso de la industria maquiladora deberá contarse -

con la previa conformidad de la autoridad competente que 

haya autorizado el programa de maquila. 

ARTICULO 1410.- La autorización para acogerse al régimen 

de importaci6n o exportación temporal de mercancías para 

su transformación, elaboración o reparación, tendrá una 

vigencia de seis meses contados a partir de la fecha en 

que surta efectos la notificación de dicha autorización. 

La vigencia de la autorización podrá prorrogarse hasta 

los tres meses si se solicita previamente al vencimiento 

y a juicio de la autoridad aduanera existan circunstan

cias que lo justifiquen. 

ART~CULO 1420,- Las importaciones y exportaciones tempor~ 

les cumplirán las obligaciones en materia de restri~ci~ 

nes que haya fijado la autoridad competente para las im 

portaciones y exportaciones definitivas. 

SECCION SEGUNDA 

IMPORTACIONES TEMPORALES 

ARTICULO 143Q.- Los servicios de vigilancia a los que se 

refiere el artículo 81 de la Ley, son independientes de 

los actos que la autoridad aduanera deba realizar en eje~ 

cicio de sus facultades de comprobaci6n. 

Los citados servicios de vigilancia consistirán en: 

l. Vigilancia permanente o temporal en los recintos fi~ 

calizados. 

II. Verificaci6n material de mercancías y del cumplimie!!. 
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to de los fines del régimen aduanero autorizado. 

111. Registro y control de empresas beneflciarias del ré

gimen. 

IV. Registro y control de fianzas y otras formas de ga-

rantia. 

V, Control de rendimientos, mermas y mercancias, 

VI. Control de entradas y retornos de mercancías. 

ARTICULO 1440.- Quienes importen temporalmente mercancías 

para transformación, elaboración o reparación, o para de

pósito industrial, llevarán el siguiente sistema contable: 

I, control de sus inventarios como se señala a continua

ción: 

a) Con auxiliares que registren las entradas, salidas 

y existencias de cada una de las mercancías importadas, 

b) Mediante separación física de las mercancías de im

portación en su almacenamiento, excepto en los casos en -

q'.le por la naturaleza de las mercancías la autoridad aduA 

nera los autorice, expresam~nte para almacenarlas de man~ 

ra distinta. 

c) Por las salidas del almacén de mercancías que van a 

ser transformadas, deberá mencionarse: 

l. A qué proceso industrial se van a destinar y 

2. En la producción de qué bienes se van a utilizar. 

Estas aplicaciones deberán ser fácilmente identificadas a 

través de los controles de producción. 

d) Por las salidas de almacén de las mercancías desti-
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nadas a la venta, se mencionará el número de factura con 

el que se documentó la operación. 

e) Por los desperdicios señalarán el volumen o canti-

dad que resulten en el año y cuando hayan formado parte -

de los inventarios y sean destruidos, conforme a la auto

rización respectiva, deberán deducirlos en la declaración 

anual del ejercicio que corresponda, para efectos del im

puesto sobre la renta. 

II. Registro contable, en orden cronológico con los si- -

guientes datos: 

a) Mercancías importadas temporalmente, fecha en que 

entraron al país, aduana del despacho, número de pedimen

to y plazo concedido. 

b) Cantidad de las mercancías y costo unitario. 

e) Proceso industrial al que serán sometidas. 

Cuando en diversas fechas se importen temporalmente mer-

cancías de la misma clasificación arancelaria, para efec

tos de computar los plazos autorizados de permanencia en 

el país, se considerará que las primeras que entraron se

rán las primeras que retornan a menos de que sean plena-

mente identificables. 

DE CONTENEDORES 

ARTICULO 145Q,- Las importaciones temporales de contened2 

res deberán sertramitadas por las empresas transportistas 

de transporte multimodal o por los consignatarios de los 

mismos, mediante la presentaci6n de la correspondiente s2 
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aduanera que ampare las mercancías que conduzcan. 
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La exportaci6n temporal de contenedores deberá tramitarla 

el remitente. 

ARTICULO 1460.- La importación temporal do contenedores -

se tramitará ante la aduana de entrada independientemente 

de que las mercancías que contengan sean despachadas ante 

una aduana interior o en el domicilio, bodega o estableci 

miento de los interesados. 

PARA TRANSFORMACION, ELABORACION O REPARACION 

ARTICULO 1470.- Los desperdicios a que se refiere la fra~ 

ción 11 del articulo BS de la Ley, podrán ser retornados, 

en cuyo caso el interesado lo hará dentro del plazo que -

se haya señalado en la autorización de importación tempo

ral, para transformación, elaboración o reparación. 

La autoridad aduanera podrá autorizar la destrucción de 

los desperdicios, siempre que se solicite dentro del pla

zo senalado en el párrafo anterior, La autorización que

dará condicionada a que la destrucción se haga constar en 

acta levantada al efecto por la autoridad aduanera. El -

acta deberá ser suscrita por las otras autoridades que l~ 

galmente deban intervenir en la destrucción de las mercan, 

cias, Los gastos de la destrucción serán por cuenta del 

interesado. 

Para destinar los desperdicios al régimen de importación 

definitiva deberá presentarse pedimento, cubrir los im- -
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puestos correspondientes y acreditar el cumplimiento de -

las obligaciones en materia de restricciones y requisitos 

especiales. 

ARTICULO 1460.- La solicitud para que se autorice que los 

procesos de transformación, elaboración o reparación de -

mercancías importadas temporalmente sean total o parcial

mente realizados p~r persona distinta al beneficiario del 

régimen, deberá expresar lo siguiente: 

I. Fecha y número de pedimento de importación temporal, 

mercancías amparadas por el mismo y especificación del 

proceso industrial al que serán destinadas. 

II. Nombre, domicilio, clave en el Registro Federal de 

Contribuyentes de la persona física o moral a la que se -

solicita que se autorice para realizar el proceso indUs-

trial y lugar en que será realizado. 

III. Causas por las que se pide que el proceso sea realiZ.!_ 

do o continuado por persona diferente del beneficiario 

del régimen. 

IV. Compromiso del tercero de realizar o continuar el prS!_ 

ceso industrial y su aceptación de asumir responsabilida

des solidarias respecto de todas las obligaciones a cargo 

del beneficiario del régimen. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de México, Distritro Federal, a los diecisiete 

dias del mes de junio de 1982.- José López Portillo.- Rú

brica.- El secretario de Hacienda y crédito público.-
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INSTRUCTIVO PARA EL l'ORMATO DE SOLICITUD DE Rt;GIMEtl TEMrORAL, 

El interesado anotará en los espacJos correspondientes: 

Aduana donde se realiza el trámite. 

Seftalar si el réeimcn ca de importación o exportación, 

La aduana anotar' el número de autorización y el de pedimento 

El número de los artículos de la Ley y de su reDlamento en que se 

fundamenta el réaimen. 

Número de meses que durará el régimen. 

Marcará el monto del régimen y Datos complementarios 

Aduana (a) de entrada o salida de la mercancía, 

Indicará si la mercancía se encuentra en el recinto fiscal. 

Luaar y fecha en que se presenta el documento, 

Firma del solicitante. 

El Jere de la aduana anotará la resolución, !'echa de ésta y su fir

ma. 

De la mercsnc:Ca a importar o exportar unotará el interesado, el nú

mero consecutivo, porcentaje de mern-.as, desperdicios, cantidad, uni

dad de medida, descripción de la mercancía a reportar, fracción aran

celaria y valor aareaado. 

La aduana anotará d~lpedimento el número, fecha y aduana de acu~rdo 

al número de orden y del e~pleado el nombre y firma de quien ruolice 

:la veriCicación ori&inal y cop1aa: misma distrtbuci6n que el pedimen

to de 1rnportac16n o exportación, 
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Jesús Silva Herzog.- Rúbrica. 

2.1.2.2. PROGRAMA DE IMPORTACION TEMPORAL PARA EXPORTACION 

Importación Temporal 

Se realiza cuando las mercancías están destinadas a perma

necer en el país únicamente por tiempo limitado. Este ti

po de importación puede ser útil para traer moldes, patro

nee o modelos (Artículos 75-89 de la Ley Aduanera), que -

puedan servir para muestras o para exhibiciones comercia-

les. A las importaciones temporales también se aplican d~ 

versas facilidades. Estas importaciones pueden sor de - -

tres tipos: 

a) Para retornar en el mismo estado. 

b) Para transformación, elaboración oreparaci6n Caqui se 

ubican las importaciones de la industria maquiladora y las 

llamada "operaciones Pitex" o Programa de Importación Tem

poral para Exportación). 

c) Para depósito industrial, en el caso de empresas mexic:~ 

nas que maquilen. 

Aún cuando el trámite de estas operaciones es más ser.cilla 

que el de las definitivas, debe mencionarse que a partir -

del 31 de diciembre de 1985 se derogó el articulo 58 de la 

Ley, que eatableci6 durante varios aftas el impuesto del 2~ 

aobre el valor de la mercancía, en el caso de las importa

ciones temporales con mercancías con las que se realiza- -

rían operaciones lucrativas. 
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Una facilidad más de este régimen es que la autorización 

para utilizar lo que se expide a nivel central, es inde

finid~ en cuanto a tiempo e indeterminada en cuanto a 

montos: por ello una vez expedid~, la aduana de la loca

lidad podrá aplicarla indefinidamente, 

Desde luego, las facilidades de la verificación física y 

la del despacho a domicilio son aplicables a las tres m2 

dalidades de importación temporal. 

Finalmente, hay que anotar que en el caso de la indus- -

tria maquiladora, es aplicable el tratamiento que previ.!. 

ne el Decreto Presidencial del 15 de agosto de 1983, me

diante el cual se establece que el reconocimiento aduan,!_ 

ro se efectuará, cuando se trate de la primera importa-

ción, de la manera tradicional, pero sin abrirse ni pe-

sarse más del 2% de los bultos: para las importaciones -

subsecuentes, la autoridad se limitará a verificar que -

la fracción declarada en el pedimento corresponda a la -

clase y nombre de la mercancía y constatar el retorno al 

extranjero,- con el pedimento y la factura o lista de em

barque correspondientes. Quien esté autorizado en los -

términos de este decreto, vale la pena que lo consulte -

a efecto de que se entere de la mecánica de funcionamie!!. 

to. 

Para efectos del control de cambios, los importadores se 

hacen acreedores a obtener divisas controladas o los ex

portadores a realizar deducciones de sus compromisos de 
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE AVISO DE IMPORTACIONES REALIZADAS 
MEDIANTE VERIFICACION FISICA Y SUS EXPORTACIONES 

EL CAUSANTE ANOTARA EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES& 

El nOrnero de hoja correapondiente y •l total de hoias. 

Apellido paterno, materno y nombre o raz6n social. 

Domicilio fiscal. 

Regiatro Nacional de Importadore• y Exportadores. 

Reqiatro Federal de Ccntribuyentea. 

Periodo que comprende el informe. 

Ndmero de pedimento que ampare la operaci6n. 

Aduana de entrada o aalida,se9Gn el caso. 

Re9iatro de e'ntrada o salida, aegO.n; el caso. 

Fecha de entrada o salida, aegdn el caao. 

Lugar y fecha de elaboraci6n del aviao. 

Firma del causante. 

ORIGINAL& 01recci6n General de Aduanaa. 
COPIA: Interesado. 
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Venta de Divisas, únicamente cuando se adquiera la propi~ 

dad de los bienes importados temporalmente para ser inco~ 

parados a la exportación. 

Dentro del contexto de importación temporal, la SECOFI P!!,. 

blicó el DECRETO QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA IMPORTA- -

CION DE MERCANCIAS PARA EXPORTACION. 

Mediante Aste decreto las personas físicas o morales res! 

dentes en el país que realicen exportaciones de mercanci-

as comprendidas en el mercado controlado de divisas, con 

una integración nacional de cuando menos 30% del valor l! 

bre a bordo de las mism3s, tendrán derecho a: 

a) Importar cualesquiera mercancías, excepto las compren-
'=._<;·-

didas en las fracciones de la Tarifa del Impuesto General 

de Importación listadas en el anexo III.3, por una canti

dad equivalente al 30% del valor de sus exportaciones, l! 

bre de permisos o autorizaciones de cualquier Dependencia 

del Ejecutivo Federal, siempre y cuando se utilicen en la 

operación de la empresa o la de sus proveedores habitua--

les y no se destinen a su comercialización. 

b) La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial podrá -

autorizar porcentajes mayores al señalado en el p¡rrafo -

anterior, cuando el exportador demuestre que utiliza !ns~ 

moa importados en relación al valor de sus exportaciones 

en una proporción mayor a la correspondiente a dicho por

centaje. 

c) Obtener la devolución de los impuestos de importación 

ESTA 
SAllll 

TESIS 
Di. i.A 

Ntl orsr 
¡¡.¡¡;~fílilCA 
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correspondie1.tes a los insumos que se incorporen a las -

mercancías que exporten, incluyendo el de las mermas y -

desperdicios que se generen con motivo del aprovechamien

to de tales insumos. 

La integración nacional se determina restando a cien el -

porcentaje que representa, en relación al valor libre a -

bordo de la mercancía exportada, el valor factura de to-

dos los insumos importados incorporados materialmente a -

dicha mercancía. 

Para los efectos de este Decreto, se crean los certifica

dos de Derecho a la Importación para la Exportación (DI-

MEX). 

Las importaciones que se realicen al amparo de los "DIMEX" 

causarán un impuesto ad-valorem de 25% o el impuesto ad-
valorem que corresponda a la fracción arancelaria de la -

Tarifa del Impuesto Ceneral de Importación cuando éste 

sea superior al 25%. 

Dentro de la modalidad de las importaciones temporales, -

la Nueva Ley Aduanera a la Importación para Depósito In-

dustrial (Articulo BB y B9) y la de Reposición de Existerr 

cias (Articulo 95). El régimen de Reposición de Existen

cias, consiste en importar mercancías sin el pago de im-

puestos, que sean idénticas por su calidad, característ! 

cas técnicas y arancelarias, a aquellas que con anterior! 

dad se importaron definitivamente y que fueron incorpora

das a productos nacionales que se exportaron también def! 



Bl 

nitivamente, Se trata de una facilidad casi igual a las 

importaciones "Pitex", pero tiene la ventaja de que no -

existen controles posteriores como en el caso de la ver! 

ficación física, aunque no se den autorizaciones abiertas 

sino caso por caso. 

En este sentido, la Dirección General de Aduanas ha est,!. 

blecido una facilidad que consiste en recibir del import_!. 

dor, además del pedimento, los datos de éste en un medio 

magnético, que después se utilizará para llevar el saldo 

de sus existencias y establecer un control puramente CO!!. 

table de sus importaciones y exportaciones, en vez de la 

vigilancia física. Si esta facilidad se combina con la 

verificación física al paso de la mercancía por la aduana, 

los ahorros por maniobras, tiempos y almacenaje son verd~ 

dera,emte considerables. Esta facilidad ya se ha aplic~ 

do anteriormente a las operaciones de la industria autom.2. 

triz terminal y a otras, con alentadores resultados. 

2.1.3.1. RAZONEZ PARA ESTABLECER EL REGIMEN DE FIDEICOMI

SO ( LEV PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA ). !I 

Al ser reconocida la prohibición general sobre la propie-

dad extranjera de tierras en las fronteras y las costas, 

4/ Diario Oficial de la Federación, 9 de marzo de 1973. México, D.F. 
P.P. 5 - 9. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In
versión Extranjera. 



92 

la Secretaria de Relaciones Exteriores ha autorizado que 

los bancos mexicanos hagan un fideicomiso, donde la maqu! 

ladera es partícipe como primer beneficiario. Este esfue~ 

zo se realiza como apoyo al turismo y a la inversi6n indu~ 

tria! por extranjeros. 

Los derechos del beneficiario son de usufructo de la tie

rra, las rentas originadas por el disfrute, las ganancias 

de la venta de la propiedad, en el fideicomiso existe la 

transferencia libre, es decir sin la aprobaciOn del gobie~ 

no. La maquiladora puede usar la tierra para prop6sitos 

industriales durante JO años. 

Se tiene la posibilidad de estructurar el fideicomiso. La 

maquiladora como primer beneficiario y como segundo otra 

persona moral o física "pasiva", (es decir que no tenga -

otro compromiso en México), 

Como observación final se debe notar que todas las inver

siones deben ser por titulo o fideicomisos legales, ya 

sean personas fiaicas o morales y deben ser registradas 

con el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

ARTICULO lQ,- Esta Ley es de interés público y de obser-

vancia general en la República. Su objeto es promover la 

inversión mexicana y regular la inversión extranjera para 

estimular un desarrollo justo y equilibrado y consolidar 

la independencia económica del país, 

ARTICULO 2Q.- Para los efectos de est a Ley se considera 

inversión extranjera la que se realice por: 



I. Personas morales extranjeras. 

II. Personas físicas extranjeras, 

83 

111. Unidades econ6micas extranjeras sin personalidad ju

rídica, 

IV. Empresas mexicanas en las que participe mayoritaria

mente capital extranjero o en las que los extranjeros ten 

gan por cualquier titulo, la facultad de determinar el m~ 

nejo de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta Ley la inversión e~ 

tranjera que se realice en el capital de las empresas, en 

la adquisición de los bienes y en las operaciones a las 

que la Ley se refiere. 

ARTICULO JO.- Los extranjeros que adquieran bienes de 

cualquier naturaleza en la República Mexicana, aceptan 

por este mismo hecho considerarse como nacionales respec

to de dichos bienes y no invocar la protección de su 90-

bierno por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena en 

caso contrario de perder en beneficio de la Nación los 

bienes que hubieren adquirido. 

ARTICULO 10.- Los extranjeros, las sociedades extranjeras 

y las sociedades mexicanas que no tengan cláusulas de ex

clusión de ~xtranjeros, no podrán adquirir el dominio di

recto sobre las tierras y a9uas en una faja de 100 kilÓm.!, 

tros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas. 

Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el dominio 
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de las tierras y aguas u obtener concesiones para la e~ 

plotaci6n de aguas. 

Las personas físicas extranjeras podrán adquirir el dom! 

nio sobre los bienes a que se refiere el párrafo anterior 

previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

y la celebración del convenio a que se refiere la fracción 

I del párrafo cuarto del Articulo 27 Constitucional. 

CAPITULO 11 

De la Adquisición de Empresas establecidas o del Control 

sobre ellas, 

ARTICULO BO.- Se requerirá la autorización de la Secret~ 

ria que corresponda según la rama de actividad económica 

de que se trate, cuando una o varias de las personas fisi 

cas o morales a que se refiere el articulo 20, en uno o 

varios actos o sucesión de actos, 

más del 25% del capital o más del 

adquiera o adquieran 

40% de los activos fi 

jos de una empres~. Se equipará la adquisición de activos 

al arrendamiento de una empresa o de los activos esencia

les para la explotación. 

También deberán someterse a autorización los actos por m!!_ 

dio de los cuales la administración de una empresa reca~ 

ga en inversionistas extranjeros, o por los que la inve~ 

sión extranjera por cualquier titulo, recaiga la facultad 

de determinar el manejo de la emprePa. 

Las autorizaciones a que se refiere este articulo se otoE 

garán cuando ello sea conveniente para los intereses del 
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pais, previa resolución de la comisión Nacional de Inve~ 

siones Extranjeras. 

Serán nulos los actos que se realicen en esta autoriza

ción. 

CAPITULO III 

De la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

ARTICULO 120.- La comisión Nacional de Inversion~s Extran 

jeras tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Resolver, en los términos del articulo 50 de esta Ley 

sobre el aumento o disminución del porcentaje en que se 

podrá participar la inversión extranjera en las diversas 

áreas geográficas o de actividad económica del pai~, cuan 

do no existan disposiciones legales o regl3mentarias que 

exijan un porcentaje determinado y fijar las condiciones 

conforme a las cuales se recibirá dicha inversión. IArt! 

culo SO, la Comisión Nacional de rnversiones Extranjeras 

podr' resolver sobre el aumento o la disminución del pe~ 

centaje cuando a su juicio sea conveniente para la tH:on2. 

mía del país y fijar las condiciones conforme a las cuales 

se recibirá, en casos específicos, la inversión extranje

ra. cuando existan leyes o disposiciones reglamentarias -

para una determinada rama de actividad, la inversión ex-

tranjera se ajustará a loa porcentaje• y a l•s condicio

nes que dichas leyes o disposiciones se~alen.} 

rr. Resolver sobre loa porcentajes y condiciones conforme 

a los cuales se recibirá la inversión extranjera en aqur-



llos casos concretos que, por las circunstancias particu

lares que en ellos concurran, ameritan un tratamiento es

pecial. 

111. Resolver sobre la inversión extranjera que se preten 

da efectuar en empresas establecidas o por establecerse -

en México o en nuevos establecimientos. 

IV. Resolver sobre la participación de la inversión ex-

tranjera existente en México, en nuevos campos de activi

dad económica con nuevas líneas de productos. 

V. Ser órgano de consulta obligatoria en materia de in

versión extranjera para las dependencias del ejecutivo f~ 

deral, organismos descentralizados, empresas de particip~ 

ción estatal, instituciones fiduciarias de los fideicomi

sos constituidos por el Gobierno Federal o por los gobie~ 

nos de las entidades federativas y para la Comisión Naci2 

nal de Valores. 

VI. Establecer los criterios y requisitos para la aplic~ 

ción de las disposiciones legales y reglamentarias sobre 

inversiones extranjeras. 

VII. coordinar la acción de las dependencias del Ejecuti

vo Federal, organismos descentralizados y empresas de pa~ 

ticipación estatal para el cumplimiento de sus atribucio

nes en materia de inverciones extranjeras. Someter a la 

consideración del Ejecutivo Federal proyectos legislati-

vos y reglamentarios así como pérdidas administrativas en 

materia de inversiones extranjeras. 
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VIII. Las demás que le otorgue esta Ley. 

CAPITULO IV 

Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, 

ARTICULO 230.- Se crea el Registro Nacional de Inversio

nes Extranjeras en el que se deberán inscribir: 

I. Las personas físicas o morales extranjeras que reali 

cen inversiones reguladas por esta Ley. 

11, Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen 

las personas a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, 

III. I.os fideicomisos en que participen extranjeros y cu

yo objeto sea la realización de actos regulados por esta 

Ley. 

IV, Los títulos representativos de capital que sean pro

piedad de extranjeros o estén dados en garantía en favor 

de éstos y sus transmisiones. 

V. Las resoluciones que dicte la Comisión. 

2.1.3.3. RESOLUCION GENERAL NO 2. 

Basado en los Artículos 54 y 12 - 1 de la Ley, la Comisi

ón ha concedido una excepción a la regla general al 51% -

49%. A través de la Resolución NO 2, la comisión expresa 

la autorización para que la inversión extranjera aumente 

al 100% en el capital de la compañia maquiladora. 

La parte relevante del texto de la Resolución General NO 

2 publicado por la Comisión en el Diario Oficial de agos-
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to 30 de 1984, se presenta como sigue: 

RESOLUCION GENERAL NQ 2 

l. Compañías que están establecidas legalmente como una 

compañí maquiladora y que pueden operar con 100% de cap! 

tal extranjero, 

2. Compañías Maquiladoras que están debidamente registra

das con la secretaría gubernamental correspondiente (Seer~ 

taria de Comercio y Fomento Industrial) y que no necesita 

autorización previa de la comisión para proseguir con las 

siguientes actividades: 

al Transferencia de acciones o reparar emisiones entre i~ 

versionistas extranjeros. 

b) La adquisición por parte de inversionistas extranjeros 

de acciones que hayan pertenecido a inversionistas Hexic~ 

nos, estipula que, la adquisición principal por la parti

cipación extranjera en el capital de las acciones, fue -

por lo menos un 75%. 

c) La apertura o relocalización de establecimientos. 

di La manufactura de nuevas lineas de productos. 

La resoluciOn no es aplicable a aquellas maquiladoras, en 

la industria textil, las cuales sus operaciones pueden 

afectar las cuotas establecidas por los paises importado

res de piezas textiles mexicanas. 
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2.2. CREDITO FISCA~ 

Al tratarse de una importación temporal, la empresa debe 

asegurar el retorno de las mercancías o equipo, mediante 

un crédito fiscal, en forma de fianza que el Articulo 141 

del Código !"' iscal de la Federación prevee. 

El crédito fiscal funge como una garantía, ya que se tra

ta de ~na importación temporal no puede ser considerada -

como un.J importación definitiva y por lo tanto, no causa 

impuesto de importación. 

El crédito fiscal realizado como fianza es utiljzado por 

las empresas in-bond o maquiladoras con 100% de particip~ 

ción extranjera. Para el cas~ de la empresa nacional que 

decidió convertirse en maquiladora, tiene como estímulos 

CEPROF'IS que son "Certificados de Promoción Fiscal", 

La empresa nacional que se convirtió en maquiladora es -

también conocida como maquiladoras de capacidad ociosa, 

es decir una empresa mexicana que no utiliza 100% de cap~ 

cidad productiva, La capacidad no explotada puede ser -

utilizada para maquilar a otra empresa bajo un contrato. 

La empresa maquiladora en principio deberá garantizar el 

crédito fiscal, en cualquiera de las formas mencionadas -

en el Articulo 141 del Código Fiscal de la Federación, 

con el propósito de garantizar que todas las mercancías -

impot·tadas temporalmente a México, para un programa de m~ 



quila, salgan del pais en el momento que el programa se -

termine. 

Este tipo de garantía se requiere en virtud de que se tr!!. 

ta de importaciones temporales y no se requiere del pago 

del impuesto por importación. 

El crédito fiscal es otorgado a las maquiladoras de expo~ 

tación como un estimulo y en contra parte para todas aqu~ 

llas maquiladoras que posean nacionalidad mexicana tienen 

el estimulo fiscal llamado CEPROFI, donde son mencionadas 

como maquiladoras de capacidad ociosa. 

Lo que anteriormente se ha presentado tiene su base legal 

establecida, principiando en el "Decreto para el fomento 

y operación de la industria maquiladora de exportación" -

del 15 de agosto de 1983.i/ 

ARTICULO 200.- Los beneficiarios del régimen garantizarán 

el interés fiscal en cualquiera de las formas señaladas -

en el Articulo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de maquiladoras cuya antiguedad, solvencia ec.2_ 

nómica y moral permita razonablemente reducir la propor-

ción del interés fiscal a garantizar, la Dirección podrá 

autorizar cuándo se otorgue la fianza, que sólo cubra el 

40% del crédito fiscal correspondiente a las materias pr! 

mas auxiliares as! como envases, material de empaque, et! 

quetas y folletos.- El 60% causado por la maquinaria, ap!!. 

51 Diario Oficial de la Federación, 15 de agosto de 1983, México, 
- D.F. Decreto para el Fomento y Operación de la Industria M~l!!. 

dora de Exportación. 



ratos, instrumentos, herramientas, equipos y refacciones, 

En ambos casos, deberán garantizarse con los mismos mon--

tos las probables multas. 

Siguiendo lo mencionado anteriormente, el Articulo 141 

del Código Fiscal de la Federación presenta las formas de 

garantías del interés fiscal.~/ 

ARTICULO 141Q.- Los contribuyentes podrán garantizar el -

interés fiscal en alguna de las formas siguientes: 

I. Depósito de dinero en las instituciones de crédito -

autorizadas para tal efecto. 

II. Prenda o hipoteca. 

III. Fianza otorgada por institución autorizada, la que -

no gozará de los beneficios de orden y excusión. 

IV. Obligación solidaria asumida por tercero que com~ru~ 

be su idoneidad y solvencia. 

V, Embargo en la vía administrativa. 

Teniendo como base el articulo 4g del mismo Código. 

ARTICULO 4Q.- Son créditos fiscales los que tenga derecho 

a percibir el Estado o sus organismos descentralizados 

que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de 

sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabi-

lidades que el Estado tenga derecho a percibir por cuenta 

ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingreEOS de la F~ 

§! eódigo Fiscal de la Federación, México 1988, 
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deración aún cuando se destinen a un fin especifico, se 

hará por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o 

por las oficinas que dicha secretaría autorice. 

Por lo ~ue las operaciones relacionadas con el crédito 

fiscal ge llevarán a cabo en las oficinas de la Secret~ 

ria de Hacienda y crédito Público ubicadas en los Estados, 

en este caso particular en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, a través de 

los Programas Nacionales de Financiamiento del Desarrollo 

1984-1988 y del Fomento Industrial y de Comercio Exterior 

1984-1988, contemplan que la expansión industrial deaemp~ 

ña un papel cada vez más importante en la evolución de la 

economía en su conjunto y que la recuperación de las bA 

ses del desarrollo social dependen en gran parte de la CA 

pacidad que alcance la planta industrial para contribuir 

a la satisfacción del aparato productivo 3ocial, 

Teniendo estos fundamentos se presenta el "Decreto que e!. 

tablecen los estímulos fiscales para fomentar el empleo, 

la inversión en actividades industriales prioritarias y 

el desarrollo regional" del 22 de enero de 1986,1/ 

A continuaciOn se mencionan los artículos que se refieren 

a la exclusión de las maquiladoras de exportación en lo 

que se refiere a los estímulos fiscales proporcionados PA 

]/ Diario Oficial de la Federación, 22 de enero de 1986, México, 
D.F. Decreto que establece los Estímulos Fiscales para fomentar 
el empleo, la inversión en actividades industriales prioritarias 
y el desarrollo regional, 
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ra las industrias prioritarias. 

ARTICULO 20.- Las personas físicas o morales de nacional! 

dad mexicana podrán gozar de los estímulos fiscales, cuarr 

do realicen alguna de las actividades previstas en este -

Decreto como generadoras de los mismos, cumpliendo con 

los requisitos exigidos para su otorgamiento y aplicación 

por el propio Decreto, y sus Reglas de aplicación. 

ARTICULO 70.- Los estímulos establecidos en el presente -

Decreto se otorgarán mediante Certificados de Promoción -

Pisca!, que son los documentos en que se hace constar los 

derechos de su titular a acreditar su importe contra cua! 

quier impuesto federal a su cargo, exceptuándose loa im

puestos destinados a un fin específico. 

El derecho consignado en los certificados tendrá una vi-

gencia de S años contados a partir de la fecha de su exp~ 

dición y su ejercicio estará condicionado al cumplimiento 

de los requisitos previstos en este Decreto y sus regla-

mentes de aplicación. 

2.3. PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO 

EXTERIOR 1984-1988, 

El propósito fundamental de este programa es implantar la 

estrategia de cambio estructural en la industria y en el 

Comercio Exterior, mediante la coordinación de acciones -

de las entidades del Gobierno Federal, Estatal y Munici--
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nuestro sistema de economía mixta. 

La economía mixta se plantea no sólo como una estructura -

de propiedad sino que se extiende al proceso de planeación 

participativa. Las acciones del estado están dirigidas 

precisamente a orientar que coincidan los objetivos, ces-

tos y beneficios derivados con los objetivos, costos y be

neficios sociales. 

La estrategia de cambio estructural para. la industria·~· ~l 

comercio exterior, se concreta en un paquete de políticas· 

y fomento, protección y regulación consistente internamen

te. 

Las políticas se han depurado simplificado y adecuado para 

asentar clara y explícitamente ''las reglas de juego", a' 

fin de permitir la descentralización en la toma de decisi2 

nea y trámites administrativos. 

La política de regulación como política do control do pre

cios y política de promoción selectiva y de regulación de 

la inversión extranjera. 

La política de protección busca racionalizar la protección 

de manera que la planta productiva aul".'ente su competiti\•i

dad a nivel internacional, mediante el control de importa

ciones y la substitución de permisos. 

El fomento a las exportaciones tendrá como principales ir.~ 

trumentos un tipo de cambio realista, financiamiento comp~ 

titivo a nivel internacional, permisos temporales de impc~ 



95 

tación para exportar y simplificación de trámites. 

El otorgamiento de apoyos financieros comprenderá desde la 

fase de preinversión hasta la comercialización del produc

to. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior también llamado - -

BANCOMEXT es el principal instrumento de apoyo financie

ro a las exportaciones. otorga créditos para financiar las 

diversas necesidades de los procesos productivos y de ven

ta de las industrias que participen en el comercio Exte- -

rior. Concede apoyo a las empresas comercilizadoras para 

financiamiento de sus importaciones. Se dará énfasis a 

los apoyos al sector privado y a las empresas con requeri

mientos crediticios substanciales, inclusive a aquellas 

con proyectos de alto riesgo y largos periodos de madura-

ción que no pueden ser atendidos por la Banca Multiple. 

Además, a través de FOMEX se otorgan créditos para garanti 

zar las exportaciones de bienes y servicios, y para rease

gurar las operaciones de exportación. 

En cuanto a la industria maquiladora, el financiamiento se 

orientará a la creaciOn de fuentes de abastecimiento de ill 

sumos para esta industria. 

Se mantendrá la importación temporal de insumos que se in

corporen a productos de exportación. 

La política de inversión extranjera tiene los siguientes -

propósitos: 

Coadyuvar al desarrollo tecnológico nacional, a substituir 



selectivamente importaciones y a generar exportaciones con 

un saldo neto positivo de divisas en lo posible, mediante 

la producción de bienes internacionalmente competitivos, 

El criterio central de esta política será promover select.!. 

vamente la inversión extranjera para que no desplace al C.!, 

pital nacional o domine ramas, lineas de productos y/o iU 

sumos prioritarios de la industria nacional. 

La polític~ de promoción selectiva orientará la entrada de 

la inversión extranjera directa hacia actividades preseles 

cionadas susceptibles de ser generadoras netas de divisas, 

a las capaces de incorporar y adaptar tecnologías adecua-

das y que contribuyan al desarrollo científico y tecnológ.!_ 

co nacional y a las particularmente complejas y de alta i~ 

versión nacional, De acuerdo con los criterios anteriores 

se procurará orientar la inversión extranjera directa, 

principalmente en las actividades que se indican en el CU.!, 

dro de áreas de promoción selectiva para la inversión ex-

tranjera directa. 

Condicionar a programas de compromisos la nueva inversión 

extranjera o la destinada a ampliaciones de empresas inst~ 

ladas. Entre estos compromisos destaca el de incrementar 

el grado de integración nacional de sus productos, utili-

zar los mecanismos de subcontratación con empresas nacion_!. 

les, mejorar su presupuesto de divisas buscando que sea 

superavitario y abrir mercados para nuevos productos de e~ 

portación. 
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Controlar la expansi6n de las empresas extranjeras en se~ 

tares no prioritarios particularmente donde el presupues

to de divisas sea negativo. 

Orientar la expansión de las empresas con capital extran

jero hacia sectores convenientes en función de los linea

mientos de estrategia y política expuestos, ver cuadro de 

Política Indicativa de Participación de los Agentes Econ~ 

micos. 

El actual proceso de modernización administrativa del se~ 

ter Industria y Comercio Exterior, pretende entrar en un 

profundo cambio estructural en los aspectos normativo, o~ 

gánico, funcional, operativo y humano del sector, ello 

significa que a través de el Programa Nacional de Fomento 

Industrial y Comercio Exterior 1984-1988 y con la partici 

pación de los agentes del desarrollo, el proceso permaneu 

te y continuo en materia de organización, funcionamiento, 

descentralización regional de la toma de decisiones, des

concentraci6n de servicios, simplificación y eliminación 

de procedimientos y trámites. 

Se tendrá que asegurar la colaboración recíproca en el iU 

terior del sector Comercio y Fomento Industrial, mediante 

un compromiso participativo y corresponsable de las unid~ 

des administrativas de la Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial, las Delegaciones Federales y las entidades 

a fin de lograr un funcionamiento integrado y descentrali 

zado de los objetivos del sector Industrial y Comercio E~ 
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terior como lograr una mayor flexibilidad operativa median 

te el fomento a la descentralización regional. 

El programa se ejecutará, controlará y evaluará de acuerdo 

con los criterios generales de la política económica hecha 

explicita en la Ley de Ingresos. El Programa Operativo 

Anual Macro y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

guardará congruencia con el Programa Nacional de Financia

miento del Desarrollo. 

La Secretaria de comercio y Fomento Industrial en calidad 

de dependencia coordinadora del sector, traducirá en line~ 

mientes sectoriales las directrices generales de las depe!!, 

dencias de orientación y apoyo. 

2.3.1. IMCE Y LAS OPERACIONES DE MAQUILA 

El Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Ext~ 

rior es obligatorio para las entidades de la Administra- -

ción Pública Federal Centralizadas y Paraestatales. Sie!!, 

ta las bases para que mediante convenios con los Gobiernos 

de los Estados y en sus modalidades de inducción y partic~ 

larmente de concertación, los sectores social y privado i!!. 

tegren libremente sus respectivas acciones a los programas 

que han puesto en marcha la voluntad política del Gobierno 

de la República, Este programa define el rumbo que los 

sectores productivos estiman más acertado para superar 

los obstáculos al desarrollo y para ésto la operación del 
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programa comprende tres aspectos; Primero la moderniza-

ción administrativa; Segundo la participación de la soci~ 

dad, las vertientes de la ejecución. 

La modernización administrativa implica llevar a cabo la 

descentralización de gestiones y decisiones, la desregul~ 

ción y la simplificación de los procedimientos administr~ 

ti va. Se utilizó a COMPEX, Comisión Mixta de Política 

de comercio Exterior como instrumento para lograr la sim

plificación de trámites. 

Se fortalecieron las funciones del Instituto Mexicano do 

Comercio Exterior IMCE, al cual la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industrial le encargó la expedición de permi-

sos de exportación, la promoción del Programa de ramento 

y Operación de la Industria Maquiladora, y es reponsable 

también de la promoción de las exportaciones, en forma 

propia o en colaboración con otras instituciones. Para -

ello, se encargó de la realizaci6n de estudios de las ra

mas de la actividad productiva que tenga artículos de ex

portación: del análisis de los mercados donde pueda colo

carse: del estudio de las ventajas competitivas ofrecidas 

por México en las operaciones de maquila; así como las 

vinculaciones potenciales con el exterior de los insumos 

de exportación; de proponer la simplificación de trámites 

para las operaciones de maquila y para las exportaciones; 

de dar asistencia técnica y fungir como órqano de consul

ta y apoyo a la comunidad exportadora y de maquila; y de 
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coordinar las labores de los consorcios de Comercio Exte-

rior. A través del IMCE se auspiciaron la celebración de 

ferias y exposiciones comerciales, as! como muestras de 

la industria nacional para incentivar sus ventas en el 

mercado fronterizo de las maquiladoras. 

Se tenía la idea que el IMCE llegaría a ser la ventanilla 

única que gt"adualmente se constituiría en J.a entidad a la 

que podría acudir la comunidad maquiladora y exportadora 

para efectuar la mayor parte de los trámites que no sea 

posible eliminar, coordinó el establecimiento de un grupo 

consultor de calidad para los productos de exportación en 

lo que se refiere a certificados de calidad que fueron ªK 

pedidos por las cámaras industriales. 

2,3.2. SECOPI V BANCOMEXT EN LAS OPERACIONES DE MAQUILA!/ 

En noviembre de 1985 desaparece el Instituto Mexicano de 

Comercio Exterior, a partir de ese momento a la Secret~ 

ria de Comercio y Pomento Industrial y al Banco Nacional 

de Comercio Exterior se les encomendaron las funciones 

que habían sido desempeñadas por la entidad desaparecida. 

A las empresas proveedoras de la industria in-bond, ac- -

tualmente también son consideradas como entidades de apo-

El BANCOMEXT continua con su actividad de financiamiento. Entre 
vista SECOPI con Lic. González Villasana Arturo, Subdirección de 
la Industria Maquiladora y Desarrollo Regional. México, 3-03-BB 
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yo y consulta, es decir realizan estudios y proporcionan 

información de tipo te~nico para la promoción du produc-

tos mexicanos de exportación, 

La SECOFI tiene como m~tas, el establecer y coordinar la 

política para fomentar el programa de maquiladoras, como 

también es responsable de autorizar los programas de ma-

quila, La Secretaria realiza las funciones que anterior

mente se mencionaron por medio de la Subdir~cción de la -

Industria Maquiladora y Desarrollo Regional a cargo d~ la 

Dirección General de Promoción Industrial y Desarrollo R~ 

gional. 

Para la expedición de aprobación de los programas de ma-

quila, los interesados en e~tablecer una maquiladora ~e-

ben presentar la solicitud de nuevo registro o amplia~ión 

de un programa de maquiladora de exportación ante la Se-

cretaria de comercio y Fomento Industrial o de alguna de 

sus Subdirecciones ubicadas en la P~pública Mexicana. 

Se proporciona la información básica a presentar para su

licitar un programa de ~aquila de exportación una vez en

tregada la solicitud para un programa, la SFCOPl iniciará 

el procedimiento corres~ondiente en colaboraci~n con aqu~ 

llas instituciones que tengan algun convenio con SECOFI, 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial tiene la -

responsabilidad de realizar un análisis del proceso del -

tipo de producto o de los componentes y materia prima. 

Este tipo de dispositivo SECOFI lo realiza con la finali-
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dad de proteger a la población, al medio ambiente y para 

tener control sobre los procesos a maquilar en el pals. 

Al presentarse el caso de que una o más materias primas 

que aparecen en la solicitud, el listado de bienes que se 

propone importar temporalmente el programa de maquila o 

que el proceso productivo descrito sean conaiderados como 

posibles contaminantes o de peligro, para respaldar dicha 

suposición, SECOFI pedirá opinión experta de la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecología, quien maneja los linea

mientos de todos aquellos elementos considerados como co~ 

taminantes, 

Aquella situación en que el tipo de producto a maquilar 

amerite la intervención de alguna otra secretaría como s~ 

ria si el programa de maquila es para ensamblar armas 

(pistolas, rifles, escopetas), SECO~I pide que intervenga 

la Secretaría de la Defensa Nacional para que externe su 

opinión y se le conceda o no la autorización. 

El régimen de maquila se presta a que procesos contaminan 

tes, de riesgo o radiactivos, sean hechos por países ex

tranjeros en México, ya que en su pa!s no son autorizados 

o son causantes de contaminación. 

Al ser aprobada la solicitud, la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, dirigirá dos oficios, uno notificando 

a la Dirección General de aduanas y otro a la Empresa, 

para notificarle que el programa fue aprobado (el aviso -

deberá ser dado en un plazo no mayor de 3 días), al haber 
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sido autorizado el programa, SECOFI otorgará una clave al 

programa de maquiladora ya que se encuentra inscrita en el 

Registro Nacional de la Industria Maquiladora. 

La clave asignada es -X- si se trata de un programa de m~ 

quiladora 100% de exportación, es decir, que cuenta con -

una inversión de tipo extranjera de 100%, en el caso de -

ser de una industria con capacidad ociosa, le es asignada 

una -C- para expresar que es una industria con participa

ción mixta, una empresa nacional se convirtió en maquila

dora y cuenta con capital mayoritario extranjero. 

El programa es autorizado para tener una duración por dos 

años que posteriormente tiene la posibilidad de ser reno

vado o se cuenta con la alternativa de solicitar un perm!_ 

so temporal de sus pensión, con el fin de notificar que 

se continuará con el programa y la maquinaria pueda perm~ 

necer dentro del territorio nacional. 

La empresa maquiladora al estar inscrita en el Registro -

Nacional de la Industria Maquiladora, está comprometida a 

cumplir con requisitos sociales y económicos como: 

- El cumplimiento del programa en los términos estableci

dos y en el caso de incumplimiento, la maquiladora tendrá 

la sanción de la cancelación definitiva de su registro o 

la suspensión temporal de la vigencia de su programa, ésto 

será aplicado a juicio de SECOFI, los interesados tendrár. 

JO días para presentar las pruebas ante las autoL·idades -

que a su derecho les convenga. 
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El programa de maquila se encuentra obligado a: 

- El cumplimiento de los programas de importación y expoE 

taci6n. 

- contratación y capacitación de la mano de obra. 

- El cumplimiento de las obligaciones laborales y fisca-

les vigentes para las maquiladoras de exportación. 

- El cumplimiento de las disposiciones relativas al con

trol de caambios asignado a la industria maquiladora de 

exportación. 

- Proporcionar información que la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industrial, el Banco de México y la Secretaria 

de Programación y Presupuesto requieran de las maquilada

ras sin reserva, con el fin de poder generar estadisticas 

y estudios. 

Con base en el último punto se presentan loa formatos que 

toda maquiladora debe llenar para fungir como fuente de -

datos -formato del Banco de México, ventas de divisas, • 

Subgerencia de Información del Sistema de control de Cam

bios, -formato de la Secretaria de Programación y Presu

puesto, cuestionario mensual para la estadística de maqu.!_ 

laderas de exportación, Instituto Nacional de Estadística 

Geografía e Informática. 
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DIRECCION GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL 
Y DESARROLLO REGIONAL 

INFORMACION BASICA A PRESENTAR PARA SOLICITAR UN PROGRAMA DE 
MAQUILA DE EXPORTACION 

e NUEVO "EGISTRO 0 AMPLIACION D ) 

( 

FUiJill'EffO LEGAL 

CON BASE EN LO ESTABLEC 1 DO EN LOS ART l CULOS 3 • Y ~ • DEL DECRETO p 

RA EL FOMENTO Y OPERACIÓfl DE LA INDUSTRIA MACIUILADORA DE EXPORTA -

CIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DEAGO~ 

TO DE 1983 1 SE SOLICITA ATENTAMEtlTE SE SIRVA AUTORIZAR UUESTRO PRO 

GRAMA DE ACTIVIDADES PARA ACOGERSE AL R~GIME~I DE LA lfl0U3TP.IA MA -

QUILADORA DE EXPORTACIÓfl, CONFORME A LOS SIGUIENTES DATOS: 

[. DEL SOLICITANTE 

l,- NOMBRE DE LA EMPRESA. 

2,- DOMICILIO DEl 

A) LA PLANTA 

B) PARA NOTIFICACIONES, ANOTANDO NÚMERO TELEFÓNICO, 

3,- CAPITAL SOCIAL Y ESTRUCTURA CONFORME AL PAfS DE CRIC.EN. 

4,- PROGRAMA APIUAL DE INVERSIONES EN ACTIVO FIJO, 

5,- VALOR DE LA MAQUINARIA Y EílUJPO OUE DESTINARAN AL PROGRAMA 

DE MAQUI LA: 

PERIODOS 
( AtlUAL ) 

NACIOUAL IMPORTADA 
TEMPORALMENTE 

TOTAL 



( 
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6,- INDICAR SI SE TRATA DE UNA EMPRESA ESTABLECIDA PARA ABAS

TECER EL MERCADO INTERtlO Y DESEA OCUPAR CAPACIDAD OCIOSA 

INSTALADA, AL AMPAF.O DEL Re:GtMEN DE MAQUILA DE EXPORTA

CION, 

7, - EN SU CASO, 1 NO l CAR LA CAtlT l DAD PORCEf~TUAL DE LA CAPAC 1 DAD 

INSTALADA QUE SE DEDICARÁ AL Re:GtMEN DE MAQUILA DE EXPOR

TACIÓN, 

11. DEL PRODUCTO 

l,- NOMBRE DEL PRODUCTO, USOS Y APLlCACIOtlES: 

2,- EMPRESA CON LA QUE CELEBRARA CONTRATO DE MAQUILA, Y EN SU 

CASO SE~ALAR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL MISMO, 

3,- PAISES A LOS QUE EXPORTARÁ EL O LOS PRODUCTOS: 

4,- EN CASO DE SER EMPRESA TEXTIL., INCLUYA LA Slt;UIENTE INFOR-

MACJÓN POR PRODUCTO: 

A) CATEGORfA TEXTIL (U,S.A,): 

B) USO, 

C) DOCENAS: 

D) METROS CUADRADOS A UTILIZAR PARA EL PROGRAMA, 

5,- INDICAR SI SE PRETE~IDE VENDER PARTE DE LA PRODUCCIÓN Et: EL 

MERCADO NACIONAL y EN aue: PROPORCIÓN, 

••0-001. •• 
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1 It. DE LA OPERACION 

l,- INDICAR EL PROCESO DE PRODUCCJON QUE SE REALIZARÁ A EL O 

LOS PRODUCTOS, 

2,- CANTIDAD PORCENTUAL DE MERMAS Y DESPERDICIOS. 

3,- VALOR DE LAS MATERIAS PRIMAS Y EMPAQUES NACIONALES QUE SE 

UTILIZARÁN EN EL PROCESO PRODUCTIVO (ANUAL), 

4,- VALOR DE LAS MATERIAS PRIMAS Y EMPAQUES EXTRANJEROS QUE 

SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO PRODUCTIVO (ANUAL), 

5,- INDICAR SI SE PRETENDE CONTRATAR SUBMACUJLA CON EMPRESAS 

NACIONALES Y DE QUE TIPO SE TRATA EL PROCESO DE SUBMAOUILA 

6,- MONTO DEL VALOR AGREGADO NACIONAL GENERADO Efl EL PAIS 

(ANUAL) (RESULTA DE LA DIFERENCIA DEL VALOR TOTAL DE 

LAS EXPORTACIONES MENOS LOS INSUMOS EMPAQUES1 Y ENVASES 

EXTRANJEROS) C7 - lJ = 6), 

7,- VALOR DE LA PRODUCCIÓN AL SALIR DEL PAfS (ANUAL) 

8,- GENERACIÓN DE EMPLEOS DE ORIGEN NACIONAL: 

ACTUAL lER,SEMESTRE 2DO,SE~ESTRE 

A) OBREROS 

B) T~CNICOS 

C) ADMINISTRATIVOS 

T O T A L 

9,- CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL: 

.. o.oo:.: 
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IV. DE LAS IMPORTACIONES 

1,- RELACIÓN DE MATERIAS PRIMAS~ PARTES Y/O COMPOrlENTES 

QUE IMPORTARÁN PARA EL PROCESO DE MAQUILA, 

PERIODO CANTIDAD DESCRIPCION VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

2,- RELACIÓN DE MAQUINARIA~ HERRAMIENTA Y EQUIPO QUE IMPOR

TARAN PARA EL PROCESO DE MAQUILA, 

PERIODO CANTIDAD DESCRIPCIÓN VALOR 
UNITARIO 

3,- ADUANA DE ENTRADA, (S) 

VALOR 
TOTAL 
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ANEXOS: 

l,- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD 

Y LAS MODIFICACIONES A LA MISMA, 

2.- COPIA DEL REGISTRO EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, 

3,- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE COMPRA VENTA DEL LOCAL, 

4,- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, (O EH SU CASO INDIVIDUALES) 

5,- COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 

6,·· CONTRATO DE MAQUILA DEBIDAME~ITE LEGALIZADO, 

],- COPIA DEL PODER LEGAL QUE ACREDITE AL REPRESENTANTE 

DE LA EMPRESA AtlTE ESTA DEPENDENCIA, 

NOTAS: 

ESTA FORMA ES DE LIBRE REPRODUCCIÓN Y DEBE PRESENTARSE 

EN ORIGINAL Y UNA COPIA AUTÓGRAFA1 ASJ COMO DE SUS 

ANEXOS RESPECTIVOS, 

PARA CADA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE MAQUILA SE DEBE 

PRESENTAR ESTA FORMA INDICANDO CUALQUIER MODIFICACIÓH 

AL CAPITAL SOCIAL O AL CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD, 

••O •OOa ·• 
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DIRECC/ON GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL 

V DESARROLLO REGIONAL 

SOLJCITUO MOOULAR COMPLEMENTARIA DE LA INDUSTRIA MAQUn.AOORA 
EN OPERAC/ON 

I. VENTA EN EL MERCADO NACIONAL 

1.- NOMBRE DE LA EMPRESA: 

2,- TELEFONO: 

3,- NOMBRE DEL (OS) PRODUCTO {s) QUE VEHDERÁ EN M~XICO: 

4, ·• CARACTER I ST 1 CAS Tl!CN l CAS: 

5.- PROCESO DE PRODUCCIÓN, 

6.- FOTOGRAF[AS O CATÁLOGO DEL PRODUCTO: 

7,- USOS ESPECfFICOS Y SUS APLICACIONES: 

8,- VOLUMEN Y VALOR QUE SE PRETENDE VENDER EN M~XICO, 

9,- PRODUCCIÓN ANUAL DEL (OS) MISMO (S) Y VALOR COMO MAQUILA

DORA DE EXPORTACIÓN, 

10,- COSTO UNITARIO DE PRODUCCIÓN DE CADA UNO DE LOS PRODUCTOS 

QUE se DESEAN VENDER EN EL MERCADO NACIONAL~ AS[ COMO LOS 

CORRESPONDIENTES PRECIOS UtllTARIOS DE VENTA, 

11.- EMPRESA (S) A LA CUAL (ES) VENDERA SU PRODUCTO: 
(ANEXAR ESCRITO CON MEMBRETE DE LA {S) EMPRESA (S) } 

12.- GRADO DE INTEGRACIÓN NACIONAL: 

A) MATERIAS PRIMAS Y ARTlCULOS 
SEMJTERMINADOS O TERMINADOS 
INTEGRANTES DEL PRODUCT0 1 

ASI COMO SUS ENVASES, 

NACIONALES 
($) 

IMPORTADAS 
($) 

110 .cioi 



B) COMBUSTIBLES Y OTROS MATERIA
LES AUXILIARES NECESARIOS PARA 
LA FABRICACIÓN, 

C) ENERGlA UTILIZADA DIRECTAMENTE 
EN LA FABRICACIOtl, 

D) MANO DE OBRA DIRECTA COMPREN
DIENDO LOS SALARIOS Y PRESTA
CIONES ESTIPULADAS EN LOS 
CONTRATOS DE TRABAJO, 

E) DEPRECIACIÓN DE LA MAQUINA·
RIA Y EQUIPO NACIONAL Y 
AMORTIZACIÓN DE CONSTRUCCIO
NES E INSTALACIONES CUANDO 
SEAN PROPIEDAD DE LA EMPRESA~ 
LAS QUE EN CONJUNTO NO EXCEDE
RAN DEL 10% DEL TOTAL DE LAS 
FRACC 1 ONES ANTER 1 ORES, 

T O T A L 
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13.- FRACCIÓN ARANCELARIA DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE [IC:SEA VENDER El~ Mi!XICO, 

!l.¡,- SITUACIÓN ACTUAL DEL MERCADO tlACIOtlAL DEL PRODUCTO QUE 
DESEA VENDER 

NOTA: DEBERÁN ESTAR AL CORRIENTE DE SUS REPORTES DE DIVISAS 
Y DE LAS DEMAS OBLIGACIONES QUE TIENEN QUE CUMPLIR, 
DE LO CONTRARIO SE DARÁ POR CANCELADA AUTOMATICAMENTE 
LA PETICIÓN, 



Et. Al!E::o ti J, 11 CON sus CCH?ROCAllTES ilE VEUTA:; ~E ;1v1:;As .::EeEi\A 

SER i.E111rl'l0 A: 

CAUCO OE HE.XICO." 

OFIClt!A t:·E INFOl\/+\CION ;EL !;;ISTEKA 
o:E CCITTl\OL ;;E CAHD 1 OS, 
A'I, J .:E /+\YO Ho. 1 , 
EJIF. GUAl\OIOIJ\ 42. PISO, 
i.:ESPACHO 401, 
t>COS!i .. ME:c1c11. <>.F. 

T ITULAíl.: LIC. JOSE LiJI~ u.uüAf.ICA .1UEÑAS. 

TEL: ;1~.~;;.Si 

W.YO 14, 193]. 

114" 
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lt.STRUCTIVO PARA EL Lli.~ .... ·o 
DEL ANEXO 1111 11 
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SE ANOTARA EL DIA 0 HES Y AÑO EN t:.UE SE RE"ITA. ( ESTE !IE;>QRTE :;f6ERA 
ENVIARSE UEtffRQ CE LOS PRll'EROS QUINCE DIAS HASILES CEL HES SIGUIEN
TE AL C,UE CORRESPOIDA LA ltlFOR~CION). 

EFECTUADAS EH il "41S 'JE DE t2...____., 
:iE ANOTARA EL HES Y AÑO AL O.u.E CORRESPONCA LAS VENTAS DE DIVISAS AL 
TIPO-DE CAH910 CONTROLADO V LA APLICACION Of LA HONEOA ~ACIONAL A 
LOS GASTOS :)f OPEflACIOtl, 

l. l~NTIFICACION DE LA EHPRESA HAt:',UILACORA. 

NOH!?RE JE LA EHPRE~A. 

SE ANOTARA EL NOHBRE COMPLETO DE LA EHPllESA w..::uHAOoRA. V tlO DEBE 
RAN USAl\SE ABREVIATURA:; O ltllCIALE'\, 

OOHICILIO iCALLE. !IUl1Ei'IO. LOCALl.)AJ. ETC.) 
SE ASENTA:'.A SIN ABREVIATUrtA!: El OOHICILIO DE LA EMPRESA. 

:\ F.C ••. 
SE AllOTAP.A EL ílECISTRO FEoer.AL DE CCNTRl~UYENTES t·E LA EHP!\ESA. 

!...~~ 
:iE A!:EtlrAAA .LA CLAVE DEL ílE'::llT!\O UAtlO!IAL CE LA .IN~USTíllA 14Ar~UILAJ.Q 

•RA ASIGNADA PO!\ LA SE~OFI. 

R.ILl.E. 
SE ANOTARA EL REGISTRO t:ACIOtlAL i:E 111PO:\TA;QRES '( E:~?ORTA'10ilES ca -
RRESPON:> IEHTE A LA EHP::esA. 

PilOWUCCIOfl :E LA EMP:'!ESA 

~E ASEflTARA LA ACTIVIOA;) AUTO:UZt\~A PO~ LA S!::COFI Ell EL P:tO:;P.AM :E 
fii\i¡UILA COil!'IESPONJIENiE. 

JIUPERO PROt'C:OIO l'lE EMPLEA:os EN EL HES. 
Et' ESTE ~EHGLON SE ANOTA EL P:\Ol'EOIO :ie. Tr.AE!AJAi;0:1ES Q.t..'Z >'AYA TEHl
::o LA EMP~ESA t\l\';UILAilor.A tlUi\AllTE EL HES AL -:ue C01i.ESP0tl':'A l/I H1-
FO:\HAC ION. 

11. \'EllTA :;f •.'l\,'l!:AS AL TIPO ~.E '::AMDIO CONTt'tQLl\":O, 

fEC:'A Q!....:.g__EE Ef'ECT'h) LA VEllTA._!.1.!~~:.":ES-~fiOJ. 
:'!A, HES Y AÑO Efl QUE SE :1.EALIZO LA VEtffA '.:'E UIV1$1\S, 
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1::::r1n.:c1011 r-E c::E:rJ'ill ~c;1:E ~E Ei=ECTi.:O LA '/ENiA :E ·1v1:;.'.; 
NoMB'iiECOii~~:.co-·~cfr.ce ';f 'JEU': IEil.ON LA~ : l'J /!A.;, -·fil ::i:.:o 
~E "UE LA VEtlfA :·E "IVl:A~ SEA P~o:ucro ':'E ;:'p~!,jlCIAMIEtiro: "'OtlfX, 
EAJO EL tlOHBRE ~E lA IU~TITUCIC// ~E CnE~ITO Or'E."'DO!'!A, E/IT"';E !'A;",ftl 
n:sr>, ::ei!E~ ANOTAi.':E ''F'l:iAtlCIAMIS:lffO FOME:<:". -

t<OllTO ::e C:l'Jl!A~ VEll'>l~AS (EU llllE!:.) 
IMPO:>.TE TOTAL EN DOLAJl:C! EE .l:U.A. ver~11JO ;,. LA 1usr1r;.;c1011 :;e CRE
~liD /,l TIPO !!E ~AHBIO COrtTRCLAOO, DE=ERA At/OTARSE EL HO"ITO E:1 -
HIU.i :lE ~OLAitES Y, El/ 5U C,\'30, HACER lA A?i\O.<IMCION A lA UNl~AU 
7E ti/LLAR MS PPO.i:IW.. 

!IOTA~ íl) '.lfllERA At1EXAR:;E COPIA CE LOS COMPto.OGANTE~ CE lAi VE//• 
TAS UE DIVISAS EXPEDIDOS POR LAS INSTITUCIONES DE CR_l 
CITO COl1P'1AiHJRAS. 

r1Po re cAHBro cor1rRoL.."1:-o CG .. i;__.Ll 
~E A~EtlTA;'J'. EL TIPO CE ::/1MCIO COiliil.OL-'l::O AL t~t.E !-'AYA Sl~O EFECTr.:A 
:':A lA VENTA i:E :)l~'l:As. Hl~HO :"~UE rE5EltA CUINCIUIR CON El At/OTA-:0 
!"OR LA 1u;r1ruc10N )E cnE11TO f/¡ EL F.ESPECTIVO COHPROeANTE '.:E VEN 
TA::E :l'll:A:. -

ts,W,Y_Aj.Et.T.E_JJ.!.l!Qt!~-1!s.~~l I LES} 
Jé ASEr:TArA EL IH?Or,TE E~\ 110~lEJA fo;ACIONAL ilECJ!ll:lO 1.'E LA lll!TITU
c 1 ON ·~E ::iiEJ 1 TO f-Oil LA VEl/TA \:E O IV 1 SAS. ~ESER.\ ANOTARSE LA CIFRA 
~11 flllES v. E// s:..r CAi:o. SE Kl\RA LA APP.OXl~CION A LA UNIOAü OE Hl
LLAR fili'S PROX IM. 

~~~ SPONllEAA A LA SUM DEL TOTAL OE LAS DIVISAS VENDIDAS EN EL • 
t'ES Y A LA SUM TOTAL OE LOS EC.UIVALEt:TES EN MONEDA NACIONAL. 

EN LO~ ESPACIOS SIGUIENTES SI:-: ANOTARA EL CO/ICEPTO A C:.UE SE REFIERE 
EL TE:<TO ':'.UE ANTE CE CE A CADA UKA DE· LAS l INEAS W..RCAMS CON $ • 

CASTOS CE OPERACION EN :-tONEOA *CIONAL. 

LOS CCNCEPTOS ENUHEMOOS CEL 1 AL 9 SOll AG.UELLOS A LOS t:.UE HACEH -
REFEREllCIA EL INCISO !I} llEL ARTIC~lO 2o. ~EL ce::~ETO "!E co:1TROL CE 
CAA910S 't EL ARTICULO '47 ~E t..\S :>15t'IJSICICNE.S COl1?LEHEP1TARIAS ne .. 
CONTROL Of CAHllOS DE LAS Ct..AU!t Fllr.rtA P4~1'E EiTE Al;fXO. Elt CA~O 
DE Q.UE ALGUN GASTO lif OPERA\: ION 110 :E ENCUE:ffRE RELACIONA~O ;:fL .. 
NUM:RO 1 AL 7 SE ACGHULARA EN EL l. 

FORl'MLIZACION CE LA INFO~CIOPI. 

NOllll8RE Y FHU~ DEL REPRESENTANTE LE~L ;E LA EfitP,1ESA 
SE ANOTARA EL .'lOHBRE COHPLETO Y LA F'IRAA AUTOCRAFA OEL REPl\ESE11-
TANTe lECAl OE LA f"?RfSA Jito\l¡UILAt'ORA, 

l'>ENTIF'ICACIO~l t'EL REP~ESENTAnTE LEr.Ar: C'E LA CMPnftA 

Ci;BERA ANOTAflSE EL NOHll;lE CEl üOCl:/'€/lTO, fll'/'E:l.O Y F"EC/i.\ •)f EXPE~ 1-
~10'4 t:Oll EL CUAL SE ACFEDITE El CAilACTEP. CEL REf-qESEUTAIHf. ~E LA .. 
EHP:lf4A ~QUILAt'OilA, 1.~0JO:AlfOO LA CLA~E \JE Po:::e:;, DTOR~CO NtJl'E,~0 

Y PLAZA OEL NOTARIO PUllLICO ANTE C.UIF.N SE OiORCO EL PO~ER, AS! CO• 
HO EL NUl"ERO .Y FECHA Cf lA ES<:~ITURA. 
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: ··~···· J •· "r· .·,·~ el .trtf-:ulo 5' del O•creto d• Control dtl Ca.,.hlot y al Arllculo '4.IJ de: 
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r-1c:.IOn corn.eondltnlll a le 1en <11 dc df.,l~a\ 11 tipo <'e ~11mblo c;;11trollC:o to lot ~ltHo• <'e opor1--· 1 
:tt:-: e-. ··.;n. '• nc:lcm11I ofectuadot en :1 ,,,_,. -la '3e l!l · , 

.. r.~.E!!!_J!..l~~-~-~~2.l_l!l;!r!_\_. __ -=_~-------- --- f 

-~:liir~t ~E !.A E/1P.,E!A: ·--------·---------; 

1 

:0111·:ILIJ '.:1.Li.t, 1r:::e10, LocAL1:·A.·, ET~.): ------ ----·----' 

1 ~'::::; =~=:=---·-,~.::;-;;:'.'.:':=~==---;.-;-_-,.,.'.·'~ - --=1 
j •".•l"":':'"l°'t "E U> El~'-~.\:·-·-·· 1 
; ~+!f:.,'>. /_":. ~:.1q .~E .E!:_P.L$[.!.~0.~ E!: .. EL .• ~5:. 

'· ·;E;1r.1 ~E ul'/l:.A~ Al TIPO uE CAHD •. o"~'•''".iTol.,o, ... ,."··~------------------· 
ll"~:f'A Ell ~r;E :E 
E:"ECT1,;0 lA '.'EllTA 

~ IA•llE ~·Ario 

01:T1TUCIOr, ~E C'IE'ltTO tlD«TO ;)[ TIPO llE 
~OUJE ~E [l"Ecn:o v. :1•11:AS CAHl!IO 

'./EllTA "E C/'Jl!A: '/[:;~!'.'AS (1) CO!IT':OlA'.'O 

----------.. ~~-•_l ___ <_r.:.c.} 

/"'f''"n" 11n ::ionm.1"11 n1clonal pro.,111nt.:n~.i ~e vent~: -!e ~l··lu·~ ti T.c.c. 
•t.11 c:iccedl~ 11 =nto da les ~.=t:1n 11fct:tu,do1 WI -c1 •n:c,•1,,•, 
lll"¡>orle en "'oneda n1elcno11I •'e ':.Jt:n o(e:ºc..JG01 en el "ti., .;nrerlor, 
n:i (:orr111pondl<kt por "antn de :Jld1u ~I T.C.C. 

~·i~TOTAL: 

/'E'10i: l.,.pona nc•o dli los gauo1 .J: open:i:IC!n efe:t,,11dc;1 en .il ,.._.., :f'un1u 
TO -le 111, dal revar•o): 

",\L;O: E11:a<.:cn•11 ~ ) Q hlt:nte ) • 

ECUIVALEllTE Eli 
hOloE~A :IAC IO:IAL 

( '" ,,!111: J 

:i. ,-tc"1}.";'zCLO¡"l:filli>fl.Ol!AHTE{'1ELirVVilAS tít oiVISAS t::>!IT~ .... 'CR L:.{'"'fo?,frtu:1011ts 'E 
.E!l!!!':.....-- .. ------------------· ···----:--------------' 
·,·,.,, ... ;· ·:···1; .! ·..:1~.ic10\··11.~·.rn ::;:11;rM1.. 
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I J.'-·"-i·len -le bleno1 :le orl!;an na~T~nil. 
I m1~".~t .• 1~" .·;:1'1111 fijes. 

1 •!;;n·r,l'Jclen <le ~erYlcli;1 ~c orlgan 
n11elonc.I 

C;n:r;: • .,c1~ne1 fl1e11l?1, f11:!11rwlc-. 
';' lo:~lc!: 

111 
;>rl•-.:.1 ::o \tl'JUrol y flan:.i1: 

r.) Sao;uros 

1 •l 
1 

Fl1nu1 

1 tn:on~o· ¡· c ..... ~. 11:.:e111rlc1 
• pon<flcnte• 11 flnonck,,lcn'o1 

'

1

! en ,.,c.neda r¡11clon11I. 

Otrc1 ,,;a•:o1 i!11 ::per1:l~n. 

corr111-
?~~=~cro1 

! ~:?~~~~ r~~ ~~7~~:s"~-~!=~~~-~: ~c:;;~~:;lonu c'a 
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: 1 
! 1 

1~ponc "" ; <!<11. los ;~1:c1 
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(:.'"'e "'o 1 "; reno1 9 ), '"_'_'_'_"_'_'_' _______ . ________ =-..:.:=--=:: - 1 

FO'.\MALl<A!IOll ::E lA INFD!'~l.Q!!,_ 

••cl.:ro !::tJo pr:itost.1 do f!oc!r .,ord.i.J .,~o lo• 
t':~ol y clfr•• <11.:11nto11do1 cri el pr.:t~on\c •foc•·• 
r.wnto ccrr111;iondcn o b1 i!odera-:l:ine• rot.:11· 
=~dJ1 en el •:es ,..,. 10 reporte. 
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"""~' ~,~,~.,~ 1 

[
-···¡·~-E·l;;;;;:;;;;;~~,,~[~El-iTAtlTE 
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¡ 
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La empresa moquiladora al tener autorizado su Programu de maqui

lo y estar inscrito en el Registro Nacional de la Industria Maquiladora, 

esta comprometida a cumplir con requisitos social~s y econ6micoa como: 

El cumplimiento del progoama en loa términos establecidos y 

en el caso de incumplimiento, la maquiladora tendrá la sanción de la can

celación definitiva de su registro o la suspensión temporal de la vigencia 

de su programa. Esto será aplicado a juicio do SECOFI, los interesadoo 

tendrán 30 dias para presentar las pruebas ante las autoridades que a &u

derecho les convenga. 

El cumplimiento de loa programas de importación y exportación. 

Contratación y capacitación de la mano de obra. 

El cumplimiento de laa oblignciones laborales y fiscales 

vigentes para las maquiladoraa de cxportnción. 

El cumplimiento de las disposiciones relativas al control de -

cambios asignado a la industraia ~aquiladora de exportación. 

Proporcionar información mesual en cuanto a obreros, salarios, 

etc mediante un formularlo establecido por la Secretaría de Programación 

y Presupuesto y , •9 

Toda aquella información que la Secreataría de Comercio y Fo~en

to Industrial requiera do las maqiladoras sin reserva, con el fin de 

poder realizar estudios y estad[sticaa. •10 

•9 Formato que aparece a continuación de la SPP. México 19SB. 

•10 Estadísticas proprcionadas por la Sceretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. 
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2.3.J. REALIZACION DE EXPORTACIONES TEMPORALES DESDE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AHERICA HACIA MEXICO. 

El Gobierno de los Estados Unidos de América se propone -

simplificar los procedimientos para importar en México. -

Constantemente revisa sus reglamentaciones, haciendo que 

sea más claro participar en este programa. 

Requerimientos para las exportaciones de los Estados Uni

dos de América.- No existen reglas o condiciones especi~ 

les para las maquilas, aunque las mercancías exportadas -

entran temporalmente en México bajo fianza, el Oepartameu 

to de Comercio Norteamericano trata cada exportación ya -

sea permanente o temporal del mismo modo. 

Deben reportarse al Departamento de Comercio todos los e~ 

barquea comerciales exportados, cuyo valor exceda a 

250.00 dólares, que salen de los Estados Unidos. un corr~ 

dor de fletes norteamericano prepara la documentación co

mo "La Declaración de Exportación de los Embarcadores" en 

la cual se especifica cantidad, descripción, valor y cla

sificación aplicable de la tarifa de exportación. 

El Departamento de Comercio otorga licencias sobre todas 

las mercancías exportadas de Estados unidos, sólo en el -

caso de que se exporte alta tecnología (micro-chips, cie~ 

tos circuitos integrados y equipos de prueba), se necesi

ta de una licencia especial. Dichas licencias son emiti

das por el Departamento de Comercio en Washington, o.e., 
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cuyo proceso tarda normalmente de cuatro a seis semanas, 

si por alguna razón comprobable hay urgencia, tarda de ci~ 

co dias a dos semanas. 

Toda exportación debe cubrir los requisitos necesarios y 

las exigencias en cuanto a licencias. 

2,3.4. REALlZACION DE IMPORTACIONES TEMPORALES Y EXPORTA

CIONES DE MEXICO, 

La Secretaría de Comercio y Pomonto Industrial extiende 

sus actividades, priviendo la ampliación en tiempo y volu

men de producción de las maquiladoras. Ha creado disposi

tivos para facilitar las autorizaciones de las materias 

primas importadas temporalmente y la renovación de progra

mas de maquila, todo esto con base en el "Decreto para el 

Fomento y Operación de la Industria Maquiladora", 

La base principal de la industria maquiladora es traer bi~ 

nes semiterminados, partes o componentes para ser ensambl~ 

dos en México, también materia prima para ser manufactura

da. El Gobierno Mexicano ejerce cierto control sobre arti 

culos que entran al país bajo los lineamientos de la Ley -

Aduanera Mexicana. La misma aplicación es válida para la 

maquinaria y el equipo que también ingresan al país sobre 

una base temporal. 

El Gobierno Mexicano requiere que la maquiladora dé una g~ 
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rantia de pago de los impuestos de importaci6n e.n caso de 

que los bienes o la maquinaria permanezcan en México. La 

maquila debe salir o se le impondrán impuestos por dere

chos de importaci6n. 

Es indispensable una factura comercial cuando se importa -

cualquier material a México, con original y seis copias, -

también es necesario que contenga la siguiente información: 

descripción detallada del embarque, número y tipo de paqu~ 

tes, tamaño y peso, valor, en el caso de tratarse de maqu! 

naria, el número de serie. Si la maquinaria tiene motores 

electrices, incluir también los números de serie. 

Al estar dos o más tipos de mercancia en la misma factura 

de envio, cada una debe ser identificada por separado. Su 

valor en US. o6lares, en la moneda del pais que la envía o 

en pesos. 

Es obligaci6n del importador, presentar al punto de acceso 

aduanal un Derecho de Importaci6n, se le conoce como "Pedi, 

mento de Importación" y es un documento oficial que da un 

status legal a las mercancias por el tiempo que estén en -

México. Este documento es muy importante, la maquiladora 

debe guardar el original, es un documento esencial cuando 

regresan los bienes o maquinaria previamente importados. 

Existe también un "Pedimento para Exportación", el cual d.!, 

be llenarse para cada uno de los embarques y debe presen

tarse en la oficina aduanal. Este documento se llena por 

los agentes aduanales, basados en la informaci6n proporci2 
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nada por la maquiladora en el manifiesto de embarque. 

Las empresas a las que SECO~I amplie o autorice un progra

ma de maquila de exportación, se les dará la apertura en -

el registro con un número, para que realicen los trámites 

necesarios en cuanto al trámite aduana! y vigila~ el inte

rés fiscal. 

La Dirección General de Aduanas señalará las mercancías a 

importar temporalmente, su plazo de permanencia, los por-

centajes autorizados de mermas y desperdicios, las aduanas 

o aduana por la que pueden efectuarse las importaciones y 

los retornos, las demás obligaciones aduaneras con las que 

se tenga que cumplir mediante la expedición de manuales de 

operación y procedimientos para facilitar el trámite adua

na!. Se podrán importar temporalmente las siguientes·mer

cancías requeridas o relacionadas con el cumplimiento de -

dicho programa: materias primas y auxiliares, as! como e~ 

vases, material de empaque, etiquetas y folletos necesarios 

para la producción. Herramientas, equipos y accesorios de 

pro~ucción y seguridad industrial, as! como manuales de 

trabajo y planes industriales, Maquinaria, aparatos, ins

trumentos y refacciones para el proceso productivo. Equi

pos de laboratorio de medición y de prueba de sus pro~uc

tos, los requeridos para el control de calidad y capacita

ción de su personai.21 

21 Diario Oficial, 15 de agosto de 1983. 
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De acuerdo con el decreto, las importaciones de materias 

primas y auxiliares podrán permanecer hasta por seis meses 

contados a partir de la fecha de aprobación e introducción 

al país. Las otras importaciones podrán permanecer mien

tras estén vigentes los programas para los que fueron aut2 

rizados. 

Previa autorización, al vencerse el plazo, éste se puede -

alargar, pudiendo ser por un plazo similar al anterior. 

Una vez ya establecida la maquiladora, podrán realizarse 

importaciones de emergencia, como refacciones, materia pr.!_ 

ma cuando se presente falta de la misma y se ponga en pel.!_ 

gro la producción, en cuyo caso la Dirección le notificará 

a la Secretaria según el Articulo 25. 'l'ambién se podrán 

realizar importaciones temporales de mercancía no previa-

tas en el programa y que sean necesarias para el mejora- -

miento de la función de producción. 

Al tratarse de la primer importación temporal, el recono

cimiento de las mercancías se hará en los términos del Ar-

ticulo 29 de la Ley que expresa: "Presentando el pedimento 

la autoridad aduanera procederá en presencia del solicitan 

te, a efectuar el reconocimiento aduanero de las mercan- -

cías en el recinto fiscal o fiscalizado •••• para precisar 

su origen, naturaleza, composición, estado, cantidad, esp~ 

cie, envases, peso, nedidas y demás caracteristicas".!Q/ 

l.Q.I Diario Oficial, JO de diciembre de 1901, 
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Del Articulo 96 del Reglamento "se procederá al reconoci

miento aduanero .•• conforme a lo dispuesto en el Artículo 

29 de la Ley". 

El Articulo 97 del Reglamento establece que "cuando sea -

necesario tomar muestras .•. se tomarán por duplicado, 

que deben ser iguales y se procurará que las muestras se 

tomen en los envases originales" l!/ as! como las demás -

disposiciones que establece el articulo. También se po-

drán incluir en el régimen no sólo las mercancías que se 

importen directamente del extranjero, sino aquellas que -

sin haberse nacionalizado, se internen al resto del país 

en las zonas libres, 

Artículo 144 del Reglamento "considera que las personas -

que importen temporalmente llevarán un control de invent~ 

rios que con auxiliares se registren las entradas, sali

das y existencias de cada una de las mercancías; separán

dolas físicamente para su almacenaje, por las salidas del 

almacén que van a ser transformadas a que proceso son de~ 

tinadas; en la producción, de que bienes se van a utili-

zar~ y por los desperdicios se señalará la cantidad que 

resulte del año, que serán deducidos de la declaración 

anual para efectos del impuesto sobre la renta." 

Las primeras mercancías que entran, serán consideradas C-2, 

mo las primeras que salen, as! se considerarán para efec

tos de permanencia en el pa!s, cuando en diferentes fechas 

111 Diario Oficial, 18 de junio de 198Z. 
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se importen mercancías de la misma clasificación. En lo 

que se refiere a los desperdicios, las mermas no darán l~ 

gar al pago de impuestos por importación y los desperdi-

cios deberán ser destruidos o retornados sin el pago de -

impuestos a la exportación, bajo la autorización de la S~ 

cretaria de Comercio y Fomento Industrial, la autoridad 

aduanera podrá autorizar la destrucción de los desperdi-

cios en cuyo plazo se autoriza, pero para destinar los 

desperdicios al régimen de importación definitiva se deb~ 

rá presentar pedimento y pagar los impuestos corrcspondie~ 

tes, en el pedimento deberá aparecer: fecha y número de 

pedimento de importación temporal, mercancía amparada y 

especificaciones, 

Los productos resultantes que retornen al extranjero da-

rán lugar al pago de impuestos a la exportación, corres-

pendientes a las materias primas o mercancías nacionales 

que se les hubieren incorporado conforme a la clasifica-

ción arancelaria. Para calcular los impuestos, se deter

minará el porcentaje que al peso y valor del producto te~ 

minado corresponda a las citadas materias primas o merca~ 

cías. 

Las autoridades podrán autorizar el retorno sin el pago -

de impuestos de importación, de las mercancías extranje-

ras cuando se comprueben las causas por las que no se 11~ 

vó a cabo la transformación de las mercancías, presentan

do por parte de los interesados el pedimento para presen-
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tar los motivos que dan lugar al retorno de las mercancías 

solicitando la autorización respectiva, Articulo 86 de la 

Ley. 

2.3.S. REALIZACION DE IMPORTACIONES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA DESDE HEXICo.l.!/ 

La aduana americana es responsable de hacer cumplir las L~ 

yes de varias instituciones gubernamentales, para todos 

aquellos productos que regresan, tal es el caso de la Comi 

sión Federal de Comunicaciones, la Agencia de Protección -

Ambiental y las Leyes de Patentes y Marcas Registradas. 

El corredor aduana! norteamericano es la persona encargada 

para ayudar al importador en los procedimientos y requeri

mientos, derechos y métodos de evaluación apropiados para 

la mercancía. 

Tarifas 807.00, 806.20 y 806.30. 

El listado de tarifa 807.00 es una provisiOn en la tarifa 

de los Estados Unidos de América, que permite la emtrada 

libre a los Estados Unidos de ensamblados en el extranjero 

total o parcialmente, con piezas fabricadas en Territorio 

Norteamericano. Las partes deberán haber sido exportadas 

al pa!s maquilador en condiciones de estar listas para ser 

11.l Información obtenida en American Chamber of Conmerce of Hexico. 
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ensambladas, no deberán perder su identidad física en el 

articulo terminado por medio de cambios en su forma, apa

riencia o de cualquier otro modo y no deben haber sido m~ 

joradas en su condición o aumentadas en su valor, excepto 

por haber sido ensambladas, o por operaciones incidenta

les a su ensamblaje. 

Entrarán en el comercio de los Estados Unidos pagando de

rechos sobre el valor total del artículo importado, menos 

el valor de las partes norteamericanas incorporadas al a~ 

ticulo terminado, Se deberán obtener certificados de fa

bricación de los proveedores para protegerse de cualquier 

reclamación, pero el hecho de que un articulo haya sido -

comprado en Estados Unidas no significa que fue fabricado 

ahí, tal vez no sea elegible para la deducción de 807.00, 

por lo que el certificado debera indicar el lugar de fa

bricación. 

se requiere que se lleven registros detallados y reportes 

exactos en la Aduana Norteamericana, ya sea para exportar 

como para importar. Un requisito en los Estados Unidos 

es el de llevar el regiatro, ya que de lo contrario se 

pueden negar los beneficios adquiridos por la Tarifa 

807.00 y deberán pagar los derechos sobre el valor total 

de la mercancía. 

como se observa, la tarifa 007.00 de los Estados Unidos 

de Norteamérica es la base de la industria de maquila de 

ensamble, pero no se pueden omitir las tarifas 806,20 y 
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806.30 que tienen un papel muy importante en el programa 

de maquila. La tarifa 806.20 pertenece a artículos repa

rados o alterados en el extranjero y la tarifa 806.30 se 

refiere a artículos de metales no preciosos, fabricados o 

sujetos a un proceso de fabricación en los Estadas·unidos 

de América y que después son exportados a México para pr2 

cesarlos, regresarlas a Estados Unidos para realizar su -

terminación. Al hablar de estas dos tarifas se tiene que 

tomar en cuenta que el pago de derechos con base en el v~ 

lor agregado en el país extranjero, 

En el caso de que algún articulo importado ha sido expor

tado de los Estados Unidos de América, se encuentra bajo 

las siguientes circunstancias: 

a) Sin el beneficio de reintegro de derechos de aduaria. 

b) Retirado de custodia aduana! continua, con cancelación 

descuento o reembolso de derechos. 

c) Exportado para cumplir con alguna Ley de los Estados 

Unidos de América o en cumplimiento de alguna regula

ción de cualquier Agencia Federal que requiera expor

tación. 

di Si se fabrica o produce en los Estados Unidos de Amé-

rica mientras se encuentra bajo fianza. 

No es posible aplicar los beneficios concedidos a través 

del uso de las tarifas 906.20, 906,JO y 907.00 c.s.P. 

La Tarifa 900.00 permite la libre entrada de productos h~ 

ches en los Estados Unidos, que regresan después de habeL 
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se exportado, pero sin modificación alguna o aumento de -

valor a causa de algún proceso de fabricación o por otros 

medios realizados en el extranjero, exceptuando a la tar! 

fa B00,00 todos los demás artículos están sujetos al pago 

de derechos según ciertos porcentajes, 

2.3.6. SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS. 

Este sistema también conocido como G.5.P. y los productos 

designados de las naciones beneficiarias (nacion~s en de

sarrollo!, pueden entrar en los Estados Unidos libres de 

pago de derechos. México es considerado como un país be

neficiario (en desarrollo), que casi durante diez anos 

puede exportar a Estados Unidos de América. Su fundamento 

está en la parte 4a. del GATT 11964} "La Nación más favo

recida, pero su legitimidad está a través de la Cláusula 

de habilitación creada en la Ronda de Tokio en 1979, que 

establece un sustento jurídico del GATT y da fundamento -

al comercio no recíproco entre paises desarrollados y no 

desarrollados", que abre la puerta legal al G.S.P., que -

permite desde 1964 que productos manufacturados y semima

nufacturados, agrícolas y del mar, entrar a países desa-

rrollados en Deuty Free, sin dar a cambio concesión algu

na. 

En 1974, una Ley Americana introduce un elemento de candi 
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cionalidad de s.G.P., si un país está gozando del S.G.P.

los servicios, propiedad intelectual e inversión extranj~ 

ra, sea con el criterio de proteger a los Estados Unidos. 

El S.G.P. es un listado que comprende de preferencia a 

4,000 articulas seleccionados entre 8,000 que integran la 

TIGI. (Ley del Impuesto General de Importación). 

Se otorgan beneficios a 100 paises y 38 territorios, la -

Ley de comercio de 1974 fue la primera ley que incorpora 

a la legislación del Comercio Exterior Americana sobre S. 

G.P. Los principales S.G.P. de interés para México son; 

s.G.P, Canadá, s.o.P. Japón, s.a.P. Estados Unidos. 

México establece un S.G.P. con aquel pais que le interese, 

2,3.7. SUMARIO DE LA LEY DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, 

USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS EN MEXICO. 

Registro de Transferencia de Tecnología. 

En acuerdo Con la ley, la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, mantiene el registro de transferencia de tec

nología junto con la Subsecretaria para la regulación de 

inversión extranjera y transferencia de tecnología. Todos 

los contratos, acuerdos, etc. que se realizan en México Y 

donde se estipula la transferencia de tecnología, deben -

registrarse si se establece algo de lo siguiente: 

a) Autorización del uso o venta de marcas. 
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bl Autorización del uso, explotación o venta de patentes 

o certificados de invención, mejoras, modelos y proye.s_ 

tos industriales. 

el Suministro de técnica Know-how que significa, planos, 

diagramas, modelos, instrucciones, fórmulas, especifi

caciones, entrenamiento del personal y otros métodos. 

d) Dar las pases de ingeniería o detalles para la insta!~ 

ción o la manufactura de productos. 

e) Asistencia técnica, sin hacer caso del modo o las con

diciones. 

f) Servicios de Dirección o Administración. 

g) Servicios de Asesoría, incluyendo consulta y supervi

sión cuando son hechas por persona o corporaciones ex

tranjeras o sus subsidiarias, sin tomar en cuenta el -

domicilio. 

h) Autorización para el uso de derechos de autor, cuando 

se implique para uso industrial, excepto como conside

ración de la editorial, cine, discos, radio y televi

sión. 

iJ Programas de computación. 

Los contratos entre las compañías mexicanas para servicios 

administrativos, y la contabilidad para el uso conjunto de 

las instalaciones de la computadora, no implican autoridad 

para tomar decisiones. En general, el registro debe ha

cerse por la persona o compañía que recibe asistencia téc

nica. El uso de patentes o marcas, si bien la Ley de 1982 



134 

extiende la obligación de registrar contratos para personas 

o compañías extranjeras que participen, aún si ellos no son 

residentes, 

Exenci6n del Registro. 

Varios tipos de acuerdos están exentos del requerimiento de 

registro como: 

a) Visita de técnicos para instalar industrias y maquina-

ria o para hacer reparaciones. 

b) Abastecer diseños, catálogos o asistencia en genoral, -

para adquirir maquinaria y equipo, asi como los pagos -

adicionales. 

e) Asistencia en reparaciones y mantenimiento, provenien-

te del contrato que con anterioridad habla sido regis-

trada. 

d) Instrucción técnica, entrenamiento a docentes y centros 

de entrenamiento para empleados, 

e) La operación de In-Bond, compañías procesadoras que re-

exportan sus productos. 

Período para el Registro y Falt~s. 

Los acuerdos deben registrarse dentro de los seis días o no 

serán aceptados por las autoridades. Los pagos bajo contr~ 

to no se consideran como gastos deducibles para los Impues

tos de Ingresos. Aquellos que no cumplan con la obligación 

de presentar o registrar contratos, no les será permitido -

tomar las ventajas de los incentivos fiscales ofrecidos a 

la industria. Se preveen multas desde 5,000 a 10,000 veces 
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el salario mínimo, por omitir el registro o modificar los 

contratos y se considera como declarar información falsa, 

2.3.B, LEY DE IMIGRACION MEXICANA, 

La Secretaria del interior tiene jurisdicción sobre los -

asuntos legales de !migración, basada en la Ley General -

de Población. La Ley no reconoce alguna necesidad parti

cular o de tratamiento especial a maquiladoras. 

El Documento FH-3 visitante, es para extranjeros que des~ 

en entrar en México. Para una compañia su vigencia es por 

un periodo de seis meses y puede ser posible hasta una 

cuarta extensión con carácter de no imigrante, ésto sir1.·e 

para personal que revisa operaciones. La visa de negocios 

y del visitante técnico se logran por el cónsul Mexicano 

y es representativo para personas de la casa matriz que -

quieren venir a consultar con sus subsidiarias, pero que 

no prestan servicio de asesoría o trabaje para una compañia 

mexicana. 

La Visa del visitante técnico es por 30 dias y se puede -

obtener para un especialista técnico que necesite hacer -

un trabajo especifico de reparaci6n o para hacer alguna -

instalación, 

Los Presidentes permanentes de compañías con status de im.!. 

grantes para extranjeros con autorización para trabajar, 
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que intentan vivir en México por un periodo indefinido de 

tiempo, deben obtener el documento imigrante FM-2. 

2.3.9. VENTA DE PRODUCTOS EN HEXICO. 

Las maquiladoras que deseen vender parte de sus productos 

en México, lo podrán hacer basándose en el Articulo 12 del 

Decreto para el Fomento y Operaci6n de la Industria Maqui 

ladera de Exportación, que dice "La Secretaría determina

rá los casos en que las empresas sujetas a un programa de 

maquila de exportación ••• Dicha autorización será cale~ 

darizada e indicará las cuotas en volumen y valor de la 

producción que podrá vender localmente, mismas que no .de

berán exceder del 20% de la producción anual de la empre

sa. Excepcionalmente, en aquellos casos que se justifi-

que, se podrán autorizar porcentajes mayores siempre que 

la empresa no pierda su carácter de exportadora. 

No se autorizarán ventas en el mercado nacional cuando la 

Secretaría determine que existe producción nacional suf! 

ciente o cuando exista un programa para fomentar la pro

ducción interna de mercancías idénticas o similares a las 

producidas por la maquiladora. 

Las cuotas para venta en el mercado nacional que hayan s! 

do autorizadas, podrán ser revisadas con base a los criterios 
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establecidos en el párrafo anterior" .ll/ De la disposición 

anterior se despliega que las empresas maquiladoras inter~ 

sadas en vender sus productos en el mercado nacional, deb~ 

rán cumplir con los siguientes requisitos: 

- Demostrar que el grado de integración nacional de su pr2 

ducción es igual o superior a los niveles autorizados. 

- Mantener el mismo control de calidad que aplica para sus 

productos exportados. 

- Cumplir con un presupuesto de divisas favorable para el 

pais, mismo que le será establecido (para vigilar que la 

empresa no pierda su carácter de exportadora). 

Prestar asistencia técnica a sus actuales potenciales 

proveedores nacionales. 

- Atender a los lineamientos generales establecidos para 

la rama de la actividad industrial en la que opere. 

- Cumplir con los demás requisitos legales establecidos p~ 

rala materia {Artículo 13).12./ 

La proporción dispuesta por SECOFI se calculará en base & 

la producción programada y no a la producción total que no 

deberá pasar de 20 porciento. 

PRODUCCION PROGRAMADA + 20% DE LA PRODUCCION PROGRAMADA 

• TOTAL DE PRODUCCION 

En lo que se refiere al dinero generado por venta en Mane-

!!/ y ..!.§./ Diario Oficial, 15 de agosto de 1963. 
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da Nacional, podrá canalizarse hacia la compra de mobili~ 

ria, mas no podrá ser utilizado para cubrir gastos de op~ 

raci6n, deberá provenir del exterior, ya que la maquilad2 

ra no debe crear utilidades de la venta de sus productos 

en México, 

2.4. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

La Ley que regula los derechos y obligaciones de carácter 

laboral es la Ley Federal del Trabajo, cuya aplicación y 

validez gobierna en toda la República Mexicana, 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El cuerpo encargado de la aplicación, interpretación y -

sanción de la Ley laboral son: 

a) La Ley Federal de Conciliación y Arbitraje y local. 

b) En la Ciudad de México, la Ley Federal del Trabajo, -

que está dividida en secciones especiales o juntas e~ 

peciales. Cada junta está asignada a una cierta sec

ción de la industria, sobre la cual tiene jurisdicci6n. 

Todas laA inconformidades que se originan en la oper~ 

ción industrial son atendidas por la Ley Federal .del 

Trabajo (en minería, industria eléctrica, lineas aé

reas, radio, televisión, industria petrolera, maquil.!, 

doras, etc. l 

c) En el interior de la República existen juntas locales 
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de Conciliación y Arbitraje, las cuales tienen jurisdi~ 

ción de las inconformidades dentro de los limites territ2 

riales de cada estado y sobre las industrias que no están 

bajo la jurisdicción federal. 

Integración de las Juntas. 

Las juntas de conciliac16n y arbitraje están formadas por 

una comisión tripartita, ésto está representado por el Gg 

bierno, el cual actúa como Presidente de la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje o Presidente de cada sección 

en especial, o juntas especiales. 

Los trabajadores independientes y miembros de la organiz~ 

ción de trabajadores, tales corno la confederación de Tra

bajadores Mexicanos (CTM} ~· la Confederación Revoluciona

ria de Obreros y Campesinos (CROC), por mayoría de votos 

eligen a los representantes de cada una de las secciones 

especiales de ambas, de la Junta Federal de conciliación 

y Arbitraje y la Local. 

La cámara Nacional de la Industria y Comercio, organizaci2 

nea industriales y compañías, distribuyen votos en relA 

ción al número de empleados tabulados en nómina y por mA 

yoria de votos eligen al representante patronal en cada 

una de las juntas. 

En las Juntas Locales, el Gobernador señala al Presidente 

de la Junta Central de Trabajó, y de cada uno de los gr~ 

pos especiales o juntas. Los representantes patronales ~· 
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laborales son elegidos de la misma manera, prescrita por 

la Junta Federal de Trabajo. 

Procedimientos antes de la Junta en aspectos particulares 

o individuales. 

Cualquier individuo puede demandar a su patrón, por el s~ 

lario que le dá o por prestablecer su trabajo anterior, -

cuando el trabajador tiene la certeza de haber sido desp~ 

dido injustamente, o por causa de otras violaciones marc~ 

das en la Ley del Trabajo. 

La junta, en favor de la petición de queja, establecerá -

un d!a y hora para sostener un diálogo, con el propósito 

de intentar el establecimiento conciliatorio entre las pa~ 

tes: ésto no es posible de realizar después de la ejecu

ción del juicio, donde el trabajador ratifique su demanda 

y el patrón deba iniciar una refutación. Además de dar 

testimonio en su defensa, presentar pruebas y evidencias 

para desechar las alegaciones del demandante. 

Si el patrón no se presenta, será considerado como omiten 

te y la demanda será sostenida y disputada. Después que 

la junta decidió cual evidencia es no misible, se fijará 

un dia para una audiencia en la cual tal evidencia será 

interpretada por las partes, una vez realizado lo anterior 

las partes tienen 48 horas para dar sus alegaciones fina

les, como paso siguiente, el Presidente de la Junta prep_!. 

ra una opinión y la someterá a consideración de los repr~ 

sentantes del sector trabajador y del industrial. Un jui 
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cio final, también llamado laudo, es asentado por el voto 

mayoritario. 

Al demandado le es concedido un lapso de 72 horas después 

del laudo para que pague en favor del trabajador. En caso 

de que no se haga el pago dentro del tiempo de tolerancia 

la junta puede ordenar que el juicio se cumpla a través 

del embargo preventivo por el cobro de la deuda, estas 

propiedades serán vendidas en una subasta pública en el 

caso de que el pago na se efectúe. 

Cuando un juicio es asentado en favor de un demandante, el 

patrón tambián deberá pagar los salarios de la fecha de 

la separación y por la duración del procedimiento. 

No hay apelaciones ante la Junta de Conciliación y Arbi-

traje. La parte afectada por una decisión adversa debe 

buscar un requerimiento de ayuda ante un tribunal federal 

si el juicio es contra la compañia. Debe fijar o colocar 

un bono para garantizar los derechos del demandante. 

La decisión final corresponde por la corte Federal, no -

hay posibilidad de apelar más allá. 

Existen dos clases de conflictos colectivos que pued~n 

tratarse ante una junta de conciliación y arbitraje. Ln 

primera es una huelga y la segunda es un conflicto econó

mico. 

Un sindicato.- Quienes son empleados de una compañia tie

nen el derecho de requerir que la empresa celeb1·e un acuer. 

do a través del contrato colectivo, en favor a los inter~ 
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ses de las partes y reconocer al sindicato como represen

tante de los trabajadores, Si la compañía se niega a fi.E, 

mar un contrato colectivo, entonces el sindicato podrá 

ejercer el derecho a la huelga para llevarlo a cabo. &l 

sindicato debe notificar a la compañia de su pliego peti

torio. Cuando ésta no responda o firme en un lapso de 

seis días se dará lugar a la huelga. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje debe notificar a la 

compañia, de la intención de huelga levantada o archivada 

por el sindicato, el mismo día que la Junta de Concilia

ción y Arbitraje recibe dicha notificación. 

A la compañia se le concede un lapso no mayor a 48 horas, 

para asentar una respuesta a las demandas del sindicato. 

No se permiten vacaciones durante los procedimientos de -

huelga: sábados, domingos y fiestas de guardar se cuentan 

como días de trabajo. 

Una huelga paraliza una planta, todos los trabajadores 

suspenden labores. Todos los empleados, trabajadores por 

horas y el personal administrativo, deberán dejar las pr~ 

misas desde que las puertas se cierren con llave y la hue! 

ga tome banderas rojas y negras en todas las entradas o a~ 

ceses, colocando guardias para no permitir la entrada. o 

quitar las premisas, excepto por orden de la junta. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje supervisará el cierre 

de la planta y garantizará que cualquier medida de emer

qencia que la compañia pudiera haber requerido para la 
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protección de la maquinaria, equipo y materiales. Dentro 

de las 72 horas después de que la planta está cerrada, la 

compañia deberá levantar una petición con la requisición 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje, expresando que la 

huelga debe ser declarada inexistente. La junta debe l~ 

vantar una audiencia, en la cual recibirán la evidencia -

sometida por las partes y si por cualquiera de las partes 

se requiera, se efectuará el levantamiento de una encues

ta a cada trabajador, para determinar ya sea que la mayo

ría esté con la huelga o no. 

Una huelga es declaradd legalmente inexistente si la may2 

ria de los empleados votan en contra, si los propósitos -

como promulgación a las demandas del sindicato no están -

especificadas en la Ley, o si todos los requisitos legales 

no han sido acatados precisamente por el sindicato. Sien

do así, los trabajadores deberán regresar dentro de las -

24 horas, bajo la penalidad de perder su trabajo si no lo 

hacen. La compañía puede contratar nuevos empleados. 

Si una huelga se declara existente, los trabajadores serán 

habilitados con el salario integro por lo días no trabaj~ 

dos y el sindicato será habilitado para cobrar un monto -

negociable por gastos de huelga. A la fecha de la notif! 

caci6n de huelga, la compañia no puede desalojar a los e~ 

pleados o contratar otros, pero si ésto fuera el caso, de 

contratar nuevos empleados, éstos no tomarán parte en co~ 

aideración a la encuesta, Ninguna maquinaria, equipo, 
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etcétera, pertenecientes a la compañia pueden quitarse de 

la premisa, desde que la compañia es apoyada para ser el 

depositario legal de toda el equipo bajo la Ley. 

2.4.l. CONTRATO COLECTIVO. 

En México generalmente se especifica que la compañia co~ 

tratará empleados a través del sindicato y si los nuevos 

no los acepta, el sindicato los puede desalojar sin ning~ 

na responsabilidad para la compañia. 

El sindicato designa un representante o delegado del gre

mio, que casi siempre es uno de los trabajadores de la em

presa, a través de quien la compañia se enterará. 

El contrato colectivo generalmente tendrá una duración d~ 

finida, pero debe revisarse cada dos años o menos, el cual 

será automáticamente extendido o prorrogado por otros dos 

años. Una vez que se firma el contrato colectivo con el 

sindicato, rara vez es finiquitado, al menos que la comp~ 

ñía cierre o el sindicato desaparezca. 

2,4.2, CONFLICTOS ECONOMICOS. 

Pueden archivarse en una Junta de Conciliaci6n y Arb! 
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traje por un patrón, cuando no es posible continuar operan. 

do su negocio bajo las condiciones existentes del contr.!. 

to. El propósito fundamental de esta acción, es buscar -

apoyo de las condiciones no favorables, debido a la falta 

de pedidos de producción o cancelación de los mismos, ex

ceso de personal, falta de materiales, etc. El procedi-

miento es tardío y prolongado, Generalmente, los establ~ 

cimientos son propiamente obtenidos por acuerdos aprobados 

por la junta. 

2.4.3. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. 

Cada compañia que hace convenios del contrato colectivo, 

debe ser cuidadosa en cuanto a los términos de las reglas 

o estatutos internos de trabajo, éstos son parte importan 

te del contrato porque en ellos se especifica a detalle, 

cómo la planta debe operar, cuáles son los derechos del 

Gerente y de cada uno de los trabajadores (individuales), 

los cuales deben tratarse respecto a horas de trabajo, 

qué trabajadores, actividades o carencias, serán materia 

para acciones disciplinarias. 

Sin los reglamentos del gremio no se pueden tomar medidas 

disciplinarias en contra de los trabajadores, Esta fase 

de las relaciones contractuales deberá también realizarse 

si no existe contrato colectivo por acuerdo, con un repr~ 
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sentante del comité de los sindicalizados. Los Reglamen

tos Internos de Trabajo, deben existir para protección de 

los derechos del patrón. 

2,4,4, SEGURIDAD SOCIAL. 

La Ley Federal del Trabajo exime de toda responsabilidad 

en todo accidente de trabajo, a aquellos patrones que cu~ 

plen con el requisito de inscribir a sus trabajadores en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social. Esto hace nece

sario para el patrón, cubrir un seguro para los trabajad2 

res, 

El Instituto Mexicano del Seguro social provee a los ·tr~ 

bajadores, a sus conyuges y a todos los hijos menores de 

18 años, de atención médica, medicinas, hospitalización, 

cirugía, cuidado pre y pos-natal; además, para el trabaj~ 

dor el pago del 80% de su salario después del tercer día 

de inhabilitación, edad anciana y pensión. 

Con los impuestos paqados por los trabajadores, basados -

en 5% del salario paqado, el qobierno a través del INFON~ 

VIT, proveé casas de interés social para la vivienda de -

los trabajadores. 



147 

CAPITULO III 

3.1 SERVICIOS DE LA BANCA MEXICANA. 

La mayoría de los grandes Bancos Mexicanos cuentan con un 

sistema de base de datos disponible, que permite a las 

compañías hacer operaciones bancarias en sus respectivas 

oficinas en México y en los Estados Unidas, a través de 

una línea de transmisión electr6nica dando seguridad y m~ 

nor costo a las operaciones. 

Los Bancos Mexicanos ofrecen tres tipos de garantías que 

pueden ser utilizadas por las maquiladoras: 

3,2 FIDEICOMISO PARA LAS MAQUILADORAS !/ 

La Garantía de Propiedad o Fideicomiso es el único medio 

por el cual las compañías transnacionales tienen la po-

sibilidad de establecerse en una franja que abarca 

100 km. a partir de la línea fronteriza, o 50 km. desde 

la costa (ver articulo 70 de la Ley para promover la in-

y Mexican Banking Services. 
co, 1986, Mexico. ACH0-1. 

American Chamber of Conmer~e of Mexi-
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versión mexicana y regular la inversión extranjera, una 

maquiladora puede efectivamente tener el derecho del usu

fructo de la planta y de la tierra par 30 años). 

Todos los derechos de la garantía por el tiempo contrata

do pueden ser vendidos ya sea a mexicanos o no mexicanos 

y el contrato se presta como una garantía para pedir pré~ 

tamo, 

Con este tipo de contrato, las maquiladoras rentan la 

tierra en donde las plantas están ubicadas. El propieta

rio de la garantía tiene la oportunidad de utilizarla co

mo una garantía de préstamo para la maquiladora. 

Los beneficios que proporciona el fideicomiso que se e~ 

tablezca por el uso del inmueble, son significativos para 

la maquiladora en el aspecto fiscal, ya que los gastos 

del personal pueden ser deducibles, como el fondo de 

ahorro, las primas de antiqUedad, además do estos fondos 

se pueden instituir otros según las necesidades, como 

podría ser el transporte a las plantas que se encuentren 

ubicadas lejos de los núcleos de poblaci6n, guarderías y 

otras prestaciones de carácter econ6mico-social. Las 

prestaciones anteriores tienen como efecto mediato en el 

personal, el de su permanencia en sus puestos. Además, 

el inmueble al estar afectado en fideicomiso no está suj.!, 

to a demandas judiciales o litigios laborales que pueden 

perjudicar ese patrimonio. 

El carácter financiero. La empresa al no tener que efec-
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tuar inversi6n de recursos en adquisición del inmueble, 

tiene una ventaja, que sólo invertirá en la renta o alqu.!_ 

ler que se convenga. Otra ventaja significativa es la g~ 

nancia del capital por la tenencia del terreno o del in-

mueble que con el transcurso del tiempo implicará una bu~ 

na recuperación de la inversión, realizada en el 

ble. 

J.3 REQUISITOS PARA CONSTITUIR UN FIDEICOMISO. 

inmue-

La ley en la materia considera que por virtud del fidei-

comiso se destinan ciertos bienes a un fin licito deter-

minado, encomendando la realización de ese fin a una ins

titución fiduciaria. 

Como primer término se tratará de aquellos requisitos que 

deberán cub~irse respecto del inmueble para el estableci

miento de una planta maquiladora. 

- Permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

- Titulo de propiedad del inmueble 

- Avalúo bancario sobre el inmueble 

Certificado de gravámenes 

Boletas de impuesto predial y de servicios de 

agua , en su caso 

- Constitutiva y reformas, en su caso de la sociedad 

- Estructura del capital social actual y nombre de 
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los accionistas, si alguno de éstos es persona mo

ral, también su capital y acciones. 

Una ~ez que se han cubierto los requisitos anteriores, se 

puede proceder a otorgar el contrato ante notario pú

blico, a quien previamente la institución fiduciaria, que 

actuará como tal, remitirá el proyecto de cláusulas que 

regirán al efecto. 

Como segundo plano, toca ahora a los requisitos necee~ 

rios para los fideicomisos do los que 

los fondos para beneficios del personal: 

serán destinados 

- Un plan textual donde se describan los principales 

conceptos establecidos en el plan, como la presta

ción a otorgarse, procedimiento aplicable a las 

prestaciones y su eligibilidad. 

- Cálculo actuaria! para los fondos de jubilación, 

- Autorización de la Secretaria de Hacienda y 

dito Público. 

eré-

- Escritura constitutiva y reformas de la 

maquiladora. 

sociedad 

Después de haberse reunido los requisitos anteriormente 

mencionados, se puede proceder a la formalización del con 

trato, basado en el proyecto establecido por la institu-

ción fiduciaria. 

Esta es una de las aportaciones que se le otorgan a la tn 

dustria maquiladora como sistema de apoyo, 
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3.4 APOYO DE LA BANCA MEXICANA A LAS MAQUILADORAS. 

En 1985, alrededor del 80% de las transacciones registra

das en la balanza de pagos se realizaron en el mercado 

controlado. Este porcentaje incluyó las operaciones cam

biarlas más significativas para la marcha del país: todas 

las importaciones y exportaciones de mercancía; las oper~ 

cienes de crédito públicas y privadas registradas, tanto 

en lo que toca al capital como al interés; el val~r 

agregado por las maquiladoras mexicanas: los gastos por 

seguros, transportación y otros conceptos asociaóos al C2, 

mercio exterior. 

Las principales operaciones cambiarlas realizadas en el -

mercado libre, se derivaron de las siguientes activida-

des: turismo, transacciones fronterizas, servicios pro-

fesionales, alquiler de medio de transporte, remisión de 

utilidades de empresas con inversión extranjera, operaci~ 

nes internacionales de crédito no registradas e inversión 

extranjera directa. 

En vista de que se contaba con un sistema cambiarlo dual, 

el día 11 de julio se 1985 se abandonó formalmente el Sil!, 

tema de cotizaciones correspondiente a un desliz uniforme 

en el mercado libre bancario, mismo que ya no tenia efec

tos prácticos y se autorizó la participación en el merca

do de casas de cambio, filiales de los bancos mexicanos, 

que hasta entonces habla sido dominado por las casas de 
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cambio y los bancos extranjeros. 

En 1985 entraron en vigor diversas disposiciones com

plementarias al régimen de control de cambios.!/ A partir 

de noviembre, el Banco de México prohibió a las Socieda

des Nacionales de Crédito celebrar operaciones pasivas en 

moneda nacional, con entidades financieras del exterior o 

con casa de cambio extranjera, salvo cuando la moneda na

cional corresponda contravalor en moneda extranjera vend.!, 

da precisamente a banco mexicano, Esto se hizo con la 

idea de reducir el mercado de pesos en el extranjero y d! 

ficultar las operaciones crediticias que tienen lugar fu~ 

ra del territorio nacional. 

En julio JO de 1985 el Banco de México publicó las regul~ 

cienes para ser aplicadas en modificaciones al tipo de 

cambio y para regular las transacciones en dinero que se 

realicen dentro del mercado controlado, desde entonces, 

este mercado ha sido dividido en dos "submercados": el 

tipo de cambio controlado de ventanilla y el tipo de cam

bio controlado de equilibrio. 

Tipo de cambio de ventanilla.- Este es fijado o acordado 

por las partos que intervienen en la transacción. En 

teoría, la maquiladora puede negociar la adquisición de 

pesos al tipo de cambio de ventanilla con cualquier ins-

y Balanza de Pagos, Informe Anual del Banco de México, 



153 

titución de crédito que lo ofrezca. 

Tipo de cambio de equilibrio.- Este es fijado por el 

acuerdo general del Banco de México y por todas las ins

tituciones bancarias de México, siguiendo una serie de 

procedimientos relacionados al mercado de cambios. 

La adquisición de pesos al tipo controlado se puedo hacer 

mediante una Institución Bancaria. 

al Transacción en firme.- La maquiladora acuerda con la 

Institución Bancaria la adquisición de pesos en una fecha 

determinada (que no debe ser menor de dos días de la fe

cha de transacción), al tipo de cambio do equilibrio vi-

gente al día que la maquiladora eligió. 

b) Transacción Condicionada.- En esta transacción la 

oferta de la maquiladora para adquirir pesos de la Insti

tución Bancaria, a un cierto tipo de cambio, dentro de 

una fecha predeterminada (la cual puede ser fijada por la 

maquiladora), similar a las llamadas "transacciones futu

ras" llevadas a cabo en el mercado de cambio de Chicago y 

Nueva York. Si el tipo de cambio está en vigencia a una 

fecha dada, la transacción podrá ser efectuada, pero si -

el tipo de cambio no es obtenido a esa fecha, la transac

ción no procede. 

Las maquiladoras pueden llevar a cabo la adquisición de 

moneda nacional al tipo de cambio controlado por el tipo 

de equilibrio o por el tipo de ventanilla. Las reglas e~ 

tablecen la opción en su favor y las instituciones banca-
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rias están obligadas a llevar a cabo esas transacciones. 
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En los asuntos administrativos, la venta de dólares por 

la adquisición de pesos, al tipo de cambio controlado d~ 

be ser realizado dentro del mes en el que se hacen los 

gastos, de otra manera, la maquiladora es objeto de san

ciones. 

La maquiladora tiene como obligación el informe al Banco 

de México y a la Secretaria de Comercio y Fomento Indus-

trial, dentro de los primeros 15 dias de cada mes, de to

das sus tran3acciones relacionadas a la venta de moneda -

extranjera, adquisición de pesos, y los conceptos de pa

gos que fueron utilizados. Debe guardar todos los docu-

mentos que amparan el cumplimiento de sus obligaciones 

relacionadas con los controles de cambio, por un periodo 

de S años. 

3.4.1. SERVICIOS DE CAJA 

La Banca Mexicana ofrece operaciones de manejo de fondos 

como cuenta de cheques en moneda nacional, giros, pó

lizas, órdenes de pago (en pesos o en dólares), Algunas 

sucursales bancarias (normalmente una en cada ciudad) ma

nejan el servicio de compra o venta de divisas, para 

aquellas empresas que requieran comprar pesos para cubrir 

sus gastos en México. Siempre bajo el Decreto de Control 

de Cambios , donde el 100% de los costos de operación Y 
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gastos en México son en moneda nacional, que incluyen sa

larios, pago de servicios, arrendamiento, alquileres, ad-

quisición de materia prima local, impuestos y pago de 

intereses en pesos. Para estos gastos, .los d6lares deben 

ser vendidos al tipo de cambio controlado vigente. Por 

otro lado, los dólares se pueden cambiar para la adquisi

ción de activos fijos, tales como maquinaria y equipo 12 

cales , y la compra o ampliación de la planta o construc

ción de la misma. 

El procedimiento para lograr la conversión de dólares a 

pesos es simple, las divisas se venden por ambos medios -

como el controlado y el libre. 

Las sucursales bancarias que proveen servicios de cambio 

de divisas, también manejan cuentas especiales en dOlares 

para las maquiladoras, las cuales ofrecen tasas similares 

establecidas en las demás cuentas. Los dólares de estaA 

cuentas se pueden utilizar para la venta del mercado li

bre o controlado, para la transferencia de dinero al ex-

terior sin restricción, es dacir, a pesar que las maquil~ 

doras generen ganancias, el fondo extra originado será en 
viado a la casa matriz, 

Loa bancos grandes como Banamex, Bancomcr, Serfín y comeL 

mex tienen oficinas en el exterior y normalmente estos 

bancos manejan servicios especiales en dólares, tales co

mo: inversiones en mercado de dinero, cuenta de cheques, 

préstamos, transferencias de fondos, LOS servicios 
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anteriormente mencionados son de gran utilidad para las 

maquiladoras, que se encuentran localizadas en las ciuda

des fronterizas y hasta para aquellas que no tengan un 

fácil acceso a los Bancos Norteamericanos. 

Si se requiere la transferencia de fondos para México de~ 

de los Estados Unidos o del resto del mundo, los bancos -

correspondientes afiliados con la banca mexicana tienen -

la capacidad de hacer transferencias de dinero de 24 y 

hasta 48 horas, dependiendo de la infraestructura de la 

banca mexicana. 

3.4.2, .MANEJO DE NOMINAS. 

Las sucursales bancarias locales pueden contractar el ma

nejo de las nóminas de las maquiladoras, algunas veces e~ 

te servicio es posible obtenerlo libre de cargo o de co

misión, en el caso en que los resultados de los balances 

bancarios sean positivos y suficientemente altos. 

J.4.J. CREDITO. 

Algunos bancos mexicanos proveen de créditos a parques ifr 

dustriales, desarrollos estatales, plantas matrices, asig 

naciones de créditos nacionales así como extranjeros para 



158 

las industrias in-bond, ambos créditos en pesos y destin~ 

dos para fines diferentes; las cuentas de origen extranj.!_ 

ro se utilizan como capital para trabajar, es decir que 

se emplean para la adquisición de equipo, para costos de 

construcción, de preferencia los créditos están disponi-

bles para alguna maquiladora con el fin de financiar la 

producción, ventas, bienes de capital y préstamos para la 

adquisición y alquileres. 

La disponibilidad de los créditos anteriormente menciona

dos dependen de la estructura del capital y porcentaje 

del consumo de materias primas. 

3,4,4. APOYO FINANCIERO PARA EXPORTADORES INDIRECTOS, 

A través de este programa, el Fondo Nacional para el Fo

mento de las Exportaciones {FOMEX), proporciona recursos 

económicos a los bancos comerciales para que éstos, a su 

vez, estén listos para poder financiar con recursos pr~ 

ferenciales, las operaciones de los exportadores indirec

tos. Estos exportadores son manufacturadores nacionales 

que producen artículos o partes para incorporar a los pr2 

duetos de exportación {por lo menos 30%). Estos product~ 

res son quienes tienen la facilidad de adquirir dicho cr! 

dito, que es de origen nacional. 
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3. 4. 5; LISTA DE L..AS INSTITUCIONES BANCARIAS. 

BANAHEX 

División Internacional 

Industria Maquiladora de Exportación 

Madero 17 - Mezzanine 

Col. Centro 

06600 México, D. F. 

Tel: 512 79 55, 521 99 90 Ext. 126 

At'n: Ing. Francisco Cortina Ortega, 

BANCOMER 

- Dirección Regional de Chihuahua 

Av. Paseo Triunfo de la República 

Esq. Av. López Hatees 3980, Piso 3 

Cd. Juárez, Chihuahua, México 

Tel: 631 45, 390 23 y 392 97 

At'n: Ing. Angel Cuenta 

- 800 West Gth. Street Ste, 1616 

Los Angeles, Ca. U.S.A. 90017 

Tel: 624 6225 telex 67328. 

- 375 Park Ave. 

New York, N.Y., U.S.A. 10152 

Tel: 702 25 00 55 telex 12204 

Servicios a maquiladoras 

División Comercio Exterior 

Av. Universidad 1200, Estación de telelit 22 
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03339, México, o. F. 

Tel: 534 00 34 Ext, 6456 

At'n: Ing. Francisco Quijano, Subdirector. 

Jorge Reyes Villagomez, Gerente, 

- Av. Juárez 127 Norte, Cd. Juárez 

chihuahua, México 

Tel: 430 SO 

At'n: Federico Mendaz. 

BANCA SERFIN, S.N.C, 

Area de Financiamientos Internacionales 

e Industria Maquiladora 

16 de septiembre 38, Jo piso 

06600 México, O. F. 

Tel: 512 32 05, 566 47 77 EXt. 5328 y 5302 

At'n: Ing. Augusto Arellano v. 

3.5 SERVICIOS DE ASEGURADORAS MEXICANAS 
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Las maquiladoras tienen una situación poco usual al tra

tarse de los seguros, porque se establecen bajo una com-

binación complicada de requerimientos mexicanos y norte

americanos, 

Las leyes de seguros deben seguirse, pero al mismo tiempo 

las obligaciones americanas concernientes deben cubrirse. 

Hasta ahora, las regulaciones publicadas por la Comisi6n 
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Nacional Bancaria y de Seguros que se aplican a las co~ 

pañ!as ubicadas en México deben aplicarse de igual forma 

a las maquiladoras. El articulo 3 de esta Ley estatal, -

menciona que es ilegal contractar un seguro con una com

pañia aseguradora extranjera para cubrir los riesgos en 

la República Mexicana. 

La exposici6n estadounidense de las operaciones de las m~ 

quiladoras, normalmente pueden realizarse por un programa 

de una compañia nacional. 

3.5.1. PROPIEDAD Y SEGUROS DE PERDIDAS. 

Las siguientes recomendaciones pueden ayudar a organizar 

el manejo de los riesgos de la maquiladora y el programa 

de seguros en muchas áreas importantes. 

l. Fuego.- Pueden establecerse dos pólizas contra fuego, 

una debe estar escrita en pesos y deberá cubrir las cons

trucciones, mobiliario y también todas las materias adqul 

ridas en México. Deberán inscribirse con un respaldo o 

garantía trimestral de inflación, para asegurar que el 

avalúo guarde su lugar con respecto a la inflación. La 

otra póliza deberá ser en dólares para cubrir la maquina

ria importada, equipo e inventario. Estos bienes no su

fren modificación alguna por efecto de la inflación. 

a) Para riesgos a largo plazo, las tasas de descuento 
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pueden obtenerse con la aprobación de las autoridades 

aseguradoras, con créditos desde el 5% al 70% de la prima 

de seguras, se otorgan basándose en los sistemas de pro-

tección. (extinguidores sólo a través de mangueras y/o por 

el sistema automático rociador) sobre las tasas por fue

go, explosión y lumbre. 

b) Se pueden obtener ciertos descuentos con el uso de d~ 

ducibles, que se encuentran establecidos en la tarifa de 

seguros contra incendio. 

e) En el caso de las facilidades para arrendar, los 

dueños tal vez requieran coberturas especificas que pue

den partir en los convenios de arrendamiento. Las 

pólizas en dólares se pueden hacer si la aseguradora tie

ne un crédito en esa moneda. 

2. Interrupción de Operaciones y Gastos Extras.- Primor

dialmente concierne, ya que a pesar de una pérdidas, la 

maquiladora tiene que seguir pagando los gastos comunes y 

el sueldo de los empleados. 

Las maquiladoras operan como centro de costos, por lo que 

casi no generan utilidades, el dinero casi siempre provi~ 

ne de los Estados Unidos, que crea una interdependencia -

en negocios. La intervención seria por una póliza de los 

Estados Unidos. La cobertura de gastos extras también 

entrará, para asistir en caso de que la maquiladora tenga 

una pérdida mayor. 

3. Tránsito.- La forma de asegurar un riesgo por trans-
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porte, es una dificil decisión, los materiales se tran~ 

portan en back and forth al cruzar la frontera. La 

mayoría de las pólizas norteamericanas detienen su cober

tura a partir de la frontera, después se recomienda que 

una póliza sea hecha en México, cubriendo los bienes 

transportados desde la bodega de la planta en la ciudad 

fronteriza, hacia la planta en México y viceversa. Las 

pólizas por transportación se pueden hacer en moneda 

americana. 

4. Obligaciones generales.- México no es tan conciente 

de las obligaciones como &stados Unidos. En la póliza de 

las obligaci~nes generales de las maquiladoras, deberán -

de incluirse las coberturas normales de obligaciones gen~ 

ralas, excepto para los productos que es ya como un 

deber. Las maquiladoras transportan sus productos, la ~ 

propiada cobertura debe ser por parte del pais importado~ 

Estados Unidos. Algunas maquiladoras sin embargo, venden 

un pequeño porcentaje de su producción total, en estos c~ 

sos, la obligación de cobertura del producto en México 

seria necesaria. Normalmente los limites de seguros se 

encuentran entre 100,000 y 500,000 pesos, dependiendo de 

la ubicación y el proceso de ensamble de la maquiladora, 

asi como el tipo de producto que será vendido. 

S. Dinero y garantía.- La mayoría de los sueldos y sal~ 

rios se pagan en efectivo, de acuerdo a la ley mexicana, 

garantía de pago. Antes de considerar una póliza de 
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garantía, es conveniente revisar el procedimiento de las 

garantías de las maquiladoras. Con este fin, se contrata 

el servicio de vehículos blindados para transportar el 

dinero y los guardias se encargarán de distribuir la nó

mina a cada uno de los empleados. 

6. aarant!a contra delito.- La cobertura de fianza de 

fidelidad, se realiza por medio de Compañia Afianzadora y 

no por las Compañías Aseguradoras. La fianza de fideli-

dad garantiza resarcir al beneficiario de la póliza, el 

importe de las responsabilidades en que recurra su perso

nal en general con motivo de la disposición indebida de 

bienes, valores, efectivo de su propiedad, su cuidado o 

que constituya la comisión de delitos llamados de infide

lidad, fraude, robo, abuso de confianza y peculado. 

Existe la fianza de fidelidad individual, que garantiza -

el manejo de una sola persona afianzada. La fianza 

cédula, es el conjunto de fianzas individuales que por 

cuestiones prácticas se reúnen en un solo documento, como 

limite 10 personas. La fianza global, establece como mí

nimo 10 personas, la suma afianzada (responsabilidad) es 

común para todos los afianzados, por lo tanto, cubre a t2 

do el personal de una empresa, de manera que cuando a.lgu

no de ellos incurre en delito de infidelidad patrimonial, 

la compañia afectada puede reclamar hasta el monto total 

de la póliza. 

1. Cobertura contra robo.- Es también para proteger ma-
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quinaria, equipo, inventarios y equipo de oficina. 

B. Automóvil.- Protege contra situaciones peligrosas de 

automóviles y transportes, que pueden causar preocupación 

para la mayoría de los norteamericanos. La póliza 

de automóviles no abarca hasta México. El primer paso es 

identificar cada riesgo: 

a) Vehículos propios de la compañia americana que cruzan 

la frontera de Estados Unidos, 

b) Vehículo propiedad del empleado que cruza la frontera 

por negocios de la compañia y personales. 

e) Vehículos arrendados norteamericanos cruzando la fron 

tera. 

d) Vehículos arrendados para las maquiladoras que circu

lan en México. 

e) Vehículos del personal que trabaja en la maquiladora, 

que circulan al otro lado de la frontera de los Estados -

Unidos. 

f) Vehículos arrendados de la maquiladora, que circulan 

utilizando el cruce de frontera hacia los Estados Unidos. 

Los contratos de renta de coches no permiten que circulen 

en México. 

Una compañia debe decidir cuándo adquirir la cobertura p~ 

ra protegerse a si misma y a sus empleados y vehículos.La 

tarifa de autos mexicanos, estipula que deben ser 10 

vehículos para poder tener la cobertura de flotilla, ade

más los automóviles y camiones no pueden incluirse en la 
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misma póliza, 

Las maquiladoras necesitan asignar a alguna persona para 

la administración del programa, para llevar un control de 

los cambios involucrados de las transferencias de 

sonal, altas o bajas en la empresa, 

J,5.2, FACILIDADES DEL AJUSTE POR PERDIDAS. 

Varias compañías de ajuste mexicanas proveen 

per--

adecuada 

facilidad de ajuste, ninguna de las grandes compañías de 

ajuste operan localmente, sino a través de agencias y a~ 

cursales, 

3.5.3, LISTA DE LAS ASEGURADORAS MEXICANAS. 

SEGUROS AMERICA 

Av. Revolución 1508 - Piso 5 

Col. Guadalupe Inn. 

01020 México, o. F. Tcl: 550 30 81 y 550 99 99 

At•n: Lic. Eduardo Sobrino 

SUCURSAL DE SEGUROS AMERICA 

Av. Paseo Triunfo de República 3980 

Locales G, H, L y M 

32310 Ciudad Juároz, Chih., México 



Tel: 394 74 y 367 49 Telex 3 3802 SAJUME 

At'n~ Lic. Ignacio Oonzález de la Mora. 

SEGUROS DE MEXICO 

Av. Universidad 1200 

Col. 

Tel: 

Xoco 03339 México, D, F. 

534 66 36 
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GERENCIA LOCAL EN CD. JUAREZ, CHIH. DE SEGUROS DE MEXICO 

Río Nilo 4049, Esq. Av. LÓpez Matees Local 8, altos 

Fraccionamiento Córdoba América 

32310 Cd, Juárez, Chih. 

Tel: 349 26, 346 40 y 636 13 

ASESORES KENNEDY DEL NORTE 

AGENTE DE SEGUROS, S. A. 

Telex 33813 BJUAME 

Adolfo de la Huerta 245 locales 47, 48 y 49 

Cd, Juárez, Chih. 

Tel: 337 30, 397 12 y 397 13 Telex 33379 HEKAME 

At'n: sr. Fernando Herrera Cisneros 

3 .6 CONVERSION DE UNA DEUDA EXTERNA A UNA PARTICIPACiC':, 

EQUITATIVA. 

De acuerdo a la nueva estructura del contrato de la deuda 

externa del Gobierno Federal, la Comis16n Nacional de In

versi6n Extranjera, ha establ(.'cido un sistema operati\'C" -

para la conversión de la deuda externa en una participa-

c16n equitativa, es decir, una compañia extranjera puede 
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comprar garantías o bonos de una Institución Bancaria de 

Crédito para compañías particulares mexicanas. 

En los pasados 5 años se ha visto la emergencia y creci-

miento de un mercado para préstamos y obligaciones en 

muchos países desarrollados, Estos paises están tratando 

de hacer una valuación de su propia deuda externa. En 

1984 Brasil y en el siguiente año Chile, autorizaron pro

gramas para promover la capitalización. En fechas reciea 

tes Filipinas y Argentina adquirieron un plan similar. 

El programa mexicano de capitalización fue implantado 

recientemente con la Sección 5.11 de la reestructuración-

del período o tiempo de la deuda externa pública mexic~ 

na, el cual proporciona a las corporaciones extranjeras -

la oportunidad de invertir en el capital de una empresa 

mexicana, por el concepto de la deuda externa, El me-

canismo está igualmente incluido en la resolución NQ S de 

la Comisión Nacional de Inversión Extranjera, El progra

ma fue designado primario, para prestar financiamiento p~ 

ra la inversión en la producción en México. 

En teoría, todos deberían ganar con la capitalización de 

la deuda, Los bancos crediticios se librarán de algunos 

préstamos morosos y el Gobierno mexicano retira sus obli

gaciones de deuda en pesos, además las compañías extranj~ 

ras tienen la posibilidad de lograr una utilidad con un 

trato dando as! a las operaciones mexicanas una infusión 

de capital, 
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Las plantas maquiladoras podrían usar este mecanismo para 

comprar materias primas, maquinaria, equipo y componentes 

en pesos. 

J.6.1, DIAORAMA. 

BANCO DE CREDITO 

cancelación 
de la deuda 

mexicana 

--~~~!:-!2-~=:~2-~~~!!:2~2--------1> lNVERSION.LSTA 
EXTRANJERO 

Intercambio de deuda 

mexicana 

acciones 
en el 
capital 

partici
pación 

OOBIERNO 

MEXICANO 
----------------------------------------------· lPA~IA 

MEXICANA entrega de ganancias del peso 

El programa consiste en la venta por parte del banco ex

tranjero de crédito, parte de la obligación o deuda mexi

cana mediante una negcciación de tipo de descuento a un 

inversionista no mexicano, dispuesto a adquirir particip!!, 

ción en una compañia mexicana. 

El inversionista después venderá las obligaciones al go

bierno mexicano por pesos, con una previa negociación de 

la tasa de descuento, para usarse en el programa de in

versión, 
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3,5,2, APLICACION, 

El inversionista extranjero puede ser una persona fisica 

o una corporación privada, que requiere de una autoriza

ción de la Secretaria de Hacienda y crédito Público, ya 

que el programa no se encuentra regulado, sólo controlado 

por la S.H,C.P, y por la C.N.I.E. Comisión Nacional de In 
versiones Extranjeras. 

El capital captado en pesos y tomado al tipa de cambio li 

bre, puede utilizarse para un proyecto, ampliación de la 

platan, pago de deuda a un banco (pero no préstamo de una 

compañia) pago de ~!CORCA o para darse a una paraestatal. 

El dinero debe capitalizarse por la inscripción en el ca

pital de la empresa mexicana en nombre del inversian'ista 

extranjero, en forma de acciones el el capital, Debe ser 

legalmente registrado y no puede ser transferido después 

del lQ de enero de 1998, no debe ser reconsiderado de.!!, 

pués de la fecha en que se hagan los primeros pagos por 

concepto de la deuda, que es intercambiada. 

Los valores no dan derecho a garantizar dividendos paga

bles, no respectivos a las ganancias resultantes de la 

operación de la compañia. 

En el corto plazo, la ventaja que el programa representa-

para los inversionistas extranjeros, es que muchas cor-

poraciones tratan de invertir en la industria maquiladora 

mexicana, que se considera como una opción atractiva. 
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CAPITULO IV 

IMPORTANCIA DE LA MAQUILAOORA EN MEXICO 

4.1 PARTICIPACION DE LA INDUSTRIA MAOUILADORA EN LA POLi 

TICA DE COMERCIO EXTERIOR. 

El objetivo principal del Programa Nacional de Fomento In 
dustrial y Comercio Exterior 1984-1988 fue propiciar un 

cambio estructural en la industria y el comercio exterior 

del Sistema Económico Mixto a través de las actividades -

de las entidades del Gobierno Federal, Estatal y Munici-

pal. 

El desafio fundamental para recuperar con bases sólidas y 

diferentes nuestra capacidad de crecimiento es generar y 

ahorrar nuestras propias divisas, mediante un proceso de 

industrialización que reduzca progresivamente la exigen

cia de moneda extranjera, para desarrollar la planta pro

ductiva que fomente exportaciones y que sustituya select! 

vamente importaciones. 

La estrategia tradicional de industrialización establece

como opciones excluyentes crecer, a partir de la substi

tución de importaciones o del fomento de las exportacio

nes, en el caso de México, estas alternativas no configu

ran una estrategia viable. Considerar sólo la substitu--
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ción de importaciones como el motor de la industrializa-

ción implica desarrollar nuevos proyectos de inversión 

que suponen elevadas importaciones de maquinaria y equ! 

po, tecnología, etc. a corto y mediano plazo. Por otra 

parte, una estrategia centrada en la industria exportado-

ra como motor principal de la industrialización, no seria 

viable, pues las exportaciones de manufacturas represen-

tan menos del 10% de toda la producción manufacturera por 

lo que, aunque doblaran su tasa histórica de crecimien

to, no podrían dinamizar el proceso mismo de la industri~ 

lización. La estrategia del cambio estructural combina -

las necesidades de fortalecer el mercado interno y de au

mentar la integración y eficiencia de la planta nacional 

para hacer frente a una economía mundial en constante ca~ 

bio. 

El país cuenta con un sector que representa dos terceras 

partes de la producci6n del empleo y del número de media

nas y pequeñas industrias, por haber agotado prácticamen

te la substitución de importaciones de insumos, puede con 

vertirse en el motor interno o endógeno de la industria

lizaci6n y exportador.!/ 

Respecto a la industria maquiladora, durante 1988 se 

busc6 favorecer su funci6n de apoyo al desarrollo regio--

Programa Nacional de FOCl'lento Industrial y canercio Exterior, 
Peder Ejecutivo Federal. México, 1984-1988. 
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nal e impulsarla como promotor de innovaciones tecnoló-

gicas; la tasa media de crecimiento anual del número de 

empresas maquiladoras en el periodo 1983-1987 fue de 19%, 

con lo cual se aumentó de 629 empresas en 1983 a 1,264 en 

1987, generando empleo para el 14% de la fuerza laboral -

del sector manufacturero y exportaciones, por alrededor -

de l,400'000,000 de dólares. 

4.1.2, INFORMACION SOBRE LOS ACUERDOS DEL GABINETE DE 

COMERCIO EXTERIOR, 

La industria maquiladora en México de 1982 a 1987. El 

propósito es analizar el comportamiento y los resultados 

alcanzados por la industria maquiladora de exportación en 

los Últimos cinco años. Establecer las lineas generales 

sobre las que se financiará en el futuro la actividad de 

esta industria en lo que respecta a la política de fornen 

to y promoci6n de la misma, buscando analizar y consol~ 

dar los logros que en materia de generación de empleo, d~ 

visas y desarrollo regional e industrial ha hecho posible 

el desenvolvimiento de esta industria. 

La problemática general es que la industria maquiladora -

de exportaci6n se ha convertido en la actual administra-

ci6n, en un puntal de desarrollo regional y en un impulso 

decidido al cambio estructural. Sin embargo, se presen--
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tan diversos obstáculos que dificultan su desarrollo tal 

como lo ha experimentado hasta la fecha, 

Estas condiciones son, entre otras, las relacionadas con 

la inadecuada infraestructura de comunicaciones y trans

portes, la baja integración nacional, la elevada concen-

tración de las plazas fronterizas y la indefinición en al 
gunas áreas de promoción y coordinación. 

Los acuerdos informan al gabinete de comercio exterior s2 

bre los avances obtenidos en la materia, incluyendo la e~ 

trategia de coordinación y promoción, y analizan los pro

blemas de comunicaciones y transportes que enfrenta la 

industria a fin de definir opciones de solución. 

Para la formulación de los planteamientos se efectuaron -

tres reuniones de grupo de trabajo y una de grupo técOico 

de las que se derivó un documento, que fue sometido a la 

consideración del gabinete de comercio exterior en su 

vigésima tercera reunión. 

Una vez aprobado el documento por dicho cuerpo colegiado, 

se han llevado a efecto diversas reuniones del grupo de 

trabajo, en las cuales, se han sustanciado los problemas

y sus soluciones. 

Como resultado: Se ha avanzado en la vinculación de la 

actividad maquiladora con el resto de los sectores prodUE, 

tivos del país, a través de la incorporación de insumos -

nacionales en los procesos de producción del fomento a la 

subcontratación de procesos de manufactura en el estable-
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cimiento de plantas maquiladoras en otras zonas del pais, 

distintas a la frontera; y a través de la utilización de 

la capacidad ociosa, instalada en programas de maquila. 

La volatilidad que caracterizaba a esta industria en el -

pasado,, ahora está superando rápidamente, ya que si bien 

al inicio el proceso se ubicaba en el simple ensamble y 

en la utilización de mano de obra poco capacitada, en la 

actualidad es mayor el número de empresas que utilizan 

procesos que manejan las técnicas más modernas de produc

ción y personal calificado. 

4,1,2,1, APOYOS FINANCIEROS Y PROMOCIONALES AL COMERCIO 

EXTERIOR, 

El propósito es establecer una plataforma competitiva y 

permanente de productos no petroleros de exportación, 

principalmente de bienes manufacturados, que se constilu

yan en la principal fuente de generación de divisas. Pr2 

curar la mayor eficiencia en los flujos de exportación a 

través de una mayor agilidad y cobertura de los apoyos f~ 

nancieros y promocionales que otorga el gobierno federal 

al sector externo de la economía. 

El escenario económico mundial caracterizado por la emer

gencia de nuevas tecnologías y servicios, la apertura de 

nuevos mercados y, en general por.una mayor competencia,-
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confirma la necesidad de contar con suficientes recursos 

financieros y apoyos promocionales que de manera agil y 

oportuna permitan colocar los productos mexicanos en el 

exterior. El proceso de apertura comercial y la política 

de fomento a las exportaciones, han mostrado la importan

cia estratégica de contar con apoyos financieros y promo

cionales para que los exportadores puedan ingresar compe

ti ti vamente al mercado externo. 

se aprueba el documento presentado por el Banco Nacional 

de Comercio Exterior, denominado Apoyos Financieros y Pr~ 

mocionales al Comercio Exterior para 1987. El Banco Na-

cional de Comercio Exterior elaboró el Programa Financie

ro para 1988, habiéndose determinado recursos por 6.7 

billones de pesos para el otorgamiento de créditos, apo

yos y garantías a la planta productiva, particularmente -

orientados a la exportación de productos no petroleros y 

servicios (maquila). Dicho programa fue sometido a con-

sideración del Gabinete de Comercio Exterior en su vigé-

sima segunda reunión. 

El programa apoyó a diversos ramos y mercancías, lográn-

dose incre~Pntar de manera sustancial nuestras ventas al 

exterior. Los créditos otorgados al mes de octubre supe

raron el total de recursos programados para 1987, lo que 

determinó incrementar su monto a 7.2 billones de pesos, 

con objeto de satisfacer plenamente los requerimientos f! 

nancieros y promocionales de la actividad exportadora. 
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4.1.2.2, ACUERDO DE ENTENDIMIENTO MEXICO-ESTADOS UNIDOS 

SOBRE COMERCIO E INVERSION. 

Bajo el marco de la industria maquiladora, los Estados 

Unidos no es el único país que utiliza el servicio de ma

quila, pero si el más importante, basándose en puntos pr~ 

sentados con anterioridad, (cercanía, mano de obra, etc), 

El objetivo de este acuerdo es sentar un conjunto de nor

mas y principios que confieran certidumbre a las transac

ciones comerciales e inversiones, asi como definir meca-

nismos eficientes que coadyuven a la soluci6n de las di

ferencias que en esta materia surjan entre ambos paises. 

Las relaciones con Estados Unidos de América han mereci--

do, por parte del Gobierno Mexicana una especi~l a' ten-

ción, en virtud de la vecindad geográfica, la importancia 

de esta nación en el escenario internacional y de alta 

concentración que acusan nuestros flujos comerciales con 

ese pais. 

La Secretaría de comercio y Fomento Industrial procedió a 

realizar la conclusión y firma del Acuerdo de Entendimie~ 

to, tomando er1 cuenta las sugerencias que le fueron en

comendadas por el Gabinete de Comercio Exterior. Se firmó 

el acuerdo bajo el nombre de Entendimiento Entre el Go-

bierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América, relativo a un marco de 

principios sobre asuntos de comercio e inversión y la no-
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ta separada bajo la denominación de Agenda de Acción In

mediata. 

4.1.2.3. ANALISIS DE COMERCIO EXTERIOR. 

El propósito es dar cabal seguimiento a la evolución del 

sector externo, a fin de que la política comercial pueda 

dar respuesta eficaz y oportuna a los problemas que en

frenta la dinámica comercial. 

La economia mexicana ha enfrentado tradicionalmente en el 

sector externo, fuertes restricciones para su crecimien-

to. La actual administración ha emprendido, como parte -

de las medidas de cambio estructural una vigorosa estrat~ 

gia de reordenación del sector externo. La evaluación de 

esta estrategia requiere de un seguimiento permanente de 

la evolución del sector externo. 

Que la Secretaria Técnica continúe presentando en forma -

oportuna al Gabinete de Comercio Exterior el análisis del 

sector externo y que se incorpore la información más des

glosada por rama de productos de donde se deriven conclu

siones sobre el ingreso neto de divisas, asi como otros -

efectos de orden cualitativo, pasados y futuros, de nues

tro comercio exterior. 

Que la Secretaria Técnica del Gabinete de Comercio Exte-

r ior haga los ajustes e incorpore las sugerencias hechas-
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respecto al análisis del sector externo, correspondiente

ª enero-junio de 1987, de manera que, una vez avalado por 

las demás dependencias involucradas, se dé a conocer pú-

blicamente el contenido de dicho documento. 

Para su formulación e instrumentación se han incorporado

nuevos elementos en el análisis del sector externo: en 

primer lugar, se incluyó una nueva sección orientada al 

estudio de las transacciones internacionales de servicio 

{turismo, franjas fronterizas maquiladoras e inversión -

extranjera), en segundo término, se establecen los deter

minantes que más inciden en el desempeño del comercio ex

terior, y finalmente, se ha avanzado en la linea de defi

nir perspectivas sobre el futuro del comportamiento del -

sector externo. La Secretaria Técnica ha venido realizan 

do un seguimiento mensual del comercio exterior, cuyas en 

tregas más importantes han sido presentadas al Gabinete -

de Comercio Exterior. 

Como resultado de las acciones comerciales y de la coord! 

nación de otras macroeconómicas, la balanza comercial re

portó en 1981 un superávit de S,434'000,000 de dólares, -

monto superior en 83% al de 1986. En este resultado 

inició el incremento de 31% en las exportaciones no petrR 

leras, alentadas por la recuperación parcial de su cotiz~ 

ción, asi como el alza en 24% de las ventas externas de -

productos no petroleros, entre las que destacan las manu

factureras, con un crecimiento de 39%. Cabe destacar que 
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el sector privado incrementó sus exportaciones con produs 

tos que incorporaron mayor valor agregado, lo cual le peE 

mitió en 1987 revertir su tradicional déficit comercial,-

obteniendo un superávit de casi 1,000°000,000 de dólares-

a pesar del incremento registrado de sus importaciones de 

17%, al lograr ventas por 1,011 y 1,030 millones de dóla-

res de mayo y junio de 1988, respectivamente, debido a la 

incorporación de nuevos productos y al incremento en los

volúmenes de exportación .. ~/ 

4.2 PARTICIPACION DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN LA 

ECONOHIA MEXICANA. 

La industria maquiladora mexicana ha fortalecido en rela-

ción con la mano de obra cuyo empleo inicial de 74,500 y 

un valor agregado de 5,425 millones de pesos en 1976 a su 

posición presente en donde provee cerca de 250,000 emple

os para trabajadores mexicanos y ha llegado a ser la se-

gunda más grande entrada de divisas en la economía mexi-

cana {antes de las exportaciones de petróleo) con un va--

lor total agregado estimado de 792,017.9 millones de pe--

sos en 1986, estas cifras demuestran un impresionante pr~ 

medio anual de crecimiento de casi más de 10% en valor 

sexto Informe de G::ibierno 1988 (Informe Complementario) Miguel 
De la Madrid H, México, D. ~ •• 1988. Estados Unidos Mexica-
nos. Presidencia de la República. 
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agregado y arriba de un 12% de empleos, 

El número de plantas en operacion también ha reflejado un 

crecimiento significativo, incrementándose de 448 plantas 

en 1976 a 789 en diciembre de 1985 y recientemente arriba 

de 1,000 en diciembre de 1986, representando un crecimie~ 

to del 131% por arriba de la última década, 

En 1985 las~exportaciones mexicanas a los Estados Unidos 

bajo el rubro de las tarifas 806/807 dió razón de más del 

45% de todos los paises en vias de desarrollo que expor

tan a Estados Unidos en dicha categoría, Esto fue un po~ 

centaje significativamente más alto que aque11os otros 

paises desarrollados, tales como Singapur {15%), Taiwan -

18%1 y Hong Kong (6%1, mejor conocido por sus operacioneE 

manufactureras cercanas a la costa. 

Debido a su proximidad con los Estados Unidos, va-

riedad de productos que entran a 

Unidos de México bajo el rubro 

B06/B07, as! como el porcentaje de 

los Estados 

tarifario 

participación de 

contenido original norteamericano es mayor -

que cualquier otro país. 

Los resultados hasta noviembre de 1997 son 

que la industria gener6 s1•soo,ooo•ooo,ooo.oo en 

ingresos por valor 

empleo, la industria 

agregado; 

maquiladora 

concerniente 

proveyó 

al 

de 

320,000 empleos en México; el número de 

empresas en 1,200, e ingreso de divisas 
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por 1'342.S millones de pesos~./. 

Mientras que empresas pertenecientes a la rama de maquin~ 

ria y aparatos eléctricos y electrónicos (enero-agosto de 

1987) participó con 7.8% de empresas, su equivalente a 91 

unidades: 16.4% en personal ocupado que son 51,491 persa-

nas; valor agregado por 17.1% significa 211,938 millones

de pesos i/. 

La industria maquiladora de exportación generó en el pri-

mar semestre de 1988 divisas por l,023'000,000 de d6-

lares: se instalaron alrededor de 100 nuevas plantas ma--

quiladoras, lo cual representa un crecimiento del 26% con 

respecto al mismo periodo del año pasado. 

Durante el lapso de enero a junio, operaron en el país 

más de 1,370 plantas maquiladoras que ofrecen empleo a 

cerca de 370,000 trabajadores en forma directa, mientras 

que destinan casi el 100% de su producción a los merca--

dos internacionales. 

Hasta el momento los rubros de mayor participación 82% de 

las maquiladoras se encuentran instaladas en la frontera

norte de México y se concentran fundamentalmente en sect2 

res como la electrónica y eléctrica (30%), textiles y 

prendas de vestir (15%1, muebles y ensamble y reparación-

3/ cuadro de evolución de la industria maquiladora 1974-1987, el~ 
- l:orado con datos del INEGI-SPP y Banco de México. 

4/ cuadro principales ramas de la industria maquiladora (enero-ago!!_ 
- to 1987) elaborado con base en datos de INEGI-SEP. 
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de equipo de transporte. 

Los rubros de menor participación son: servicios, jugue-

tes y artículos deportivos, metalmecánica, calzado y 

articulas de piel, procesamiento de alimentos y productos 

químicos, con una participación promedio de entre 2% y 

3%, en el total de la producción. 

Actualmente una de las mejores maneras de dar a conocer -

los productos o servicios en los mercados internacionales 

es a través de la industria maquiladora, la cual se ha 

desarrollado en forma dinámica, a pesar de algunas condi

ciones adversas i/ 

En la próxima década, los principales indicadores de la 

industria maquiladora se espera que mnntengan sus dirc~ 

cienes actuales de crecimiento: sin embarQo, hay algunos 

indicadores negativos para la rnaquiladora. Un debate 

contravertido en Washington sobre el cual dlgunos llaman-

efectos detrimentes para empleados de maquiladoras en Es

tados Unidos en 1987. Varios subcomités de la audiencia -

del congreso de los Estados Unidos, algunos de ellos enf~ 

tizan los aspectos negativos agresivos del programa para 

maquiladoras, que se suscitaron durante 1987. 

A pesar del debate de la maquiladora se tiene la certeza

de que habrá prospectos de crecimiento en la próxima dé-

cada. como así se ha demostrado a través de la historia: 

5/ Maquila-Plus. Seminario-exhibición, octubre 1988. Cámara Ame-
- ricana de Comercia y Comité de Maquiladoras. 
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a mediados de los 70's la industria maquiladora también -

enfrentó una fuerte oposici6n de algunos sindicatos en 

los Estados Unidos; sin embargo, la propuesta de inhabil! 

tar los rubros tarifarios 806/807, no tuvo éxito y ahora 

la amenaza continúa, tal cuestión presentada por Jim Ko

ble en noviembre de 1985 ante el Comité de Asuntos Pinan

cieros Bancarios y Urbanos (Comitee on Banking Finance 

and Urban Affaire), la alternativa está lejos de los in-

teresas de los trabajadores norteamericanos, porque la m~ 

yoria de las plantas ensambladoras son del 100% o mayori

tarias por poseedores norteamericanos que aumenta en nú-

mero las establecidas. 

4.3 PERSPECTIVAS DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

La ola proteccionista de Estados UnidoA amenaza al ré--

gimen de maquila. John la Falce, congresista demócrata -

por Nueva York, defiende su postura: "Sin lealtades que 

la obliguen ni fronteras que limiten su crecimiento, la 

industria maquiladora hurta empleos entre los compatrio-

tas y sacrifica impuestos en aras de una mayor competiti

vidad". 

Es una perversión el sistema de libre empresa, sentencia

el legislador y así la International Tradc Comission 

(ITC) evaluará los pros y contras del régimen de maquila. 
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Estados Unidos no se ha quedado al margen del desarrollo

de la industria maquiladora. Recientemente la Bordar 

Trade Alliance (BTA), una coalici6n de empresarios y fun

cionarios creada en 1986, para defender el régimen de m~ 

quila, demostró que la industria mexicana de ensamblaje -

sirve de apoyo a 3,500 firmas locales, con una plantilla 

de 20,000 proveedores y más de 2°000,000 de trabajadores. 

A su vez, en un articulo publicado por The New York Ti

mes, en diciembre, el diputado republicano Jim Kolbe afiE,. 

ma que por cada empleo nuevo que se crea en las maquilad2 

ras del sur del R!o Bravo, surgen 

Unidos. 

2.5 en Estados 

Si los hombres del capitolio resuelven eventualmente en -

favor de una legislaci6n proteccionista, podría sufrir el 

régimen de maquila un serio revés. 

El blanco de la disputa son las fracciones arancelarias -

806.3 y 807: ellas eximen de gravamen los componentes es

tadounidenses que, formando parte de un producto ensambl.!_ 

do, transformado o terminado fuera de sus propias fronte

ras reingresa a los Estados Unidos vía importaciones. La 

norma rige la relación con todos los paises que exportan

ª la unión americana artículos maquilados que recáe sobre 

México. 

Tanta beligencia no parece despertar aquí mayor inquie-

tud entre los funcionarios vinculados al sector de maqui

la, son optimistas. 
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Luis Prado Robles, Subdirector de Promoción Industrial y 

Desarrollo Regional de la SECOFI, expresa que no existe -

algo firme en contra de 806 y la 807. 

León Opalin, frente al área de maquiladora en Banamex re~ 

pande que el arancel promedio salvo el textil, es de en-

tre 7% y 8% y si derogan las fracciones, el efecto no 

seria significativo. 

Roberto Batres Director de la firma de Consultoría tnter-

nacional Arthur D. Little Mexicana IADL), sustenta que la 

industria maquiladora aquí o en Singapur fue propuesta 

por México durante el sexenio de Gustavo Diaz Ordaz, bien 

recibida desde entonces por los empresarios estadouniden

ses y que la legislación de maquila constituye la inici~ 

tiva estratégica más importante que haya logrado el pais-

en su historia contemporánea y que México podría escapar

a! desastre económico, ya que se calcula que crear un em

pleo en el ramo de maquila cuesta aquí, hoy, entre 1,500 

y 2,000 dólares. En cambio crearlo en la manufactura sa

le como en 27,000 dólares, cálculos hechos por consulto--

res de Arthur D'Little Mexicana. 

México debe reconocer que su industria maquiladora no se-

deriva de que exista mano de obra barata, pues siempre la 

ha habido, antes no habla tenido Estados Unidos la dispo-

sición para transferir procesos productivos, capacidad 

ociosa §_/ 

!./ Expansión mayo de 1988 
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Por la competencia más aguda buscan ventajas compara ti-

vas, donde quiera que éstas se encuentren. En los úl-

timos 10 6 15 años ha trasladado más y más operaciones 

dándose una nueva etapa de divisi6n internacional del trA 

bajo, ha venido acelerándose en México por el deterioro -

de la balanza comercial estadounidense, de alrededor de 

1,000°000,000 de dólares, 

Calculan que están entrando al país alrededor de 200 ma--

quiladoras pro año pero si se diese mayor promoción y me

jor infraestructura, podrian venir tal vez de 600 u 800. 

Los datos que proporcionó la Cámara Norteamericana de Co

mercio en México afirmó que sólo 14% de las plantas maqu! 

laderas aprovecharon la oportunidad de establecerse en el 

interior, mientras que SECOFI afirma que en 1987 fueron A 

proximadamente 20%¡ es decir, 80% de las plantas se ubic~ 

ban en las zonas fronterizas (Ver cuadro de Principales -

Ciudades Maquiladoras y Principales Ramas de la Indus-

tria Maquiladora), 

De acuerdo con la International Trade Commision, en 1986, 

el valor total de las importaciones estadounidenses que -

ingresaron a través de la 606 y 807 sumó $36,497 millones 

de dólares: de ellos 6,280 millones quedaron libres de i!!!. 

puesto, esto es un 20%.2/ 

(Ver cuadro de Importaciones ), 

21 Expansión mayo de 1988 
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Cuadro 3 (b/ 
Importaciones do E.U. que Ingresaron 111 amparo del régimen de 

maquila 

FRACCION 101 
IMU1on1H de d6l••u•I 

P•ond•ncla "" 1981 
Valor No Orav:ibl• V•lor No O•o•bl• 
Toral O••~~b!e To1al O<avable 

P•i••• O•u,,oll•doz 10,ll2 "' 9,516 25.813 '·"' 24.418 
J1~6n 5.015 " 1,!141 13.46:l "' 13.294 
Ala"""" F•d. 2,6!;6 .. 2,602 6,255 '"' 6.1"6 
C.n.Jdi 1,2'1 '" "" 2,942 "" 2.071 
LOI dtmh 
/>~/u1 "'"""' O••.ttrllll.Jd.a 7,819 3.M1 '·"' 10,219 4.576 5.&11 
Mhlco 2.117 "" "' 1.361 '·"' 3.035 
Co•u d•t 5.,, "' "' '" "" " "' 11;...on .., 

"' "' '" "' "' Lot d~rnh 
TOTAL 17.951 4.47a TJ,473 36.JI S.972 "'""' 
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Los datos obtenidos en forma directa de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto (ya que la publicación estadi.!, 

tica de INEGI cubre hasta el año de 1986), en 1987 el nú

mero de empresas, 997 de 1986, aumentó a 1,200 en 1987 es 

decir, 31,7%, mientras que en personal ocupado de 268,388 

en 1986 a 320,000 en 1987 aumentó 19.4%. 

El ingreso por divisas len millones de pesos) fueron en -

1980 de 971.7: en 1986 de 1,285.1; en noviembre de 1987 -

de 1,342.5, 

El valor agregado (en millones de pesos) se elevó de 

788,570.9 en 1986 a 1'500,000 en 1987, 

International Trade Commisian proporcionó el dato de 1987 

en el valor agregado de 2'500,000 millones de pesos. Es

ta diferencia radica en la forma de recopilar los datos -

ya que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática toma sus datos del censo pract'icado entre las 

propias firmas; el ITC registra los valores declarados en 

aduana por cada embarque de maquila que ingresa a los Es

tados Unidos. 

El programa tiene un importante beneficio económico para

los Estados Unidos como para México, según declaraciones-

de Alexander H, Good (Director fer the U.S. and Foreign 

Commercial Services, U. s. Department of Commercely más -

aún en el discurso rendido a los miembros de la Cámara 

Norteamericana de Comercio de México en febrero de 1967,-

El Secretario de Comercio Bruce Mart declar6 que para 
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los Estados Unidos es un medio de mantenerse competitivo 

en el enfrentamiento de la intensa competencia extranje-

ra, entre tanto el empleo de trabajadores para los Esta-

dos Unidos producen componentes domesticamente, ésto es 

un tipo de creatividad estratégica que necesitan los Est~ 

dos Unidos para aumentar la competitividad para ellos y 

afuera. Pero ¿qué pasará si el congreso elimina la sec

ci6n 806 y 807 del Código Tarifario de los Estados Uni

dos? Las maquiladoras no se retirarán, otros paises se

guirán utilizando estos medios para competir contra los -

Estados Unidos y ellos le ganarán el mercado a muchas ccm 

pañias norteamericanas, afectándolas, y entonces ldónde 

habrá trabajos? 

Para los Estados Unidos, las maquiladoras aprovechan las 

disposiciones de las fracciones arancelarias 806.3 y 807 

de la tarifa de importación de los Estados Unidos. El 

éxito de México se debe a que es el segundo productor más 

grande de mercancía bajo dichas fracciones, después de 

Japón (con 58.3% de importaciones del 806.3 y 53% del 

807). 

Considerando el suministro abundante de México, de una m~ 

no de obra a bajo costo (aproximadamente un promedio de 

90 centavos de dólar por hora directa) y su cercanía a 

los Estados Unidos, las maquiladoras se han convertido en 

una estrategia principal de negocios para lograr competi-

tividad en precios; sin embargo, no afectan al contexto 
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de un ingreso efectivo para los trabajadores norteameric~ 

nos, porque las maquiladoras ni reemplazan sus empleos de 

manufactura ni aumentan sus salarios reales. Por lo tan 

to, la industria no resuelve el problema de la competiti

vidad industrial de los Estados Unidos, pero proporciona 

una competitividad en precios, si representa una solución 

parcial. 

4. 4• BENEFICIOS ECONOMICOS. 

El 90% del éxito en los negocios está basado en la local! 

zaci6n do las 1,200 maquiladoras, en Ciudad Juár~z y 

Tijuana están ubicadas alrededor de 550 empresas, lo que 

significa el 45.8%. El Paso, Texas ha sido el principal 

benefactor para los Estados Unidos, con "El Proyecto 

Vínculos" es un estudio econométrico que relaciona em

pleos creados en Ciudad Juárez y en el Paso, uno de cada 

5 nuevos empleos creados en el Paso, periodo 1916 a 1995 

era vinculado directamente a las maquiladoras de Cd. Juá

rez. El Departamento para Asuntos de la~ Comunidades do 

Texas (1984), concluyó que para un aumento del 10% en la 

creación de empleos.- del 2% al 3% en El Paso y Me Allen, 

3% y 4% en Brownsvillc y Laredo. 

Algunos estudios reflejan que los trabajadores de las ma

quiladoras gastan entre 5% y 40% de sus salarios en estas 
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comunidades, otro impacto económico, por ejemplo en 1986, 

la facturaci6n por fletes de maquiladoras desde Juárez y 

y El Paso fue la suma de 116.S millones de dólares: es d~ 

cir, un aumento de 4 a 10 el número de fletes. Los ingr~ 

sos qenerados por impuestos 3.B millones de dólares, por 

rentas e hipotecas recibidos por bancos, la cantidad de 

828.3 y 10.9 millones de dólares: por hospedaje 7 millo-

nea de dólares, 33% de los negocios fronterizos de los 

Estados Unidos son sostenidos por maquiladoras (Texas 

23.9%). 

Las maquiladoras ejercen un impacto económico, pero para 

continuar se necesita de una estructura básica, es decir 

que el comercio bilateral de México-Estados Unidos no 

está dirigido por un tratado, s6lo existen negociaciones 

individuales de ciertos productos, ya que la infraestruc

tura y la aplicación burocrática de reglamentos que difi~ 

ren los embarques de las maquiladoras encuentran estacio

nes centralizadas de inspección en El Paso; las instala-

cienes para transitar por la frontera son inadecuadas en 

El Paso. 

Las maquiladoras no han sido integradas a una planifica-

ción regional, mientras Cd. Juárez compite con otros est.!_ 

dos por un desarrollo económico, la manufactura no tiene

gran importancia para el Estado de Texas. Esta diferen-

cia es la que no permite una unificación: esto surge ra 

que no se tiene presente el concepto de maquiladora. Las 
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actividades han sido fragmentadas, sin coordinación, todo 

esto originado por la competencia intergrupal; es enton-

ces que la parte privada se dirige a crear servicios que 

produzcan un máximo de utilidades a corto plazo, olvidan

d~ la inversión en infraestructura básica. 

Esto se debe principalmente a que los gerentes norteame-

ricanos consideran su compromiso como temporal, sin ning~ 

na ·responsabilidad social que los involucre en una forma 

más activa en el desarrollo económico de las comunidades; 

sólo se toma en cuenta que el costo total de los negocios 

es lo que dirige las decisiones de las maquiladoras. 
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CAPITULO V 

5.1. MAQUILADORA VS COINVERSJONES VS PITEX.!/ 

En cuanto a la ley de negocios de cualquier otro país har 

un número de mecanismQs y entidades por las cuales compa

ñías extranjeras e individuos puedan hacer negocios en M~ 

xico. Las entidades comunmente utilizadas son las maqui-

!adoras y tradicionalmente compañías de capital comparti

do. El 9 de mayo de 1985 el gobierno mexicano presentó -

un Decreto que dió origen a un programa de impürta~ión 

temporal, para producir artículos para exportación (PITCXI 

estableciendo la posibilid~d para que individuos y corpo-

raciones mexicanas y no mexicanas, puedan importar lempo-

ralmente a MCxico para producir artl~ulos para cxporlaciQn 

materias primas, piezas y herramientas de mantenimiento, 

maquinaria y equipo. 

Diferencias más importantes ontre maquiladoras, compañtn~ 

de coinversi6n y PITEX, en consideración a la Ley MPXicana. 

5.1.1. MAQUILADORA.1./ 

American Chamber of Conrnerce o( Me>Cico - Maquiladora VS Joint 
Venture Enterprise VS Tem¡x>rary Im¡x>rt Program - 1987 
American Chamber of Commerce of :-iexico - Op. cit. '/ Si:cDFI 
PROFIEX - 1986, 
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Las empresas establecidas en México para operar bajo el -

programa de maquiladora, es necesario que se incorporen a 

las Leyes Mexicanas, por medio de una Sociedad Anónima de 

Capital Variable, 

En México se permite que la·participación de los socios -

sea hasta el 100% de capital extranjero. 

La autorización especial para realizar un programa de ma

quiladora debe tramitarse ante SECO~I, quien establece las 

condiciones para operarla, as! como el tipo de actividad 

y artículos manufacturados, Este compromiso se revisará 

periodicamente y se renovará al término de dos años. 

- Todo equipo para la manufactura podrá importarse libre 

de impuestos, sujeto a las condiciones de exportación -

(regreso} y a la vigencia de sus actividades. 

- Toda materia prima podrá importarse libre de impuesto, 

sujeta a las condiciones de exportaci6n, dentro de un -

período renovable de seis meses, excepto desperdicios. 

- Se les permite a las maquiladoras un máximo del 20~ de 

su producción anual en México, proveyendo de sus produs 

tos para abastecer u~a demanda insatisfecha por falta -

de oferentes. 

- Control de la moneda.- cualquier gasto de operación, tu 
cluyendo renta, salarios, impuestos, deberán pagarse en 

moneda mexicana, la cual deberá obtenerse a través de -

un banco mexicano, "Compromiso de venta de divisas". La 

maquiladora vende a un Banco Nacional dólares cotizados 
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al tipo de cambio controlado, pero el pago en activos -

fijos será en dólares o en pesos, con la venta de dóla

res al tipo de cambio libre, 

- Lo que respecta a los requerimientos laborales, la maqu! 

ladera está sujeta a la Ley ~ederal del Trabajo. 

- Las bienes ralees podrán arrendarse bajo negociaciones 

libres, hasta un máximo de 10 años. 

- Los requerimientos de inmigraciones para técnicos o PBE 

sonal extranjero, es necesario visa de trabajo, sujeto 

a ciertos lineamientos. 

- Bienes inmuebles, se podrán adquirir libremente a lo 

lar90 de la linea fronteriza, costas a través de una 

fianza, 

- Transferencia de tecnología.- Es aconsejable que los 

acuerdos de la asistencia tanto técnica como administr~ 

tiva se lleven a cabo entre maquiladora y la matriz, a 

través del Registro Nacional de Transferencia de Tecno

log !a. 

- Impuestos.- Estarán sujetos como marca la Ley Mexicana 

a los impuestos correspondientes, siendo éstos bajos 

por ser la maquiladora un centro de costos. Además, 

cualquier Impuesto al Valor Agregado, generado por la -

maquiladora, deberá reembolsarse en su solicitud. 

5.1.2. COINVERSION. 
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- Empresas establecidas en México,- Para llevar a cabo a~ 

tividades industriales al mercado mexicano, deben estar 

constituidas como corporaci6n u otra entidad reconocida. 

- Participación de socios,- La regla general es que los -

extranjeros representen el 49% de las acciones, Hay ex

cepciones autorizadas por el Gobierno Federal, en las -

que pueden representar el 100% bajo ciertas circunstan

cias. 

- Autorización para operaciones especiales.- La compañia 

pretende incursionar en una rama industrial que esté r~ 

gulada, necesariamente tendrá que obtener permisos esp~ 

ciales. 

- Importación de equipo.- Todo equipo para la producción 

y venta del mercado mexicano requiere de impuestos, 

- La importación de materias primas y ciertas provisiones 

requerirán de permisos y/o de los impuestos. 

- Ventas en el mercado mexicano.- No existe restricción -

alguna para producir y vender dentro del mercado mexic~ 

no. 

- Control de la moneda.- No existen especificaciones en -

transacciones domésticas, si la compañia vende la mone

da extranjera, ésta se cotiza al tipo de cambio contro

lado. 

- Requerimientos laborales.- Se encuentran sujetos a la -

Ley Federal del Trabajo. 

- Adquisici6n de bienes ralees.- Operan igual que lama-
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quiladora, podrán adquirirse libremente a lo largo de la 

linea fronteriza y costas, a través de una fianza, 

- Arrendamiento de bienes inmuebles.- Opera igual que la 

maquiladora, bajo negociaciones libres hasta un máximo 

de 20 años. 

- Requerimiento de inmigraci6n.- Se necesita visa de tr~ 

bajo para personal técnico y administrativo extranjero, 

bajo condiciones muy restringibles. 

- Transferencia de tecnología.- Deberá registrarse ante 

el Registro Nacional de Tecnología. 

- Impuestos.- Están sujetos a las leyes normales del i~ 

puesto sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, 

en general el tratamiento es el mismo. 

5.1.3, PITEX PROGRAMA DE IMPORTACION TEMPORAL,l/ 

- Empresas establecidas en México.- Toda compañia debe -

constituirse y se sugiere que sea como una sociedad An~ 

~/ 

nima de capital Variable, 

Participación de socios.- Puede ser el 100% del capital 

de origen extranjero, incorporándose al programa de .ma-

quila. 

Secretaría de Comercio y ~omento Industrial, Dirección de Servi
cios a la Exportación, Programas de Imp:irtación Temporal para -
producir artículos de exportación. Septiembre de 1988. 
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- Autorizaci6n para operaciones especiales.- El programa 

deberá estar autorizado por SECOFI y la SHCP, será ren2 

vable al término de 3 años, estableciendo la actividad 

del negocio y el periodo de tiempo que la mercancía pu~ 

de permanecer en México. 

- Importación de equipo.- Es necesario efectuar ventas -

fuera de México por lo menos del 30% de sus ventas tot~ 

les, para obtener permisos de importación de maquinaria 

y equipo. Para el permiso permanente de importación se 

requiere que el equipo que será renovado por maq~inaria 

nueva, haya estado produciendo ventas totales dol 30% -

del total nacional por lo menos durante 3 años, 

- Importación de materias primas.- El permiso temporal -

de importación para materias primas, deberá autorizarse 

por ventas de Un Millón de Dólares o por la export~ción 

de productos en un 10% de sus ventas totales, los cuales 

deben exportarse dentro del periodo de un año. 

- Ventas en el mercado mexicano.- Podrá autorizarse has

ta un monto del 20% de las ventas de exportación. A las 

compañías que vendan por lo menos el 10% de sus produc

tos dentro del área fronteriza mexicana y zonas libres, 

se les autorizará el 30% de las ventas para exportación. 

La obtención de una autorización para vender en México 

es similar a la de una maquiladora y será obligatorio 

durante el transcurso del programa requerir un presupue!_ 

to monetario favorable y el pago de impuestos de importación, 
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- Control de la moneda.- Los participantes en este progr~ 

ma tendrán que firmar un compromiso de venta de divisas 

antes de autorizar la exportación de sus productos. una 

vez que los productos se han exportado, dichos partici

pantes están obligados a vender a un banco mexicano, las 

divisas derivadas de la exportación, al tipo de cambio 

controlado. Esto significa que todos los ingresos no -

solamente los gastos en México, están contemplados por 

la regulación del Control de cambio. 

- Requerimientos laborales.- Se encuentran sujetos a la -

Ley ~ederal del Trabajo. 

- Adquisición de bienes raices.- Opera igual que la maqui 

ladera, podrán adquirirse libremente a lo largo de la -

linea fronteriza, costas a través de una fianza. 

- Arrendamiento de bienes inmuebles.- Opera igual que la 

maquilador~, bajo negociaciones libres hasta un máximo 

de 10 años. 

- Requerimiento de inmigración.- Se necesita visa de tra

bajo, sujeta a lineamientos perfectamente especificados 

para personal extranjero técnico o administrativo. 

- Transferencia de tecnología.- Es aconsejable que los 

acuerdos de la asistencia tanto técnica como administrA 

tiva se lleven a cabo entre filial y matriz, a través -

del Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

- Impuestos.- Estarán sujetas como marca la Ley Mexicana 

a los impuestos correspondientes, siendo éstos bajos 
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por ser un centro de costos. Además cualquier impuesto 

al valor agregado generado por la empresa, deberá reem

bolsarse en su solicitud. 

5.1.4, COMENTARIOS GENERALES, 

Un programa de maquiladora y/o un programa de importación 

temporal (PITEX), podrán autorizarse para una compañia do

méstica mexicana ya establecida o por establecerse, mante

niéndose con los protocolos separados y especiales. 

s.2. 
CONSIDERACIONES BASICAS PARA EL INICIO DE UNA OPERACION 

MAQUILADORA EN MEXICO~/ 

Para comenzar el proceso de planeación, elaboré un modelo 

financiero básico, comparando los métodos y costos de ope

ración actuales de la compañia con los de una maquiladora. 

l. Tarifas de salarios.- Las tarifas por hora conside-

rando prestaciones en las ciudades a lo largo de ln -

frontera norte de ~léxico, son menores de un Dólar por 

hora; sin embargo, para fines de planeación, un Dólar 

~/ Bryan William c., "Dasic Considerations in Starting a '!aquilado
ra Operation in Mexico, In-Bond Industry, Banamex, 1988. 
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debe ser suficiente. La tasa de inflación mexicana t2 

dav!a es muy elevada comparada con los indices de los 

Estados unidos, 159,2% en 1987, pero se compensa por -

la continua devaluación del peso que ha dado lugar a -

un costo, ya que no ha sido mayor de un Dólar desde el 

mes de diciembre de 1982. 

Los ahorros en el personal de oficina y de Gerencia se 

generan cuando se emplean mexicanos, éstos pueden va

riar entre 50% y 75% con respecto a las contrapartes -

norteamericanas, 

II. Gastos aduaneros y aranceles.- Las tarifas de cada B.!!!. 

presa deben determinar, con la ayuda de la aduana de -

los Estados Unidos y los agentes aduanales, cuáles se

rán las tarifas arancelarias y lo que es más impoitan

te, qué parte del valor del producto está sujeto a im

puestos, Esto es el costo completo, el valor agregado 

y hasta .SGP. 

III. Costo de fletes y distribución.- Una vez determinados 

los puntos básicos como: una bodega en Estados Unidos, 

el envío directo del material o alguna otra alternati

va, lse empacarán las partes en juegos para ser ensam

blados?, lse transportarán las partes desde su fuente 

lejos de la frontera?, lse almacenará el material en -

la frontera, para embarcarlo luego hacia México?, lse 

enviará directamente?, lqué incluyen los costos de fl~ 

tes?, lse desempeñará "el acarreo de regreso" para re-
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ducir loa fletes? 

IV. Los costos de las instalaciones,- Un factor clave de 

costos es el "arrendamiento con relación a compra", D.!, 

bido a la naturaleza de la economia mexicana, el arren 

damiento es mucho más costoso que la compra. Es común 

que los pagos de arrendamiento correspondientes a un -

periodo de cuatro años sean superiores al costo de la 

construcción entera cuando ocurre abruptamente una de

valuación considerable del peso, aunque la estrategia 

de la compañia sea arrendar. 

V. Costos de producción.- En una planta mexicana bien m~ 

nejada, la productividad tiende a ser igual o superior 

a la de las operaciones anteriores que se han hecho en 

otro lado, sin embargo, se necesitará gente adicional, 

pagada por hora, que estará constantemente en capacit~ 

ci6n, debido a las tasas de rotación relativamente a! 

tas en México. 

VI. Otras consideraciones vitales,- Es aconsejable obtener 

un abogado mexicano (de buena reputación), que se esp.!_ 

cialice en maquiladoras, para comenzar el proceso de -

constitución que aunque no es def1cil, es complicada y 

toma mucho tiempo. 

Lo siguiente es la selección de un agente aduanal o una 

firma que se especialice en las fracciones 806 y 807 -

de la tarifa de exportación estadounidense y los requ,!_ 

rimientos de aranceles bajo el SGP. 
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Ventajas y desventajas a considerar en el planteamiento p~ 

ra seleccionar el sitio de ubicación de una planta. 

l. Frontera con respecto al interior. 

Deaventajaa de la frontera.- Las tarifas de salarios 

aon alqo mayores lhasta un 20~) dependiendo de la ubi

cación. la rotación es mis elevada y loa costos de te

rrenos y construcción son mas elevados. 

Ventajas de la frontera.- Los costos de distribución 

son menores, hay mayor facilidad de acceso a la lcgis

tica de mantenimiento y técnicas de los Estados Unid.os,. 

es mucho más fácil reubicar a los empleados estad~uni

densea y tienen lugar más visitas de clientes. 

2. Parques industriales con respecto a sitios para plan

tas escogidos al azar. 

Ventajas de los parques industriales.- La comodidad -

de contar con compañeros maquiladores semejantes, la -

existencia de serYicios públicos \' mejoras en los t~-

rrenos y existen mayores posibilidades de arrendamien

to en los parques mejor organizados. 

Desventajas de los parques industriales.- Rotación 

promedio elevada, debido a la competencia para conse-

guir empleados, los aspectos de transporte pÜblico que 

se relacionan con la capacidad (en las ciudades mexic~ 

nas de mayor tama~o, constituye un problema real para 

los empleadosl y el precio de los terrenos e~ general

mente más elevado. 
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Debe tenerse presente que el patrón que está situado cer

ca de la gente ea quien tiene la ventaja. 

Debe seleccionarse un sitio teniendo en consideración la 

estrategia comercial global, es decir la actividad comer

cial total de la compañia con relación a sus mercados. 

Una vez seleccionado el sitio, considere el proceso de n~ 

gociaci6n sobre el terreno y la construcción. 

a} Dispuesto a aceptar ciertas normas de construcción que 

son similares a la de los Estados Unidos, pero no igu~ 

les (sobre todo con relación a la estructura del techo} 

b) Hay que asegurar la inclusión de cláusulas de bonific~ 

ci6n y penalidades para las fechas de termin~ción. 

e) Solicite todos los permisos de servicios públicos el -

primer día del contrato, el sistema de comunicaciones 

es especialmente frustrante. 

d) Protecci6n contra incendios, es recomendable tener un 

sistema propio y no depender de la presión del agun en 

el municipio. 

e) Considerar que puede ocurrir la expansión de sus oper~ 

ciones en México. 

Recursos humanos.- La meta de la compañia en lo que se 

refiere a recursos humanos en el transcurso del tiempa, -

debe ser cultivar a mexicanos para darles áreas de respon 

sabilidad cada vez mayores, incluyendo el puesto de más -

alta jerarquía en la planta. Es necesario que el perso

nal estadounidense aprenda Español. 
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l. EQUIPO DE ADMINISTRACION. 

a) Gerente de planta, estadounidense. 

b) Gerente de control de producción, estadounidense, f~ 

miliarizado y con conocimiento sobre la manera como 

se hacen las cosas en la casa o división matriz. 

e) Gerente de compras, estadounidense, en particular -

cuando hay una intervención muy considerable con ven, 

dadores estadounidenses. 

d) Gerente de contabilidad, norteamericano o mexicano, 

dependiendo de las necosidaddes, A pesar de que 

existen buenos contadores mexicanos, al requerirse 

habilidad en costos, es probable que la compañía 

tenga que comenzar con contadores capacitados en los 

Estados Unidos, 

e) Gerente de recursos humanos, debe ser mexicano, se

leccionarse entre aquellos a los que se tenga una -

gran confianza. 

f) Gerente de control de calidad, estadounidense o me

xicano, lo esencial es que sea buen maestro ya que 

el nivel de calidad en México es un subproducto di

recto de programas y actitudes de la Gerencia, 

2. MANUFACTURA E INGENIERIA. 

al Ingeniero de planta, estadounidense o mexicano. 

b) Ingeniero mecánico y de proceso, estadounidense al 

principio, que conozca el equipo y los procesos de 

la compañia. 
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J. SUPERVXSORES Y PERSONAL DE OFICINA. 

Muy rara vez deben ser mexicanos. Debe mantenerse la 

orQanización tan plana como sea posible. 

4. FACTORES CLAVES. 

a) Estudiarse muy a fondo la manera de comunicarse con 

la nueva planta. Necesidad de comunicación y sis

temas, el sistema telefónico ea un problema, por -

lo que en servicios públicos deben de considerarse 

otros, como el sistema de microondas, 

b} No debe dedicar mucha gente a resolver problemas, 

simplemente porque la mano de obra no es costosa. 

e) Debe considerarse el concepto de inventario justo 

a tiempo cuando se planee la distribución de la in~ 

talación • No se necesita un inventario muy grande 

porque la planta se encuentra en México. 

dJ Los programas deportivos son muy importantes cuan

do la edad promedio del trabajador es de 22 años, 

ya que dispone de una cantidad muy limitada de in

greso. 

e) El necesario asegurarse que el equipo de administr~ 

ci6n establezca respeto mutuo con todos sus emple~ 

dos. Lo anterior es un factor clave para estruct~ 

rar una operación a nivel mundial. 

f} Debe invertirse tiempo para enseñar a loa nuevos 

empleados a hacer las cosas desde la primera vez -

bien, porque asi es exactamente como ejecutaran sus 
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labores una y otra vez, el éxito depende de lo ant~ 

rior. 

9) Debe hacerse promoción interna, eso ayuda a evitar 

l• rotación de los empleados de núcleo. 

hl E• conveniente la participación activa en las orga

nizacione• de maquiladoras, es decir, la asociación 

de gerentes .•••. 

El idioma constituye un problema caracteristico al princi

pio, por lo que no debe suponerse que loa nuevos trabajad.E, 

res hayan entendido. 

Las transacciones empresariales en México tienen sus com

plejidades, pero lo fundamental es: 

s. 3, 

La planta será el productor con costos más bajos y m: 

yor calidad en sus mercados. 

La compañia constituirá en parte, a que haya una mayor 

estabilidad en un país que no es solamente un vecino, 

sino también un socio económico importante, 

PARQUES INDUSTRIALES DE MAOUILADORAS 

Una razón para la creación de parques industriales de ma

quiladoras fue la falta de familiaridad del inversionista 

extranjero con el programa de maquila, Este tipo de par

ques proveen un enorme "paraguas psicológico de Aegurida.:'1" 

para el inversionista potencial. 
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De acuerdo con los estudios más recientes de la Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto, el nivel de empleo en los -

parques industriales en las ciudades fronterizas del norte 

de México y de loa estados del norte en 1986 son de - - -

249,833. A dicha cifra le corresponde a Ciudad Juárez - -

86,526, mientras que la ensambladora de componentes elec-

trónicoa absorbe 42,617, lo que representa en remuneración 

al personal de la ensambladora de maquinaria, equipos y 

aparatos electrónicos y eléctricos de 69,060.7 millones de 

pesos (por concepto de sueldos, salarios y prestaciones s~ 

ciales), que del total de los municipios fronterizos es de 

314,560.B millones de pesos. 

De las quince ciudades fronterizas del norte donde se ubi

can las plantas maquiladoras, la atracción de las plant~s 

maquiladoras depende de la infraestructura activa y de ap2 

yo. En adición de los activos esfuerzos promocionales los 

factores de infraestructura incluyen, posibilidad de ener

gía electrica, gas natural, agua, teléfono, télex, recien

temente lineas de transmisión de datos y la posibilidad de 

comunicación vía satélite (antena con reflector parabólico) 

El primer movimiento hacia una especialización del parque 

industrial para maquiladoras en una ciudad no fronteriza, 

ae hizo en Chihuahua, 230 millas al sur de Ciudad Juárez, 

el paso es el punto de cruce fronterizo. Chihuahua fue 

elegida para establecer "Las Américas", un parquo indus- -

trial levantado por sector privado industrial chihuahuense. 
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Varios desarrollos industriales han emprendido nuevos pro

gramas de expansión. Los nuevos "Mini" parques como los -

del Grupo Bermudez y el Grupo Omega en ciudad Juárez. 

Los parques individuales tienen impacto positivo en el cr!!. 

cimiento de la comunidad maquiladora, como es el caso de -

Ciudad Juárez. Cruzando la frontera desde El Paso Texas, 

que actualmente es la ciudad maquiladora más importante de 

México, en términos de plantas de operación, 180 con enpleo 

promedio para 66,526 trabajadores. 

Existen varios factores responsables de la situación de la 

industria maquiladora, uno importante ha sido el establee! 

miento de servicios completos y la administración profesi2 

nal de los parques industriales, exclusivamente para plan

tas In-Bond. 

Actualmente hay siete parques en Ciudad Juárez, seis de los 

cuales son propiedad de la iniciativa privada y uno es pr2 

piedad y opera por una agencia de desarrollo industrial 

del Estado de Chihuahua, 140 de las 180 plantas In-Bond en 

Ciudad Juárez están ubicadas en uno de estos parques. (Ver 

lista) 
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5.3.1 LOCALIZACION DE PARQUES INDUSTRIALES Y SERVICIOS 

CIUDAD JUAREZ, CHIH, 

Parque Industrial Aeropuerto (sólo maquiladoral 

Promotora de la Industria Chihuahuense 

Apartado Postal 1621 

32340 Ciudad Juárez, Chihuahua, México 

Teléfono: (161) 7-23-50 Télex 33380 

Atención Sr. Armando Maese - Gerente de Promoción. 

Dirección de correspondencia: 10978 Montwood, Ote. 31~ 

El Paso, Texas 79935 

Establecida en 198 {100% del Gobierno del Estado) 

Tamafio: 72 hectáreas 

Espacio disponible de construcción~ 21 hectáreas 

Localización: a 5 kilómetros de Ciudad Juárez 

Maquiladoras en operación: Dos 
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servicios: Agua, electricidad, gas natural, teléfono, 

télex, linea de transmisión de datos, servi

cios de camiones cercano, alcantarillado. 

Infraestructura: Areas verdes, callea pavimentadas, sis

temas de drenaje o alcantarillado, alue 

brado de la calle. 

Cruce fronterizo: El Paso, Texas. 

Transportaci6n de los empleados: Línea de autobuses pú

blico. 

Vivienda de los empleados: Casas de interés social. 



Rio Bravo Industrial Park (sólo maquiladoral 

Apartado Postal 429 

32000 Ciudad Juárez, Chih., México 

P.O. Bax 455 

El Paso, Texas 79943 

Teléfono: (161) 7-0014 
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Atención: Mr. William Lo Mitchell - Director de Mercado-

tecnia 

Establecida en 1979 1100% privada) 

Tamaño: 180 acres 

Localización: Km, 7 Carretera Panamericana 

Plantas en operación: 15 

Bajo construcción: Una 

Servicios: Agua, alcantarillado, electricidad, gas natu

ral, teléfono, télex, areas de transmisión de 

datos, facilidaóes de derechos de aduanas, se

guridad las 24 horas, 

Infraestructura: Calles pavimentadas, alumbrado en la ca

lle, drenaje, lineas de gas, áreas ver

des, perímetro cercado, 

Cruce fronterizo: El paso Texas, que está continuo a 

Ciudad J'uárez. 

Transportación de materiales: Camiones de carga y algu

nos trenes. 

Servicios: Agua, alcantarillado, gas natural, electric! 

dad, teléfono, estación de bomberos, seguri-



dad las 24 horas, lineas de transmisi6n de 

datos, oficinas de seguridad Social. 

Infraestructura: Caminos pavimentados, alumbrado en la 

calle. 

Cruce fronterizo: El Paso, Texas. 

Oficina aduanal: A 2 millas. 
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Transportación de materiales: Cargamento aéreo, camioneD 

y trailers, ferrocarril. 

Transportación de los empleados: Existen tres lineas de 

autobuses de la ciudad, 

cambia, taxis, lineas 

de autobuses inter-est~ 

tales e internacionales 

Vivlenda de los trabajadores: casas de Infonavit dentro 

de la media milla 

Nota general: Los totales incluyen los datos de Gema 

Industrial Park, centralmente ubicada para 

la fuerza de trabajo. 

Omega (sólo maquiladoral 

Av. Vicente Guerrero 4188 Ote. 

3240 Ciudad Juárez, Chih., México 

Teléfono: (1611 16-07-50 y 16-51-31 

P.o. Box 1162 

El Paso, Texas 79947 

Teléfono: (915) 775-0434 
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Atención; Sr. Rodolfo Valenzuela - Carente de Hercadote~ 

nia 

Establecida en 1977 (lOÓ~ privada) 

Tamaño: 59.8 hectáreas 

Espacio de construcción: 16.2758, 33,906 pies cuadrados 

construidos 

Localización: Ciudad Juárez, a 4 minutos del cruce de 

frontera. 

Plantas en operación: 23 

Bajo construcción: 3 

Servicios: Agua, alcantarillado, electricidad, gas natu

ral, teléfono, télex, cercanía de servicios de 

camiones, las oficinas de aduanas a 2 km. 

Infraestructura: calles pavimentadas, alumbrado de calles 

antena parabólica. 

Transportación de materiales: Camión/trailers, ferroca

rril que cruza desde Ciu

dad Juárez a El Paso. 

Transportación de los empleados: Privado y servicio de 

autobuses. 

Vivienda de los empleados: Subsidiado por el Gobierno y 

también vivienda privada. 

Antonio J. Bermudez Industrial Park {s6lo maquiladoral 

Fray Pedro de Gante 6820 

Apartado Postal 429 



32 000 Ciudad Juárez, Chih., México 

Teléfono: (161) 7-0014 y 7-4973 
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Atención: Srita. Victoria Perea - Gerente Mercadotecnia 

P.o. Box 455 

El Paso, Texas 79943 

Atención: Hr. William L. Mitchell - Director Mercadotecnia 

Establecida en 1969 (100% privada) 

Tamaño: Arriba de 400 acres o 150 hectáreas 

Espacio disponible de construcción: Tres construcciones, 

una de 120,000 Ft. 2 

y dos de 60,000 Ft, 2 

Localización: a 3.5 Km. sobre la carretera de Ciudad 

Juárez - Porvenir dentro de la municipali

dad de Ciudad Juárez 

Plantas en operación: 42 

Bajo construcción: l 

Servicios: Agua, alcantarillado, electricidad, gas natu

ral, teléfono, télex, seguridad 24 horas, co

municación por micro-ondas y transmisión de 

datos, facilidades de derechos de aduana in

park, cercania de servicios de camiones, 

Infraestructura: Calles pavimentadas, alumbrado en las 

calles, drenaje, líneas de gas, áreas 

verdes, perimetro cercado, guarderías. 

Cruce fronterizo: El Paso, Texas, está contigUo a Juárez 
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Transportación de materiales: Camiones de carga y algunos 

trenes. 

Transportación de empleados: Autobuses de la ciudad, mi 
ni-autobuses, autobuses pr2 

pies de la compañia o rent~ 

dos por la maquiladora. 

Vivienda de los empleados: Todo tipo de casas privadas o 

de interés social 

Nota general: Parque iniciador de maquiladoras. 

Parques Industriales Mexicanos (sólo maquiladora) 

Apartado Postal 2343 

Avenida Fernando Borreguero y Calle Hornos 

32 000 Ciudad Juárez, Chih., México 

Teléfono: (161) 3-6677 y 6-1000 

Atención: Sr. Jesús Torres C. - Contralor General 

P.O. Box 828 

El Paso, Texas 79945 

Establecida en 1971 (100% privada} 

Tamaño: 35.8 hectáreas 

Plantas en operación: 30 

Bajo construcción: 2 
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s. 3 .2. NUMERO DE MAQUI~ADORAS EN MEXICO 

El paisaje econ6mico está cambiando, gran número de faCt,2 

res puntualizan el Clima de cambio. 

La frase "Hecho en México" está reconocida a lo largo de 

las Z,000 millas de frontera con Estados Unidos, está to

mando lugar un Boom sin precedente de ensambladoras y ma

nufactureras, Más de mil plantas maquiladoras están par

ticipando en la producción global. La industria está cr!!_ 

ciendo a una tasa del 30~ por año. 
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5. 3. 3. CONSTRUCCION DE PARQUES 

Uno de los mayores problemas que enfrenta el profesional 

que desarrolla parques industriales es la necesidad de -

un crédito para financiar las nuevas construcciones de 

primera clase, esto significa un elemento importante para 

atraer nuevas maquiladoras. 

Recientemente, la mayoría de las instituciones de crédito 

han trabajado para impulsar los programas de maquiladoras 

incluyendo el financiamiento para construcciones indus

triales, hasta la fecha han participado Banamex, Bancomer 

Citibank, Bank af America y Chase Manhatan, más una serie 

de bancos comerciales ubicados cerc~ de la frontera, A -

pesar de esto es dudoso que el crédito sea suficiente pa

ra ayudar a la industria In-Bond. Un competente analista 

industrial calculó que por cada 100,000 nuvos empleos en 

maquila, cerca de 200 millones de u.s. D6lares se tendrán 

que invertir (a precios de 1986), para la construcción de 

espacios industriales. 

La mayoría de los fondos serán extranjeros por las si

guientes razones: 

a) La construcción de industrias con materiales mexicanos 

y el pago a trabajadores será con moneda extranjera, -

por lo tanto se produce transferencia de dinero. 

b) El factor espacio es una limitante en la creación de 

nue\•os trabajos, sin la posibilidad de espacio no pue-
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de aumentar el número de empleos. Cada empleo de ma

quiladora genera cerca de 5,200 u.s. Dólares (1986) 

anualmente. 

e) Mientras existan procedimientos complicados y engorro

sos sobre la inversión extranjera en plantas maquilad2 

ras {no en compañías maquiladorasl, se alejarán los iU 

versionistas y sólo continuarán aquellos persistentes. 

cuando un inversionista extranjero desea construir en 

México, necesita cumplir con diez leyes aproximadamen

te, mientras que un inversionista Mexicano deberá cu

brir cuando mucho dos. 

El desarrollo del sector de maquiladoras ha traido probl.!_ 

mas y dificultades, como podemos mencionar: Insuficiente 

infraestructura, Vivienda y servicios; abarrotamiento de 

transportes yburocratismo aduana!, éstos son algunos eje~ 

ples. Un documento de la Embajada de los Estados Unidos 

en México, titulado Maquiladora Oevelopments 1986, menci2 

na que el mayor problema para las compañías es la rota

ci6n del personal, dándose en Ciudad Juárez la máxima ta

sa que oscila entre 60% y 100%. Se explica que la rota

ción se debe a la fuerte competencia salarial que existe 

entre las maquiladoras, ya que una fábrica para atraer a 

los obreros de otra, les ofrece mejores sueldos y prest~ 

cienes, a ello contribuye la débil sindicalización. 
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CONCLUSIONES 

6.1. POLITICA DE FOMENTO, 

La pol!tica del Gobierno Federal en lo que se refiere a 

fomento, apoyo y promoción a la industria, está presente 

en el Decreto para Fomento y Operación de la Industria M~ 

quiladora de Exportación, agosto 15 de 198~, del Plan Na

cional de Desarrollo 1983-1988, 

El Decreto establece que la Secretaria de Comercio y Fo

mento Industrial se encargará de: 

- Promover inversiones en sectores de tecnología avanza-

da, as! como incorporar nuevas tecnologías que modarntcen 

los procesos productivos. 

- Propiciar una mayor incorporación de componentes nacio

nales en los procesos de maquila. 

Se concluye que la combinación de las maquiladoras y el -

mercado interno se convierten en una forma viable para el 

desarrollo industrial en México, mediante la exportaci6n

de manufacturas nacionales (insumos, componentes y mate-

riales de todo tipo para la industria in bond), Sin.duda 

la maquiladora ocupa el primer lugar dentro de la indus-

tria nacional en la captación de divisas y un continuo 

crecimiento en el empleo. El aumento del número de esta

blecimientos significa que México es de gran atractivo al 
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inversionista extranjero, este factor debe considerarse -

por el Gobierno ~ederal para cualquier resolución relaci2 

nada en política de maquiladoras, 

Al igual que la Cámara Nacional de la Industria de Trans

formación, consideró que "una sana expansión económica r_!! 

quiere independencia en el modelo mexicano de desarrollo, 

donde el eje de crecimiento se base en pequeñas y media-

nas industrias, asi como en las empresas de gran tamaño -

que puedan competir a nivel nacional e internacional en -

ramas productivas competitivas".!/ 

La industria maquiladora es un complemento al proceso de 

industrialización de México y debe guardar ese lugar en 

la estructura económica nacional. 

6,2. RAZON DE LA EXISTENCIA DE UNA MAQUILADORA. 

La industria maquiladora en México está considerada como 

una división internacional del trabajo, que se ha venido 

convirtiendo en una opción viable para apoyar a las empr2 

sas de loa Estados Unidos, a fin de mantener su competi-

tividad internacional les un centro de costos). Este cr~ 

cimiento se ha acelerado como consecuencia del deterioro 

La Industria Maquiladora por Jorge Kahwagi Castine, Presidente -
de la cámara Nacional de la Industria de Transfonnac16n, Dic. 
1988. 
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de la Balanza Comercial Estadounidense, aunándose la pre

sión por la competencia con otros paises. 

4Porqué se considera una maquiladora como una alternativa 

de inversión en México? 

- Las compañías bajo el régimen de maquila pueden estar -

constituidas, operadas y controladas por el 100% de ex-

tranjeros. 

- La proximidad de los Estados Unidos y México permite m~ 

yor rapidez de traslado, Un ejemplo, considerando a Sin

gapur, por su ubicación, lleva entre 5 O 7 semanas, en 

comparación con unos minutos a Ciudad Juárez, Chihuahua -

desde El Paso. 

- Libre de gravámenes a la entrada de los Estados Unidos, 

de bienes procesados en México, de origen norteamericano 

bajo los rubros tarifarios 806 y 907, 

- Una mayor amplitud de competitividad del costo de mano 

de obra por la devaluación del peso, en los 60•s por tra-

bajador fue estimado a 3,000.00 US DLs. por año y desde 

entonces ha incrementado arriba de los 15,000.00 US Dls. 

por año. 

El costo de mano de obra por hora (dólares americanos 

1987) México 1.00 - ,80: u.s.A. 8.00 - 13,00: Singapur 

1.62: Hong Kong 1.50. !/ 

!1 Centro de Estudios Económicos Banamex, 1987. 
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Cierto es que en México siempre ha existido mano de obra 

barata, pero la industria maquiladora no surge solo por -

esta disponibilidad laboral de bajo precio, ésta se ori9! 

na por el interés estadounidense de transferir aquí proc~ 

sos productivos de capacidad ociosa a naciones de poco 

desarrollo donde los costos de producción son inferiores. 

Los principales puntos que se toman en cuenta para esta-

blecer una maquiladora son en función a las distancias, -

el tranRporte y la infraestructura: no importándoles los 

subsidios otor9ados por el gobierno mexicano como promo-

ción para propiciar la internación. Si no les es atract! 

va a sus especificaciones no se arriesgarán a reubicarse 

en el interior del país donde no hay un desarrollo equil! 

brado, es entonces cuando el parque industrial de maquil~ 

doras tiene un lugar relevante, porque proporciona segu

ridad, servicios e infraestructura, todo lo necesario pa

ra operar. 

6.3. SISTEMA JURIDICO GLOBAL 

Las razones anteriores no solo constituyen una base impo.I_ 

tante ante la existencia de una industria in-bond, ya que 

el ré9imen de la maquiladora abarca una serie de normas 

especificas que involucran tanto a la estructura como a 

laa operaciones de la compañia. 
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l. La adquisición de la propiedad total de empresas nue-

vas, se constituye generalmente como sociedad anónima o 

sociedad de responsabilidad limitada. Las inversiones de 

capital extranjero en México se rigen por la key para pr~ 

mover la Inversión Mexicana y regular la inversión extra~ 

jera, la que especifica que aquellas inversiones destina

das a la operación de exportación permiten que las empre

sas in-bond se constituyan en 100% capital extranjero. 

(Resolución General NO 2 de la Comisión Nacional de Inve~ 

sienes Extranjeras), Es recomendable solicitar dictá

menes previos de la comisión con respecto al caso del 

100% de capital no nacional, más la autorización de rela

ciones exteriores para eliminar el limite del 51% -49%. 

No serán autorizadas para operar bajo programa de maquila 

a personas físicas extranjeras. 

2. Las empresas maquiladoras de capital extranjero legal

mente pueden adquirir terrenos y bienes inmuebles direct~ 

mente (previa autorización de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores). El 05% de estas industrias están ubicadas -

en una franja fronteriza y se prohibe a extranjeros la po 

se•ión directa de la tierra dentro de los 100 km. a lo 

largo de la línea fronteriza, Esto se soluciona mediante 

un contrato de fideicomiso, realizado con una institución 

de crédito mexicana (fiduciario), nombra a la empresa ma

quiladora como beneficiario, a su usufructo Y.no debe ex

ceder de 30 años. El beneficiario puede transferir sus 
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derechos en cualquier momento. 

Dada la regla del 100% de propiedad extranjera, la ma

yoría de las empresas se constituyen y operan como subsi

diarias, propiedad de compañías matrices extranjeras. Su 

naturaleza de origen ensamblador o manufacturero, general 

mente se considera como centro de costo y no como centro 

de utilidades. Los pagos de gastos de operación están r~ 

gulados por el Decreto de Control de Cambios (1982) del 

Gobierno Federal, que establece que las empresas maquila

doras cambien divisas al tipo de cambio controlado para -

pagar sueldos, salarios, arrendamientos, compras, servi-

cios e impuestos. La adquisición de activos fijos e in-

muebles en parques industriales, se puede negociar al ti

po de cambio libre. 

J. La Ley Federal del Trabajo establece un régimen jurí-

dico general que na contiene disposiciones especiales pa

ra la operación de maquila. La Ley regula y establece 

derechos mínimos de salario, horas de trabajo, días de 

descanso, días féstivos, vacaciones, participación de utl 

lidades, aguinaldo, seguro social, antigüedad, capacita-

ción, etc. Se pueden constituir sindicatos y las obliga

ciones se hacen cumplir a través de las autoridades fede

rales y estatales. 

4. En materia migratoria, la Secretaría de Gobernación 

está facultada para autorizar la entrada de personal téc

nico y administrativo a México, pero la Ley exige que las 
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empresas contraten mínimo 90% del personal mexicano. 

S. El Decreto para Fomento y Operación de la Industria M~ 

quiladora de Exportación, autoriza programas de maquila a 

las empresas que exportan la totalidad de su producción y 

a las empresas que concurren al mercado mexicano, aprove

chando su capacidad ociosa para exportar. También están 

autorizadas para importar, temporalmente libre de impues

tos, materias primas y componentes, equipo, maquinaria e 

instrumentos utilizados en el proceso y control de cali-

dad, refacciones para el equipo, herramientas, equipo de 

seguridad, manuales de trabajo, envases, empaque. Deben 

garantizarse las posibles multas e impuestos de importa-

ción mediante una fianza. 

Las empresas maquiladoras están obligadas a exportar· su 

producción total (salvo autorizaciones especiales). El 

procesamiento o manufactura de productos constituidos por 

componentes de origen estadounidense, están regidos por -

las secciones 806.20 y 807 de la Tarifa Aduanera de los 

Estados Unidos, gozando de la exención bajo el sistema -

generalizado de preferencia, pagando impuesto sólo por el 

valor agregado mexicano. 

6. Las maquiladoras se consideran como centros de costo -

de las empresas matrices extranjeras. Los pagos de re

galías y honorarios por el uso de patentes y marcas o por 

asistencia técnica también están sujetos al pago del im-

puesto general sobre la renta. 
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En caso de presentarse utilidad alguna (del 3% al 8% de 

sus gastos de operaci6n), los accionistas que reciben di

videndos están sujetos al pago del impuesto corporativo 

general sobre utilidades, como empresas mexicanas que 

son. 

7. Teniendo en cuenta que la importación de materias pri

mas, componentes, equipos y maquinaria que es temporal: -

las maquiladoras sólo garantizan el pago de los aranceles 

de importación y también están exentas del pago del im

puesto al valor agregado, ya que por ser de exportación 

tienen tasa cero. Esto significa el reembolso del IVA 

que las empresas hayan pagado en cualquier transacción en 

México. 

e. El gobierno mexicano promueve a la industria maquilad2 

ra para que incorpore más insumos locales y venda direct~ 

mente al mercado nacional, para hacerla participe del en

qranaje económico. Una tendencia es la de formar empre-

sas maquiladoras como proveedoras. Estas empresas alimeu 

tadoraa de maquiladora, pueden establecerse independien-

tes o como empresas subsidiadas del mismo grupo corporat! 

vo. Otra forma de operar es que las empresas proveedoras 

se pueden constituir como coinversión contractual o como 

coinveraión de capital contractualmente. La empresa ma

triz puede proporcionar tecnoloqía, patentes, conocimien

tos técnicos o administrativos a un proveedor meKicano, -

para que produzca suministros a su maquiladora. 
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9. El régimen jurídico perfila a la maquiladora como un -

complemento de la industria nacional, con la idea de int!?, 

grar a la industria in-bond a la economía mexicana. Esto 

se advierte por la reubicación de empresas maquiladoras -

en el interior del país, el mayor uso de materiales y cam 

ponentes mexicanos, el aumento en el volumen de ventas en 

el mercado nacional, el incremento y la participación del 

capital mexicano en las maquiladoras, en proveedoras o en 

preatadores de servicios, el mayor uso de programas de m~ 

quila y aumento de empresas exportadoras directas o indi

rectas de insumos, con el fin de que aprovechen su capac! 

dad ociosa o excesiva. 
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